
Santiago de los Caballeros, Rep. Dom.
2024

Órgano de difusión jurídica anual de UAPA
Año VIII, No. 8, Enero-Diciembre, 2024



Consejo Editorial de la revista

Dra. María Regina Tavares. Vicerrectora 
de Investigación y Posgrado, Editora Principal

Dra. Onelia Carballo Reina. Directora de In-
vestigación y Divulgación Científica, Directora 
Editorial

Yenieris Moyares, MA, Encargado de Secretaría 
Editorial

Comité de Selección Editorial
José Amaury Durán, MA
Anyelina González Peña, MA
Dra. Odalys Otero

Comité Científico

Dr. Santiago Alejandro Ortega Gomero, Ecuador
Dr. Alvin Paul Quiroz, Perú
Dr. Carlos Allain Cañote, Perú
Dr. Carlos Daniel Bustamante, Colombia
Dr. Enrique Mármol Palacios, Ecuador
Dr. Erickson Costa Carhuavilca, Colombia
Dr. Guillermo Chag Hernández, Perú
Dr. Joseph Mendieta, Ecuador
Dr. Pablo Sánchez Latorre, Argentina
Dra. Isabel Ramírez Peña, Perú
Dr. Ricardo Rivera Aldunate, Bolivia
Aracelis Paulino Reyes,M.A., República Dominicana
Dr. Victor Céspedes Martínez, República Dominicana
Magistrada Eunisis Vázquez, República Dominicana
Magistrado José Manuel Glas, República Dominicana
Magistrada Olga Diná, República Dominicana

INVITACIÓN
Juristemas abre sus páginas a todos los profesionales y 
académicos vinculados al campo del derecho, tanto a ni-
vel nacional como internacional.

Los interesados deben enviar copia de su 
artículo a la dirección siguiente:
Universidad Abierta Para Adultos UAPA
Ave. Hispanoaméricana, # 100, Apdo. 1238, Urb. Thomén, 
Santiago, República Dominicana, 
Tels.:  809-724-0266 ext: 466 
           809-724-0266 / 809-724-0269
           809-724-0276 / 809-724-0284
Fax:   809-724-0329
E-mail: iip@uapa.edu.do

Disponible desde el Repositorio Institucional: https://rai.
uapa.edu.do/handle/123456789/2455

Email: rvjtema@uapa.edu.do 

Las opiniones contenidas en los artículos firmados son de 
la responsabilidad de sus autores.

ISSN:  2224-9265

E-ISSN: 3060-9747

Año VIII, No. 8, Enero-Diciembre, 2024

Cuerpo Editorial

Lennys Tejada Betancourt, editor
Luisa Hernández, correctora de estilo
Rafael E. Genao, diseñador y diagramador 



EDITORIAL:
Nuevos paradigmas de la investigación científica en las 
Ciencias Jurídicas y Políticas

La cláusula del Estado Social y Democrático de Derecho 
Jottin Cury (hijo)

Revolución tecnológica e inteligencia artificial en el 
Estado Constitucional
Víctor Céspedes Martínez

Derecho a la ciudad: reflexiones sobre el incipiente co-
lapso urbano en Europa
 Paloma Egea-Cariñanos

Gobernabilidad, gobernanza y participación política: 
el trípode de la democracia
Reyna Esther Cuello Pérez

Análisis de la Ley 2-23 en la formalidad y la tutela ju-
dicial efectiva del recurso de casación ante la Suprema 
Corte de Justicia en materia civil en la República Do-
minicana, año 2023
Lucy Pamela Melo Martínez
Betania Severino Nueci de Castillo
Odalys Otero Núñez

Comentario de Sentencia Judicial  Sentencia 
TC/0067/24 del Tribunal Constitucional Dominicano 
de la Ley núm. 491-08, que modifica los artículos 5, 12 
y 20 de la Ley núm. 3726
Amaury Yoryi Oviedo Liranzo

RESEÑA: Manual práctico de Derecho Procesal 
Constitucional Dominicano 
Franklin García Fermín

RESEÑA: De votantes a hooligans. La polarización po-
lítica en España 
Mariano Torcal

9

49

31

61

75

97

105

109

CONTENIDO





EDITORIAL

Nuevos paradigmas de la investigación científica 
en las Ciencias Jurídicas y Políticas

New paradigms of scientific research in Legal and Political Sciences

El equipo Editorial de la Revista de Ciencias Políticas y Jurídicas, Juristemas, de la 
Universidad Abierta para Adultos (UAPA) ofrece un espacio a través del presente 
número para aportar a la metodología científica. No dejamos que la comunidad 

académica olvide las tendencias en las que se está trabajando en la investigación de las 
Ciencias Jurídicas y Políticas en los tiempos contemporáneos. 

En el escenario altamente exigente de la perspectiva cambiante de la investigación cien-
tífica, la revista Juristemas asume con responsabilidad a través de esta entrega el rol de 
proporcionar una información que reduzca las brechas en el conocimiento y promueva 
la interdisciplinariedad en las ciencias como la informática jurídica, el urbanismo, la 
democracia, la gobernabilidad, Derecho Laboral, Derecho Civil y Derecho Constitu-
cional. El desarrollo de estos paradigmas es uno de los temas centrales de edición, que 
perfila las metodologías de investigación prevalecientes y futuristas. 

En este contexto, la revista Juristemas  cada día avanza sosteniblemente para conver-
tirse en una de las publicaciones prestigiosas que mantiene una dedicación dedicada al 
avance de la investigación científica y la innovación en la sociedad  con alto sentido de 
responsabilidad en los problemas contemporáneos de la investigación de las Ciencias 
Jurídicas y Políticas. El objetivo principal de esta edición es presentar nuevos paradig-
mas de investigación que desafíen los enfoques tradicionales y aporten un aspecto más 
dinámico a las ciencias. 

Con la provisión de ideas futuras y hechos recién expuestos, la revista tiene como 
objetivo provocar debates críticos entre especialistas en investigación, académicos y 
profesionales de alta gama nacionales e internacionales como el Dr. Jottin Cury (hijo),  
ex juez del Tribunal Constitucional. La Revista se esfuerza por crear un espacio de 
colaboración que permita pensamientos innovadores, así como diálogos para promover 
el trabajo en el campo que vaya más allá de la conformidad para fomentar un pensa-
miento crítico constructivista, concentrándose en las tendencias contemporáneas de su 
ámbito de actuación. 



La última edición de la revista Juristemas  crea un entramado que abarca temas que indican 
los cambios dentro de las metodologías científicas. Entre otros, los más repetidos se refieren 
al uso de la tecnología en un estudio de investigación, el uso de datos y el lugar de la ética 
en la investigación científica, el Estado Social y Democrático de Derecho, la democracia, 
la gobernabilidad, la gobernanza, el derecho de ciudades, hasta abarcar temas de índole 
práctico como el recurso de casación dominicano.

Por ejemplo, el Dr. Víctor Céspedes, destacado académico resalta en uno de sus artículos 
que las aplicaciones de la inteligencia artificial en el análisis de datos científicos hoy en día 
permite a los científicos tener una profundidad inimaginable. La implementación de estos 
desarrollos tecnológicos avanzados no solo aumentará los beneficios de la investigación 
científica en general, sino que proporcionará impactos más relevantes y sustanciales en el 
contexto actual. La flexibilidad de los enfoques hacia la ciencia de la revista Juristemas  está 
bien respaldada con estos ensayos, artículos y comentarios de sentencias por su considera-
ción plausible. 

En un análisis preciso de la consideración ética en medio de nuevos paradigmas científicos, 
la revista toma en serio este delicado equilibrio entre innovación y la responsabilidad. Los 
autores abogan por el desarrollo de un marco ético apropiado para respaldar las actividades 
de investigación de modo que la búsqueda de conocimiento no agote ni contradiga los va-
lores sociales prevalecientes o los derechos individuales. 

La Universidad Abierta para Adultos con esta entrega, una vez más, reafirma su compro-
miso de incentivar una práctica de investigación adaptativa continua, que atienda explíci-
tamente las necesidades de la sociedad y los desafíos globales, como el cambio climático y 
la crisis de salud pública; además, se debe liberar el potencial de campos emergentes como 
la bioinformática y la ingeniería ambiental para lograr avances sustanciales en el conoci-
miento y la práctica. 

Dra. Odalys Otero Núñez
Doctora en Derecho 

de la Universidad de Barcelona, España

Recibido: 20/9/2024; Aprobado:11/11/2024

Nuevos paradigmas de la investigación científica en las Ciencias Ju-
rídicas y Políticas © 2024 por Odalys Otero Núñez tiene licencia 
CC BY-NC-SA 4.0. Para ver una copia de esta licencia, visite https://
creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/



POLÍTICA EDITORIAL

Objetivo de la revista: Motivar la reflexión, el debate, el análisis y la comunicación 
entre los profesionales del Derecho, tomando como punto de partida los aspectos teóri-
cos y prácticos de esta disciplina, tanto a nivel nacional como internacional, con aper-
tura a la pluralidad de enfoques y autores, siempre apegados a la metodología científica. 

Alcance y cobertura temática: La revista Juristemas es un órgano de publicación 
anual de la Universidad Abierta Para Adultos, UAPA, abierta a profesionales y acadé-
micos vinculados al campo del Derecho. Los artículos que aquí se publican deben ser 
inéditos y corresponder de manera exclusiva a área de conocimiento.  

Selección de los artículos: Los autores interesados en publicar sus trabajos de 
investigación, artículos de revisión o los avances de los mismos en esta revista, deben 
remitirlo a la Dirección de Investigación y Divulgación Científica de la UAPA, cuyo 
apartado y dirección electrónica constan en los créditos de este ejemplar. Tras su revi-
sión, evaluación científica y sucesiva valoración, se comunica la aprobación, desaproba-
ción o requerimiento de mejoras al autor correspondiente. El arbitraje de los artículos es 
externo. Se realiza utilizando la técnica de doble ciego, en que evaluadores y evaluados 
no se conocen, en un sistema abierto. La revista se toma un lapso de 60 días para noti-
ficar al autor sobre los resultados de la evaluación de su artículo.

Código de ético: Esta revista no debe ser utilizada con fines comerciales y cuando 
sea empleada con intención investigativa y/o académica deberá referenciarse al autor 
original del artículo. Su sistema de arbitraje y el procedimiento institucional buscan 
transparentar el proceso de selección, sin privilegios, dando trato justo a todas las par-
tes. En este sentido, para Juristemas es innegociable la absoluta predominancia del rigor 
científico de sus trabajos. Todo su funcionamiento se apega a prácticas éticas de reco-
nocimiento internacional. 

Detección del plagio: La presentación de un producto ajeno como propio o el 
desconocimiento de otros actores en un trabajo específico es penado y mal visto por la 
comunidad científica internacional. Por tal motivo, la revista Juristemas aplica varios 
procedimientos para detección del plagio, a saber: introduce los artículos sistemas y 
programas reconocidos para encontrar similitudes de éstos con otros textos publicados 
y solicita a los evaluadores informar cuando advierten o sospechan algún modo de 
plagio. Ante tal problemática se informa al autor sobre la falta descubierta y, después de 



recibir el parecer del implicado, se analiza el caso. Cuando el plagio es comprobado se 
procede a excluir el trabajo de la revista. 

Exigencias: Los trabajos sometidos deben evidenciar alto grado de originalidad y 
sus contenidos deben ser de carácter científico académico. El artículo debe adecuarse 
al Reglamento de Divulgación Científica de la UAPA y al estilo de redacción sugerido 
por la American Psychological Association (APA), según su normativa más actualizada. 
Asimismo, implica el compromiso del autor de no someter simultáneamente su trabajo 
a consideración de otras revistas científicas, nacionales o extranjeras; así conservamos 
el carácter inédito. El autor se obliga a entregar el trabajo final con la inclusión de todas 
las mejoras indicadas por el comité evaluador.

Obligaciones de los autores: El envío de un trabajo supone el conocimiento del 
autor de las políticas editoriales de la Universidad y de la revista, por ello, responderá 
ante la revista Juristemas por los perjuicios ocasionados a causa del incumplimiento de 
estas normas editoriales. 

El autor conserva la plena propiedad de la obra respondiendo ante cualquier infracción 
a las leyes de propiedad intelectual o patrimonial. A su vez, el contenido del trabajo es 
de su exclusiva responsabilidad, por lo que si por cualquier causa o motivo, directa o 
indirectamente, Juristemas, su director, editor, o la UAPA se vieran obligados a pagar 
una indemnización de perjuicios en virtud de la obra del autor, éstos siempre podrán 
repetir en contra del autor por el monto total de las indemnizaciones, más los reajustes 
e intereses del caso.
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La cláusula del Estado Social 
y Democrático de Derecho

 Dr. Jottin Cury (hijo) 
Doctor en Sociedad Democrática y Estado de Derecho por la Universidad del País Vasco (UPV), 
Doctor en Derecho Constitucional por la Universidad de Castilla La Mancha (UCLM) 
jcurydavid@hotmail.com; jottincurydavid@gmail.com

Recibido: 20/6/2024;  Aprobado: 10/9/2024

Resumen

El  ensayo sobre la cláusula del Estado So-
cial y Democrático de Derecho aborda el 
concepto fundamental que incorpora los 
principios de justicia, equidad y derechos 
humanos dentro de un marco constitucio-
nal. Este modelo enfatiza la importancia 
de una estructura legal que no solo defien-
da el Estado de Derecho, sino que también 
aborde activamente las necesidades de las 
poblaciones marginadas. En el mismo a 
partir de un estudio bibliográfica, se de-
muestra que en la República Dominicana 
estos principios están intrínsecamente en-
tretejidos en la Constitución, fomentando 
un sistema de gobierno que prioriza la 
justicia social y los derechos individuales. 
La evolución de este modelo refleja una 

Abstract

The essay on the Social and Democratic 
Rule of Law clause addresses the fun-
damental concept that incorporates the 
principles of justice, equity, and human 
rights within a constitutional framework. 
This model emphasizes the importance 
of a legal structure that not only upholds 
the rule of law but also actively addresses 
the needs of marginalized populations. 
In it, based on a bibliographic study, it is 
shown that in the Dominican Republic 
these principles are intrinsically interwo-
ven in the Constitution, promoting a 
system of government that prioritizes 
social justice and individual rights. The 
evolution of this model reflects a transi-
tion towards a Welfare State, illustrating 

09-029

The clause of the Social and Democratic State of Law
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transición hacia un Estado de bienestar, 
que ilustra el papel proactivo del gobierno 
en la promoción de la justicia distributiva 
para sus ciudadanos. 

Palabra clave: Estado Social, Democráti-
co, Derecho, Gobernanza y Democracia

the initiative-taking role of government 
in promoting distributive justice for its 
citizens. This essay will explore the foun-
ding principles of the Social and Demo-
cratic State of Law, the balance it seeks to 
achieve between individual and collecti-
ve rights, and its development within the 
Dominican Republic. 

Keyword: Social State, Democratic, 
Law, Governance and Democracy

La cláusula del Estado Social y Democrático de Derecho. © 
2024 de Jottin Cury tiene licencia CC BY-NC-SA 4.0. Para ver 
una copia de esta licencia, visite https://creativecommons.org/
licenses/by-nc-sa/4.0/

INTRODUCCIÓN

El concepto de un Estado Social y Demo-
crático de Derecho es fundamental para 
la gobernanza y la estructura jurídica de 
la República Dominicana, y sirve como 
marco que busca equilibrar los derechos 
individuales con la equidad y la justicia 
social. Definido por su compromiso de 
defender el Estado de Derecho, proteger 
los derechos humanos y promover la go-
bernanza democrática, este modelo está 
intrínsecamente entretejido en la estruc-
tura de la Constitución de la nación, que 
articula los principios necesarios para 
una sociedad justa y equitativa. 

Del análisis y revisión de la literatura se 
desprende en este contexto, el marco ju-
rídico de la República Dominicana que 
refleja los ideales de justicia social y de-
rechos humanos, asegurando que la au-
toridad del Estado se ejerza de una ma-
nera que sirva a todos los ciudadanos, en 
particular a los más vulnerables. Sin em-
bargo, la realización de estos principios 
no está exenta de desafíos; varias insti-
tuciones gubernamentales encargadas de 
mantener este orden social y democrático 
a menudo encuentran obstáculos impor-
tantes que impiden su eficacia, incluidos 
problemas de corrupción, inestabilidad 
política y recursos limitados. 

Además, la interacción dinámica entre 
la sociedad civil y las instituciones esta-
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tales desempeña un papel crucial en la 
promoción de la rendición de cuentas y 
el fomento de los valores democráticos, 
ya que los ciudadanos participan en los 
procesos gubernamentales para garanti-
zar que sus derechos sean reconocidos y 
defendidos. Este ensayo empírico tiene 
como objetivo explorar las características 
definitorias de un Estado Social y De-
mocrático de Derecho en la República 
Dominicana, es por ello que el objetivo 
de este trabajo es analizar cómo estos 
principios están consagrados en la Cons-
titución y evaluar los roles y desafíos que 
enfrentan las instituciones en la defen-
sa de estos ideales, arrojando en última 
instancia luz sobre la lucha en curso por 
la justicia social y los derechos humanos 
dentro del país.

DESARROLLO

El estado social 

Para comprender la renovación de las 
concepciones políticas en la República 
Dominicana es preciso destacar el con-
texto internacional en el que se produ-
jeron. Esto así, por el hecho de que, fi-
nalizada la Segunda Guerra Mundial, 
era imprescindible la reconstrucción de 
las naciones que habían sido devastadas. 
Es en este interregno que se requiere la 
intervención del Estado y la solidaridad 
internacional con el propósito de que la 
política orientara el rumbo de las fuerzas 
económicas en lugar de abandonarlas a la 
armonía espontánea del sistema. (Girón, 
1965). Esta nueva visión determinó una 

configuración constitucional distinta, al 
menos en sentido material, en numero-
sos países de Europa.

Cabe apuntar que, previo a las grandes 
conflagraciones bélicas del pasado siglo 
XX, la experiencia del New Deal en los 
Estados Unidos había arrojado un ba-
lance favorable. Más claramente, el plan 
de Roosevelt, concebido para sacar a los 
Estados Unidos de la Gran Depresión 
que se inició en 1929, auxiliado con la 
intervención del Estado en las políticas 
económicas, había sido exitoso a pesar de 
no tener un reflejo explícito en la norma 
constitucional  (Díaz Revorio, 2019). 

En ese complejo escenario internacional, 
Francia (1946), Italia (1947) y Alemania 
Federal (1949) procedieron a modificar 
sus textos constitucionales, a sabiendas 
de que, sin la actividad prestacional del 
Estado, sería poco menos que imposi-
ble la reconstrucción europea. (Alarcón, 
2019) 

Era preciso transformar el orden eco-
nómico y social existente en aquellos 
momentos de crisis, razón por la cual 
se optó por reconocer la importancia de 
la actividad estatal para superar las di-
ficultades, pero sin abandonar los prin-
cipios básicos de la democracia liberal. 
Con relación a lo fundamental, que es la 
intervención estatal para solucionar los 
problemas sociales, un reconocido autor 
reseña que el Estado deberá promover un 
nuevo esquema de integración social, ba-
sado en el reconocimiento de derechos y 
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llevar a cabo una intensa actividad pres-
tacional, sin descuidar la transformación 
del orden económico y social existente. ( 
Bassols, 1988)

Esta nueva concepción del Estado y de 
integración social recibirá distintas deno-
minaciones: Welfare State, Estado Social 
y Democrático de Derecho, Democracia 
Social, entre otras. Una de las caracte-
rísticas fundamentales de este modelo 
es que el Estado asume progresivamente 
prestaciones de carácter social para bene-
ficio de la colectividad. Esta nueva mo-
dalidad de constitucionalismo se caracte-
riza por cláusulas abiertas o de contenido 
ambiguo, que en el fondo evidencian su 
rechazo al liberalismo clásico que aboga 
por un aparato estatal pequeño que in-
tervenga lo menos posible en la econo-
mía. El Estado social es eminentemente 
de carácter gestor que procura una justi-
cia distributiva.  ( García Pelayo, 1985)

Se debe destacar que, en aquel enton-
ces, las ideas de los pensadores liberales 
gravitaban con ímpetu demoledor en los 
grandes centros académicos europeos y 
norteamericanos. Basta con citar, a títu-
lo de ejemplo, a Karl Popper, José Ortega 
y Gasset, Friedrich Von Hayek, Isaiah 
Berlín, Raymond Aron, entre otros no 
menos importantes que, de un modo u 
otro, seguían el pensamiento de Adam 
Smith y David Hume. Pero la época de 
la posguerra demandaba acciones enér-
gicas y determinantes por parte de los 
Estados. 

En ese sentido, hubo cierto rechazo a las 

ideas liberales tradicionales, razón por la 
cual se concibió una fórmula intermedia 
de preceptos constitucionales abiertos y 
expansivos. La Constitución se limita a 
configurar así un marco de principios 
a desarrollar progresivamente por los 
poderes públicos, bajo el influjo de los 
partidos políticos y las fuerzas socioeco-
nómicas en el entendido de que la comu-
nidad podrá satisfacer sus necesidades 
colectivas.  

Este marco amplio de principios que 
pueden ser moldeados por el legislador 
con facilidad, incluso por el Ejecutivo 
cuando adopta medidas de naturaleza 
económica, generó un desplazamiento 
del análisis de los textos constitucionales 
a los programas de los partidos políticos 
que aplicaban sus criterios, en vista de la 
flexibilidad otorgada por el constituyen-
te, al asumir la cláusula del Estado Social 
y Democrático de Derecho. Dicho de 
otro modo, esa elasticidad permitió a los 
partidos dirigir la economía, auxiliándo-
se de técnicas presupuestarias y financie-
ras, para cristalizar así sus metas sociales. 
El Estado social se va convirtiendo en la 
principal fuerza conformadora del orden 
socioeconómico. (Asenjo, 1984, p. 100)

A grandes rasgos, ese es el contexto his-
tórico internacional que precede a la 
fórmula del Estado social y a las Cons-
tituciones económicas europeas, cuya 
incidencia en Hispanoamérica nadie dis-
cute. Es en el siglo XX que se incorporan 
preceptos económicos que coinciden con 
el cambio de Estado (de liberal a social) 
que permiten la intervención de este en 
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la economía y, además, se produce una 
transformación del sistema económico 
capitalista como respuesta al auge del 
socialismo planificador que se articuló 
en la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas (URSS). Estos cambios en el 
sistema económico capitalista, así como 
también el papel del Estado, revisten 
diversos matices. Con relación a su evo-
lución y modalidades se ha apuntado lo 
siguiente: 

Centrándonos en la posición del Estado 
sobre el sistema económico capitalista, 
hay que decir que, por causas de sobra 
conocidas, aquel acaba interviniendo, 
primero en las relaciones (postrimerías 
del siglo XIX y principios del siglo XX) 
y, después, en la economía en general, en 
un proceso que se inicia en la primera 
guerra mundial, que continúa en el pe-
ríodo de entreguerras y que se consolida 
tras la Segunda Guerra Mundial. Esta 
intervención generalizada en la economía 
se produce, bien absorbiéndola por ente-
ro (Estados totalitarios), bien regulándo-
la e incluso participando en ella como un 
actor económico más (Estados Sociales y 
Democráticos de Derecho). En el primer 
caso genera un nuevo sistema económi-
co (el socialismo planificador), en el se-
gundo un cambio interno en el sistema 
económico capitalista o de economía de 
mercado (llamado capitalismo social o 
economía de mercado intervenida.  (Ci-
doncha, 2006, p. 32)

Cuando el Estado interviene de manera 
absoluta, se cae en la planificación eco-
nómica propia del socialismo; se suprime 

la libertad individual, anulándose así la 
iniciativa privada. En cambio, cuando 
la referida intervención está provista de 
límites, debiéndose realizar en casos es-
pecíficos y justificados, como sucede con 
el Estado social, se adopta un modelo 
flexible, ecléctico, que le concede un am-
plio margen de maniobra tanto a los en-
tes reguladores como al propio legislador 
sin necesidad de suprimir la economía 
de mercado. Uno de sus mayores logros 
ha sido conseguir un equilibrio social en 
un régimen capitalista y haber asumido 
la dignidad del hombre como su punto 
de partida histórico-cultural, fijando una 
escala de valores irrenunciables. (Gambi-
no, 2017)
  
En la Constitución dominicana del 26 
de enero de 2010 se consigna de mane-
ra expresa la cláusula del Estado social, 
pero esto no significa en modo alguno 
que sea la primera en el país en recoger 
esta orientación, pues ya la de 1963 había 
incorporado previamente una marcada 
tendencia en ese sentido. A diferencia de 
los autores que parten de la idea que es 
el marco político el que predetermina el 
modelo económico, considero, al igual 
que García Guerrero (2014), que es todo 
lo contrario, el entorno económico es el 
que moldea el aspecto político.

Pero al margen de esta breve digresión, 
lo cierto es que existe una estrecha co-
rrelación entre el sistema económico, el 
marco político y el tipo de Constitución 
económica. Y el Estado social resulta fun-
damental para interpretar todo el conte-
nido de la Ley Fundamental. Por tanto, 
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la Constitución económica no escapa a 
esta cláusula, que es la columna verte-
bral de todo el andamiaje constitucional 
a partir de 2010. En España, país cuya 
influencia fue decisiva para la redacción 
del texto constitucional dominicano, ha 
incorporado el mismo concepto. Claro, 
en el contexto europeo se ensayó a partir 
de 1945 la creación de un modelo estatal 
fundamentado en la economía de mer-
cado, pero con gran influencia social. 
(Cancio, 2002)

Se aprecia, por ejemplo, el marcado ca-
rácter social de la Constitución de 2010 
al declararse de interés social la dedica-
ción de la tierra y la eliminación gradual 
del latifundio. El Estado dominicano se 
traza como meta promover la reforma 
agraria para integrar la población cam-
pesina al desarrollo nacional (artículo 
51.3). Este objetivo constituye una evi-
dente orientación para incorporar a los 
agricultores al cultivo de la tierra, mi-
sión de la que en ocasiones se encuentran 
imposibilitados por su concentración en 
pocas manos. Lo mismo sucede cuando 
se señala que es “finalidad esencial del 
Estado fomentar el empleo digno y re-
munerado” (artículo 62). Claro, solo el 
crecimiento económico es capaz de crear 
empleos y no las normas laborales.  (Se-
villa, 2012)

En definitiva, el Estado social es un con-
cepto esencial que irradia todo el ordena-
miento sustantivo y adjetivo. Es el marco 
general que rige todos los aspectos cons-
titucionales. Sobre la importancia de 
esta cláusula, se ha enseñado que resulta 

determinante para la comprensión de la 
Constitución económica, los derechos 
constitucionales (fundamentales o no), 
los derechos colectivos, bienes jurídicos 
objetivos y las disposiciones que con-
templan competencias, habilitaciones a 
los poderes públicos, cuya hermenéutica 
debe estar orientada por las finalidades y 
condicionamientos que impone el Esta-
do social. (Correa, 2008) 

Resulta claro, pues, que una de las claves 
interpretativas más importantes se en-
cuentra en la cláusula del Estado social. 
Además, se debe añadir que la dignidad 
constituye un valor esencial sobre el que 
descansa el orden social, así como el res-
peto a los derechos fundamentales y el 
principio de separación e independencia 
de los poderes del Estado. Se afirma que, 
al cimentarse sobre la dignidad, así como 
en los derechos fundamentales anteriores 
a cualquier concesión legal, se decanta el 
texto constitucional por la corriente ius-
naturalist. (Asenjo, 1984). Los derechos 
fundamentales contienen siempre algo 
del valor de la dignidad. ( Atienza, 2018). 
Este criterio se corresponde, por su gran 
similitud, con lo dispuesto en el texto 
constitucional dominicano de 2010. 

La cláusula del Estado social permea 
todo el ordenamiento jurídico. La doc-
trina enseña que no ha sido pensada a 
partir del Estado, sino frente al Estado, 
significando que la meta es la transfor-
mación del Estado mismo. (Garrorena, 
1980). Se trata de una contribución del 
constituyente que busca superar la dia-
léctica del capitalismo y socialismo. Esta 



15Jottin Cury (hijo)

Juristemas,  Año VIII, No. 8, Enero-Diciembre, 2024

cláusula traza pautas que permiten inter-
pretar instituciones y derechos vincula-
dos al ámbito económico. La economía 
resulta de vital importancia para la vida 
de las personas, así como para el buen 
funcionamiento de la Administración. 
No obstante, se ha señalado que los tex-
tos constitucionales a menudo han sido 
inacabados, sobre todo “en los valores 
de fondo y en los principios de igualdad 
sustancial que los inspiran”. (Gambino, 
2017, p. 60)

De ahí que el Estado social es el prin-
cipio dogmático que ordena todo el sis-
tema constitucional. El interés general 
prevalece y legitima la limitación de 
derechos y libertades, especialmente en 
el ámbito económico, en razón de que 
el derecho de propiedad y la libertad de 
empresa son simples derechos consti-
tucionales (García Guerrero, 2018). El 
Estado social no puede verse impedido 
en sus objetivos por la propiedad ni la 
libertad de empresa, así como tampoco 
estos últimos pueden ser alterados has-
ta tornarse irreconocibles en el marco de 
una economía de mercado. Surgió como 
alternativa al liberalismo individualista, 
introduciendo oportunos correctivos de 
intervencionismo público y de sentido 
comunitario. ( Garrorena, 1980)

El profesor García Guerrero ha explica-
do que la Constitución en su conjunto 
es la que regula el marco económico, y 
no únicamente normas aisladas, especia-
lizadas sobre el funcionamiento y estruc-
tura de la economía, las que organizan 
el marco económico. Por eso, considera 

incorrecta la denominación de Consti-
tución económica. En realidad, en esta 
materia, son más relevantes los aspectos 
de facto que los de iure, pues la realidad 
económica sobrepasa siempre la norma-
tiva vigente. Con relación a las limitacio-
nes de que son susceptibles los derechos 
económicos, se ha señalado que la tota-
lidad de los derechos constitucionales, 
incluyendo los de naturaleza económica, 
son hábiles de restricciones, a condición 
de no vulnerar la esencia de los derechos 
y libertades fundamentales. ( García, 
2014)  

De manera que el interés general justifica 
cualquier limitación a condición de no 
afectar el contenido esencial de derechos 
y libertades fundamentales. Y a pesar de 
que los derechos económicos no son, en 
buena técnica jurídica, fundamentales 
en un Estado social, debe siempre respe-
tarse ese núcleo mínimo irreductible al 
que denominamos contenido esencial. 
Se plantea la superación del Estado libe-
ral para incorporar el Estado social, por-
que este último se caracteriza por ser de 
índole prestacional, o sea, asume la res-
ponsabilidad de redistribuir los bienes y 
servicios económicos. (Massó, 2014)

Algunos autores sostienen que el Estado 
de Derecho, cuya característica principal 
es su sometimiento al cumplimiento de 
las normas jurídicas, evoluciona al Esta-
do social y democrático de Derecho, en 
razón de que se produce una vinculación 
entre el individuo y la sociedad. Más cla-
ramente, en lugar de enfocar al individuo 
y a la sociedad como categorías aisladas, 
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se abordan por su implicación recíproca, 
debido a que no puede desarrollarse el 
uno sin el otro (Landa, 2002). El Esta-
do de Derecho se entiende en relación 
y por oposición al Estado absoluto y no 
sólo hace referencia a la vinculación del 
Estado por la norma, sino a las convic-
ciones, principios y creencias del mundo 
burgués. (Garrorena, 1980). Se ha afir-
mado que “concebir al Estado de Dere-
cho como un Estado Social de Derecho 
significa controlar la arbitrariedad del 
Estado Social”. (Jorge Prats, 2014, p. 49)

Precisamente una de las críticas del mar-
xismo es que la competencia desarrollada 
por los dueños de los medios de produc-
ción entre sí propicia un aislamiento del 
individuo de su entorno social, pues la 
producción y el trabajo se vuelven caó-
ticos. Sin embargo, otros señalan que al 
integrar el Estado social aspectos econó-
micos, jurídicos y políticos, se propende 
a una igualdad material real, que es sos-
layada por el Estado de derecho. Sobre 
este último punto de vista se ha indicado 
que, a diferencia del Estado de derecho, 
que se ocupa de un concepto formal de 
igualdad y libertad, el Estado social pres-
ta atención a la igualdad material, la cual 
es determinante para corregir desigual-
dades, promover la inclusión y garantizar 
el goce efectivo de los derechos funda-
mentales. ( Vásquez, 2018)

Resulta claro, pues, que el Estado social 
reconoce las diferencias de las condicio-
nes de vida o materiales entre las perso-
nas y pretende, por tanto, corregirlas o 
atenuarlas en la medida de lo posible, 

prestándole atención a los sectores más 
vulnerables. En esa dirección se orien-
tan planteamientos, al poner énfasis en 
la igualdad material y la inclusión social 
como principios fundamentales, que 
guían las tareas del Estado ( Charry, 
2007). 

De ahí que una de sus principales tareas 
es el poder de intervención en la socie-
dad, aunque dentro de los esquemas del 
capitalismo. Por eso el modelo actual de 
Estado vigente en el mundo occidental 
es el llamado “Estado social” (Garrorena, 
1980). Sin embargo, se ha sostenido que 
la globalización económica parece haber 
invertido los términos al vislumbrarse 
una tendencia a poner mayor énfasis en 
la competitividad que en los propios de-
rechos sociales.  (Jimena, 2018)  

La doctrina alemana elaboró el concepto 
de Estado social de Herrer y Von (1965) 
que, posteriormente, se expandió a otros 
países del continente europeo y ameri-
cano. Autores de gran prestigio como 
Abendroth y Habermas asumieron el 
Estado social sin comprometer la integri-
dad de sus presupuestos ideológicos (Ga-
rronera, 1980). La sociedad industrial 
generaba grandes masas de excluidos que 
únicamente contaban con su fuerza de 
trabajo para subsistir. Las desigualda-
des, sobre todo en el aspecto económico, 
constituían la causa de revoluciones que 
daban al traste con todo el andamiaje 
institucional. Por consiguiente, el Estado 
debía combatir las referidas causas que 
propiciaban estos violentos levantamien-
tos sociales. 
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El mercado no podía solucionar esta 
problemática, razón por la cual fue ne-
cesario replantear el Estado liberal que, 
definitivamente, era incapaz de ofrecer 
remedios eficientes. De ahí surge la fór-
mula del Estado social para atender las 
necesidades de esas grandes mayorías; y 
es así que se inician las prestaciones so-
ciales que todavía subsisten en nume-
rosos países y que algunos pensadores 
critican por atentar contra la libertad y 
dignidad de las personas. El asistencialis-
mo estatal es criticado por algunos y de-
fendido por otros. Sin embargo, cuando 
las economías entraron en dificultades se 
produjo una crisis del Estado social, dado 
que, al no generarse mayores recursos o 
rentas, sus finalidades se convirtieron en 
irrealizables desde el punto de vista de la 
actuación legislativa.  (Gambino, 2017)

El paso del Estado liberal al Estado so-
cial supuso grandes transformaciones, 
pues este último es una fase superadora 
del primero al permitir la intervención 
estatal para corregir los excesos del li-
beralismo. Las Constituciones liberales 
nunca han sido ajenas a la economía, 
debido a que de alguna manera han con-
tenido cláusulas económicas. La función 
del Estado social ha sido corregir las 
grandes desigualdades para procurar una 
igualdad real en beneficio de los más ne-
cesitados. 

Para ello tenía que intervenir en la eco-
nomía, y sobre este aspecto se ha puntua-
lizado que el Estado social se convirtió 
en la cláusula de legitimación de la inter-
vención del Estado en la economía, unas 

veces prestando directamente bienes y 
servicios, y otras limitando la actividad 
de los operadores económicos privados. 
(Hernández, 2004).  Claro, la interven-
ción administrativa debe desplegarse 
bajo el amparo de la ley y el derecho para 
que pueda configurarse un Estado social 
de Derecho.  

Se observa claramente que el Estado tie-
ne una doble vertiente, pues actúa de 
manera positiva cuando presta asisten-
cia a los sectores más vulnerables, y de 
manera negativa cuando impone limita-
ciones o restricciones a los agentes eco-
nómicos que intervienen en el mercado. 
Parece contradictorio, pero en realidad 
resulta compatible esta intervención con 
los principios que promueve el libera-
lismo como, por ejemplo, la iniciativa 
privada, libertad de empresa y la libre 
competencia. En cuanto al Estado social, 
debe indicarse que suele practicar el asis-
tencialismo cuando interviene para con-
ceder prestaciones, subvenciones y otros 
servicios.  ( Garrorena, 1980)

Ahora bien, se ha sostenido con ocasión 
de los tratados de libre comercio suscritos 
entre diversos países y en distintas regio-
nes, que el Estado social ha entrado en 
crisis por el nuevo impulso de las políti-
cas neoliberales. La doctrina ha expresa-
do que la crisis del Estado social no sólo 
se manifiesta como un trance fiscal del 
Estado, sino como crisis constitucional o 
democrática ( Gambino, 2017). 

Se ha vuelto a señalar que un Estado pe-
queño, que intervenga lo menos posible 
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en las actividades económicas, resulta 
más idóneo para el intercambio mercan-
til, el dinamismo comercial y el bienes-
tar social. Esta permanente oscilación 
para determinar hasta qué punto resulta 
adecuada la intervención del Estado en 
asuntos económicos ha sido causa de po-
lémicas entre economistas y pensadores 
de distintas épocas. 

En efecto, como consecuencia de la últi-
ma crisis que puso en riesgo el Estado so-
cial, la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico (OCDE), ha 
formulado recomendaciones orientadas 
a promover el crecimiento económico 
inclusivo, aumentar la productividad, 
reducir la pobreza y mejorar la sosteni-
bilidad fiscal para un efectivo desenvol-
vimiento de la actividad económica ge-
neral. Esta disminución de recursos ha 
ocasionado una mengua del gasto y de 
las prestaciones sociales, toda vez que los 
mismos son requeridos para la recupera-
ción económica de los Estados. 

En este complejo panorama, se ha agu-
dizado la crisis del Estado social que se 
sustenta en la ejecución de políticas de 
bienestar general. Se ha hecho necesario 
buscar nuevas alternativas de crecimien-
to y sostenibilidad fiscal. Los devastado-
res efectos que ha generado la referida 
crisis se han reflejado en la desconfianza 
de numerosos gobiernos y una pérdida 
de legitimidad de los Estados, agraván-
dose así las críticas que exigen cambios 
estructurales y constitucionales. La cri-
sis económica y financiera de los últimos 
años ha contribuido en la devaluación 

del adjetivo “social”, aunque la maleabi-
lidad del Estado social (pero también del 
Estado democrático de Derecho) es sus-
ceptible de compensación por su rigidez 
sustancial y procedimental en clave de 
reforma constitucional. ( Jimena, 2018)

Cuando en una sociedad no se reduce 
la brecha de la desigualdad entre ricos y 
pobres, la credibilidad del sistema se ero-
siona considerablemente. Y eso es lo que 
ha ocurrido, producto de la crisis econó-
mica global que ha impactado considera-
blemente al Estado social, el cual ha sido 
configurado e la Constitución dominica-
na “a partir de la tensión y complemen-
tariedad entre dos polos: la libertad indi-
vidual y la justicia social” (Jorge,2013). 
Para garantizar una mayor justicia social 
se han propuesto diversas soluciones para 
conjurar el déficit presupuestario que van 
desde incorporar en los textos constitu-
cionales la estabilidad presupuestaria, 
hasta la reducción del gasto público y 
la sostenibilidad fiscal. Algunos autores 
han afirmado con sobrada razón que, 
en los días que corren, la desigualdad ha 
alcanzado proyección universal y se ha 
globalizado la miseria. Por eso sugieren 
un nuevo contrato social. (Álvarez, 2015)
  
Cabe aclarar que el auge del liberalismo 
en el transcurso de los últimos años no 
supone la quiebra del Estado social, toda 
vez que son compatibles los postulados 
de uno y otro. Se afirma que los elemen-
tos básicos del Estado liberal persisten 
en la actualidad, ya que se ha producido 
una simbiosis del modelo liberal con el 
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intervencionismo estatal. (Díaz Revorio, 
1999). 

Tanto es así, que entre los propios pen-
sadores liberales siempre han existido 
puntos de vista encontrados en torno a 
la intervención estatal en temas econó-
micos. Así las cosas, no puede hablarse 
propiamente de crisis del Estado social, 
pues sus fines subsisten, aunque “serán 
atendidos con otros instrumentos jurí-
dicos compatibles con el principio de li-
bertad de empresa y libre competencia”. 
(Hernández, 2002, p. 42)

Si bien es verdad que el Estado retrocede 
en cuanto a su facultad de intervenir, no 
menos cierto es que permanece presente 
para corregir los excesos del laissez faire 
y suplir sus carencias. En la Unión Euro-
pea las reformas estructurales que se han 
adoptado para salir de la crisis han sido 
calificadas como una mutación consti-
tucional (Herrero, 1999). Los poderes 
públicos se encuentran en la obligación 
de aplicar las medidas que fueren nece-
sarias, precisamente por mandato de la 
Ley Fundamental, para que la libertad 
e igualdad de las personas sean reales y 
efectivas. Como bien afirma la doctrina 
española, la intención del artículo 9.2 de 
su Constitución es emplazar a los pode-
res públicos para que pueda intervenir 
en el orden económico y social. ( Mar-
tin-Retortillo, 2002)

A pesar de los debates entre liberales, co-
lectivistas, así como otras corrientes de 
pensamiento, lo cierto es que el Estado 
no puede renunciar a sus obligaciones de 

suplir las deficiencias del libre mercado y 
la libre iniciativa privada. Los objetivos 
propios de un Estado social y democrá-
tico de Derecho son necesariamente de 
carácter social, o de interés general, en 
un marco de libre competencia, que es 
la esencia de la garantía institucional 
del mercado. (De La Quadra-Salcedo,  
1999). 

En cambio, las “exigencias de la razón 
económica” se tornan con frecuencia en 
reglas de dudosa condición democrática 
incidiendo en la calidad de nuestras vi-
das. (Tajadura Tejada, 2009)

En otros términos, aunque se haya am-
pliado el ámbito privado en las activida-
des económicas y se observe cierto retro-
ceso de la intervención del Estado, esto 
no significa en modo alguno una renun-
cia a los objetivos sociales. Se busca, con 
esta medida, una fórmula ecléctica entre 
las dos grandes corrientes: el liberalismo 
económico y el colectivismo. Así como 
resulta inviable el control de los medios 
de producción por parte del Estado, 
tampoco se puede abandonar a la mano 
invisible del mercado el ordenamiento de 
las actividades económicas y la erradi-
cación de las desigualdades sociales. De 
hecho, el Estado social significa proteger 
los estratos sociales más vulnerables, re-
chazo del individualismo egoísta y consi-
derar al individuo como ser social. (Jorge 
Prats, 2013)

En España se ha asumido la progresivi-
dad fiscal y la asignación equitativa del 
gasto público para redistribuir la riqueza. 
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Más claramente, para financiar la seguri-
dad social y la salud pública se necesitan 
recursos que solamente pueden obtener-
se a través de la progresividad fiscal. Sin 
embargo, los defensores más radicales 
del liberalismo actualmente sostienen 
que esta medida tiene “efectos contrapro-
ducentes al desestimular las inversiones 
y la creatividad empresarial, anulando la 
competencia y abriendo las puertas a un 
control en la vida económica que empo-
brece a la nación y la sume en el letargo 
estatista”( Vargas Llosa, 2018). Pero lo 
que olvidan estos pensadores liberales es 
que sin recursos no es posible garantizar 
un mínimo esencial a los sectores más 
vulnerables, pues es de suponer que “la 
cláusula del Estado social garantiza a los 
individuos la liberación de la extrema ne-
cesidad”. (Jorge Prats, 2013, p. 694)

En efecto, se critica el estatismo y colec-
tivismo sobre la base de que el Estado 
toma decisiones en esferas propias de la 
vida privada de las personas, enajenan-
do así su capacidad de decisión. Se trata 
de un punto de vista difícil de sustentar 
en los días que discurren, caracterizados 
por un inmoderado apetito de lucro y la 
disolución de los valores morales esencia-
les para la convivencia. La intervención 
estatal debe operar de conformidad con 
la ley, la cual se constituye en límite para 
contener sus iniciativas.

Y a propósito de los límites derivados de 
la cláusula del Estado social, la doctrina 
diferencia entre límites mínimos y máxi-
mos; los primeros emergen directamente 
de la referida cláusula, para garantizar el 

Estado social, y los segundos se refieren a 
la afectación, la cual no puede ser absolu-
ta, de los derechos y libertades de conte-
nido económico. (Hernández, 2004).  Se 
ha llegado a la conclusión, en cuanto a 
los límites máximos derivados de la re-
petida cláusula del Estado social, que la 
intervención estatal en ningún caso pue-
de desvirtuar o desconocer la libertad 
de empresa. En esencia, el Estado social 
es la expresión más acabada del capita-
lismo organizado y define un momento 
concreto en el desenvolvimiento históri-
co del Estado. (De La Quadra-Salcedo, 
1999)

La cláusula del Estado social permite 
la intervención de los poderes públicos 
cuando el interés general así lo reclame. 
Se debe mencionar una interesante deci-
sión de la jurisdicción constitucional es-
pañola, en la que se cuestionaba la legiti-
midad de medidas de orden autonómico 
que exigían requisitos adicionales para la 
apertura de grandes locales comerciales; 
el tribunal apuntó que, bajo la premisa 
mayor del Estado social, el legislador 
puede introducir límites y restricciones 
al ejercicio de los derechos de contenido 
patrimonial. Sin esta cláusula le resulta-
ría difícil a los poderes públicos servir a 
la comunidad y garantizar los principios 
establecidos en la Constitución. (STC 
228/1993, FJ 3 del 9 de julio de 1993)

Asimismo, los valores superiores de li-
bertad, justicia, igualdad, dignidad, libre 
desarrollo de la personalidad y pluralis-
mo político resultan intrínsecamente 
vinculados con la noción del Estado so-
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cial ( Parejo, 2000). Se encuentran indi-
solublemente unidos, en vista de que la 
aspiración última del Estado es el bien-
estar colectivo. Todos estos aspectos con-
cretan la fórmula definitoria del consti-
tuyente español. 

El Estado social constituye un imperati-
vo de proyección universal, cuyo objeti-
vo es superar las desigualdades generadas 
por la crisis económica mundial, para lo 
que sugiere un nuevo contrato social ( 
Álvarez, 2015). Y esto es así, puesto que 
en esta concepción el mercado ya no es 
un sistema perfecto y autorregulado, sino 
que necesita la constante intervención 
del Estado como regulador ( Garrorena 
, 1980). Algunos autores han llegado a 
la conclusión de que el Estado social de 
Derecho es un concepto ambiguo, elásti-
co, flexible, que no asume con precisión 
un modelo económico específico. 
 
En efecto, Oscar de Juan afirma que las 
Constituciones económicas de los países 
capitalistas han sido imprecisas, a di-
ferencia de las socialistas que han sido 
claras al disponer la subordinación de la 
iniciativa privada a la pública (Asenjo, 
1984). Sobre la ductilidad de este con-
cepto se ha reseñado que no hay una 
única forma de democracia envuelta en 
él, así como tampoco una única idea de 
dignidad humana ni una sola forma de 
entender lograda la cohesión social o el 
cubrimiento de los mínimos sociales, 
pues es la llave maestra que abre nume-
rosas puertas dentro de un código básico. 
(Correa, 1980). Sea como fuere, lo cier-
to es que el Estado social es estructural-

mente distinto, redoblado en la intensi-
dad de su poder omnipresente y plantea 
una concepción distinta en las relaciones 
Estado-sociedad que supone una perma-
nente interacción.  (Garrorena, 1980)

Se deduce, de lo antes transcrito, que el 
Estado social debe interpretarse de con-
formidad con las circunstancias de cada 
sociedad, las cuales varían en función de 
su realidad. El cambio permanente de 
coyunturas sociales, políticas y económi-
cas de cada conglomerado requerirá ajus-
tes estructurales que pueden acomodarse 
a la cláusula finalista del Estado social. 
Las decisiones políticas que la activan 
encuentran un amplio margen para ser 
aplicadas en este concepto movedizo 
que admite adaptaciones para alcanzar 
el bienestar colectivo. Las medidas que 
adoptan las autoridades públicas, sobre 
todo el legislador -interpositio legislato-
ris-, son de capital importancia para su 
concreción y la definición de prioridades, 
intereses y estrategias. 

Claro, la libre configuración legislativa 
no significa que el legislador ignore o 
desatienda sus obligaciones con el interés 
social, suprema finalidad de esta cláusu-
la. Y es que la justicia redistributiva se 
halla ausente de los mercados libres que, 
si bien contribuyen al dinamismo eco-
nómico y social, no pueden por sí solos 
satisfacer las necesidades de la colectivi-
dad. De manera que cifrar el destino de 
la libertad, como bien afirmaba Isaiah 
Berlin, exclusivamente en los mercados, 
sería permitir que los lobos devoren a los 
corderos (Vargas Llosa, 2018). Metáfora 
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muy gráfica que pone de relieve la necesi-
dad de la existencia de leyes e institucio-
nes firmes para corregir las deficiencias 
del liberalismo.

La cláusula del Estado social tiene un 
neto valor hermenéutico que vincula a 
las autoridades y a los ciudadanos en la 
interpretación de todo el ordenamiento 
jurídico, tanto para indagar el sentido 
del derecho como para informar al dere-
cho que se produce. El legislador, los tri-
bunales y el Ejecutivo deben considerar 
el Estado social “como principio obliga-
torio de interpretación para determinar 
la conformidad de los actos de los pode-
res públicos con la Constitución”( Jorge 
Prats, 2013).

Más claramente, obliga a todos los po-
deres del Estado: legisladores, Ejecutivo 
y jueces. Para el ilustre jurista alemán, 
Wolfang Abendroth, lo más importante 
es inclinarse siempre por las soluciones 
que comportan mayor grado de solida-
ridad social. Las dificultades para hacer 
efectiva la protección de los derechos 
sociales no dependen únicamente de las 
circunstancias coyunturales, sino tam-
bién de una realidad estructural.  (Blan-
co Valdés, 1997)

En el pasado siglo John Maynard Keynes 
sostuvo un debate con Friedrich August 
Von Hayek, en el que el primero afirmaba 
que el Estado debía intervenir para regu-
lar el crecimiento económico y asegurar 
el pleno empleo, mientras que el segundo 
era partidario del orden espontáneo y re-

chazaba cualquier intervención estatal en 
la economía (Skidelsky , 2006). 

Ambos pensadores eran liberales y parti-
darios del mercado libre, pero discrepa-
ban en cuanto a la intervención estatal. 
La libertad es el centro de la doctrina 
liberal en vista de que el destino del 
hombre no está predeterminado ni con-
dicionado necesariamente por factores 
religiosos, geográficos, políticos o econó-
micos. En suma, de las decisiones adop-
tadas en libertad, depende el destino de 
las personas. (Popper, 2010)

En consecuencia, se debe apostar por un 
enfoque de los derechos y deberes para 
hacerlos efectivos en su dimensión uni-
versal dentro del creciente movimien-
to de internacionalización del Derecho 
Constitucional o, si se prefiere, de cons-
titucionalización del Derecho Interna-
cional. (Jimena, 2018) De ahí la idea de 
que se precisa de una adecuada positivi-
zación de los derechos fundamentales de 
la Unión Europea y la legitimación polí-
tica de los tratados, superando el diseño 
funcional que desde sus orígenes la ha 
caracterizado. (Gambino, 2013)

La cláusula del Estado social y demo-
crático de Derecho 
 
En la modificación constitucional de 
2010 se incorporó formalmente en la Re-
pública Dominicana la cláusula del Es-
tado social y democrático de Derecho, la 
cual evidencia una noble aspiración del 
constituyente para alcanzar cierta igual-
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dad entre los dominicanos. Se trata de 
una fórmula compleja, tal como ha sido 
reconocido por la doctrina ( Pérez Royo, 
2007), porque resume varios principios 
fundamentales del ordenamiento políti-
co-constitucional que combina Estado 
social, Estado democrático y Estado de 
derecho. El Tribunal Constitucional de 
la República Dominicana señaló que la 
vigencia real y concreta de esta cláusula 
“reside en la efectividad y prevalencia de 
los derechos fundamentales y sus garan-
tías”. ( Sentencia TC/0048/12, párrafo 
v), del 8 de octubre de 2012).

La misma podría hacerse realidad en la 
medida que se puedan crear nuevas fuen-
tes de empleo y oportunidades para la po-
blación. Solamente con una política cuyo 
objetivo principal sea abrir nuevas plazas 
de trabajo para que el pleno empleo se 
encargue de reducir las diferencias eco-
nómicas en procura de cierta igualdad 
material, las personas podrán tener con-
diciones básicas en su nivel de vida. En 
esta dirección se ha puntualizado que la 
Constitución dominicana apuesta a con-
cretar una política económica de pleno 
empleo, manteniendo un mínimo acep-
table de calidad de vida y una adminis-
tración pública orientada a la satisfacción 
del interés general (Vásquez, 2018). En 
tal sentido, no es suficiente que el Estado 
sea democrático ni de derecho, sino que 
se precisa que sea también social.  (Jorge 
Prats, 2013)

Se ha señalado que tienen una connota-
ción propia los calificativos agregados a 
la fórmula del “Estado de Derecho”, ya 

que cada una posee un significado autó-
nomo, susceptible de ser empleado para 
fundamentar una política determinada 
o una decisión judicial, en vista de que 
tienen eficacia propia. Cada concepto de 
la fórmula “Estado social y democrático 
de Derecho” responde a las exigencias de 
un momento histórico concreto, y esta 
definición del Estado empleando una 
cadena de adjetivos que intentan que-
dar imbricados a través de una fórmula 
de sentido unitario, se arrastra desde los 
años cuarenta del pasado siglo. ( Garro-
rena, 1980)

De manera que cada uno de estos con-
ceptos (-social, democrático y derecho-), 
aunque se agrupan en una definición, 
contemplan momentos históricos dis-
tintos y tienen un significado propio al 
margen de la unidad establecida en el 
texto constitucional. Pero, al ser agrupa-
dos para definir tanto al Estado español 
como al dominicano, cada una de estas 
nociones debe ser interpretada en rela-
ción a las demás. Se trata de una concep-
ción armónica con sentido unitario que 
requiere una interpretación integral. La 
doctrina dominicana ha expresado que 
no sólo se requiere de un respeto a los de-
rechos fundamentales y de la separación 
e independencia de los poderes del Esta-
do (Estado de Derecho), sino también la 
protección a la dignidad humana. ( Jorge 
Prats, 2013)

Por tanto, la fórmula no supone ruptura 
con el modelo de Estado de Derecho, sino 
un mejoramiento que introduce nuevos 
elementos de orden social y económico 
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(Garrorena, 1980). De conformidad con 
Garrorena, “cada adjetivo, flanqueado en 
el interior de la fórmula de referencia por 
los otros dos, queda afectado, modificado 
por ellos en su sustancia, hasta adquirir 
matices y posibilidades que jamás hubie-
ra tenido en solitario”( Garrorena, 1980, 
p. 2004). Ciertamente, al ser agrupados 
los conceptos, se produce una especie de 
mutación del entramado de interaccio-
nes que estrecha los contenidos de “so-
cial” y “democrático”. Un Estado social 
debe ser siempre un Estado democrático 
de derecho, ya que no se puede referir a 
un Estado social si no existe un régimen 
en el que las personas participa(n de los 
bienes, pero no en la formación de la vo-
luntad política del Estado ni en el proce-
so de distribución de los referidos bienes. 
(Jorge Prats, 2013, p. 58)

La unión de estas nociones genera una 
ductilidad conceptual. Los principios 
se encuentran articulados en valores, y 
al unirlos en la fórmula “Estado social 
y democrático de Derecho” se produce 
una transmutación que contribuye a fa-
cilitar la eficacia de estos, exigiendo un 
contacto permanente con la realidad 
para adaptarse a los cambios continuos. 
No se trata de una noción férrea, en ra-
zón de que “su materialización está vin-
culada de manera directa a la activación 
del Estado a partir de la decisión políti-
ca y representativa”(Correa, 2008). Una 
parte de la doctrina ha precisado que el 
Estado de Derecho supone la realización 
material de las aspiraciones sociales, por 
lo que el desencanto producido por fe-
nómenos que surgieron durante la vigen-

cia del Estado social de Derecho motivó 
un esfuerzo doctrinal para potenciar el 
principio democrático en el seno de este. 
( Pérez Luño, 2001)

Al interpretar los términos que confor-
man la fórmula, analiza la interacción de 
los términos “social” y “democrático” en 
la perspectiva de una democracia social 
y, a su vez, descifra de manera integral al 
Estado partiendo de los términos “Esta-
do democrático” y “Estado de Derecho”, 
así como la tensión entre el “Estado so-
cial” y el “Estado de Derecho”( Garrore-
na, 1980, p. 2004). 

En cambio, Bassols considera que el Es-
tado social y democrático de Derecho 
consiste básicamente en la transforma-
ción del orden económico y social, pero 
preservando las instituciones clásicas de 
la democracia y las libertades políticas, 
aunque abandonando los postulados del 
liberalismo. (Bassols, 1988)

El referido autor expresa que la exigencia 
de que el “Estado social” sea “democrá-
tico”, impide confundir el alcance del 
primero de estos términos con el que 
le es propio en el marco de un régimen 
autoritario, pues el mínimo de toda “de-
mocracia social” comprende una “demo-
cracia económica” y otra “democracia 
empresarial”. Y refiere, además, que la 
esencia del “Estado democrático” com-
porta la “voluntad general”, que se tra-
duce en soberanía, lo cual no impide una 
severa disciplina sobre los actos de poder 
reflejados en el “Estado de Derecho”. 
Asimismo, indica que el “Estado social”, 
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el cual autoriza intromisiones en la vida 
de los ciudadanos, debe estar sometido 
al Derecho (Garrorena , 1980). En fin, la 
abierta indeterminación es la riqueza de 
este cúmulo de conceptos. 

Ha expresado la doctrina española que la 
recepción constitucional del calificativo 
“democrático” surge en las primeras dé-
cadas del siglo XX, al hilo del proceso 
histórico que le servía de base. Es al final 
de la Segunda Guerra Mundial que el 
uso del término se generaliza y posterior-
mente se pasa del Estado Democrático de 
Derecho al Estado Social y Democrático 
de Derecho. Para el profesor Elías Díaz, 
el “Estado democrático de Derecho” 
debe evolucionar a un Estado de estruc-
tura económica socialista para alcanzar 
una verdadera democracia, en vista de 
que el Estado de bienestar del neocapi-
talismo resulta insuficiente para frenar la 
desigualdad social. ( Díaz, 1981)

Se trata de un planteamiento que conci-
be al “Estado democrático de Derecho” 
como abierto y plural, puesto que las 
masas tendrían control de las decisiones 
y los rendimientos de la producción. Es 
una tesis que surgió en España durante el 
régimen de Franco, la cual ejerció nota-
ble influencia en no pocos constituyentes 
de 1978. Garrorena Morales enseña que, 
bajo el influjo de este planteamiento, su-
peración dialéctica del neocapitalista “Es-
tado social”, fue que se constitucionalizó 
la cláusula de “Estado social y democrá-
tico de Derecho” en la Ley Fundamen-
tal española de 1978 (Garrorena , 1980). 
Claro, es una fórmula más compleja y de 

mayor amplitud conceptual que la del 
“Estado democrático de Derecho”. 

Eso ocurrió porque en España hubo una 
notable participación socialista en el pro-
ceso constituyente de 1978. La idea de 
incorporar el concepto “democrático” 
fue la de asumir una filosofía concreta, 
una forma de comprender la vida políti-
ca, cuyos rasgos esenciales se encuentran 
en la propia Constitución. Esos puntos 
básicos se pueden sintetizar en la noción 
misma de soberanía, la cual reside en el 
pueblo, así como en una concepción plu-
ral de la sociedad y una visión participa-
tiva del proceso político. 

Pero al margen de la fórmula adoptada, 
lo cierto es que se trate de un Estado so-
cial o Estado democrático, no cabe dudas 
de que la combinación de estos términos 
presenta ciertas complejidades concep-
tuales. Una parte de la doctrina sostie-
ne que la Constitución económica es la 
esfera material donde el Estado social 
y el Estado democrático se hacen com-
plementarios y contradictorios al mismo 
tiempo: complementarios porque la vo-
cación del Estado democrático es servir 
a toda la sociedad y contradictorios por-
que los poderes constituidos del Estado, 
surgidos del procedimiento democrático, 
son los que deben fijar el sentido de los 
mandatos contenidos en la Constitución.  
(Blanco, 1997)

En realidad, la fórmula del “Estado social 
y democrático de Derecho” es la síntesis 
de todos los elementos que conforman 
las distintas fases del Estado de Derecho 
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(Estado de Derecho, Estado social, Es-
tado democrático), aunque la superación 
histórica de una fase no supone el aban-
dono de sus postulados, por lo que el tex-
to constitucional recoge las aportaciones 
de cada una de estas etapas, superando 
así aparentes incompatibilidades. Así se 
evita “sobreentender una concepción an-
tinómica de formas de Estado distintas y 
contrapuestas en un mismo artículo de la 
Constitución” ( Díaz, 2018, pp. 59-60). 

Se ha expresado que “el Estado español 
es cada una de estas calificaciones, pero 
no es ninguna de ellas si no se le consi-
dera en función a las demás” (Tajadura, 
2009). De ahí que se haya constituciona-
lizado la cláusula definitoria del “Estado 
social y democrático de Derecho”, como 
acertadamente le denomina el profesor 
Solozábal (1985), puesto que condensan 
una perspectiva ideológica del Estado 
Social, el Estado Democrático y el Esta-
do de Derecho.    

Pero independientemente del significado 
que se le quiera atribuir a esta amalga-
ma de concepciones, lo cierto es que el 
constituyente busca la armonización de 
los principios democráticos, sobre todo la 
participación del pueblo dentro del Esta-
do social de Derecho. En otras palabras, 
pretende que se introduzcan mecanismos 
participativos en la adopción de decisio-
nes y, además, conciliar los principios y 
derechos que sustentan la estructura so-
cial, económica y política con los demo-
cráticos de la participación popular. 

CONCLUSIONES

Las características definitorias de un Es-
tado Social y Democrático de Derecho 
en la República Dominicana están in-
trínsecamente entretejidas en su marco 
legal, lo que refleja un compromiso con 
principios fundamentales como la digni-
dad humana y la soberanía popular. En 
el centro de este marco se encuentra el 
principio del trabajo, que significa la im-
portancia del trabajo para mejorar la dig-
nidad individual y el bienestar social. La 
Constitución del país subraya este con-
trato social al garantizar la protección 
efectiva de los derechos individuales y 
la disponibilidad de medios para que los 
ciudadanos mejoren sus vidas de manera 
equitativa y progresiva . 

Por su parte, el sistema legal enfatiza la 
separación e independencia de los po-
deres públicos, que son esenciales para 
mantener una estructura de gobernanza 
equilibrada que sea responsable y trans-
parente. Además, los esfuerzos en curso 
para descentralizar la gobernanza, como 
se ve en el plan para transferir poderes 
y responsabilidades relevantes a los mu-
nicipios, resaltan un movimiento hacia 
una mayor autonomía local y participa-
ción ciudadana en la gobernanza  

La Constitución de la República Domi-
nicana sirve como marco fundacional 
que incorpora los principios de un estado 
social y democrático de derecho, hacien-
do un énfasis significativo en el respeto 
de los derechos fundamentales y la esen-
cial separación e independencia de pode-
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res. En su núcleo, la Constitución busca 
asegurar la dignidad humana, un aspec-
to fundamental para el funcionamiento 
eficaz de un estado social, que garantiza 
que cada individuo sea tratado con res-
peto y justicia. 

Además, tiene como objetivo erradi-
car las barreras que impiden la plena 
igualdad entre todos los dominicanos, 
asegurando así los derechos sociales de 
los grupos marginados y promoviendo 
una sociedad inclusiva. El documento 
subraya la soberanía popular como un 
elemento fundamental de la democracia, 
asegurando que la voluntad del pueblo se 
refleje en la gobernanza; introduce me-
canismos democráticos en la toma de de-
cisiones para defender la representación 
popular, creando así un sistema donde 
los ciudadanos participan activamente 
en la configuración de su gobernanza. 
El sistema legal, definido por leyes cla-
ras, públicas y equitativas, refuerza la 
rendición de cuentas de quienes crean las 
leyes, asegurando que también estén su-
jetos a ellas.

La presencia de un Tribunal Constitu-
cional fortalece aún más la adhesión a las 
normas constitucionales, consolidando 
el compromiso de defender el Estado de 
derecho y proteger los derechos funda-
mentales. En última instancia, la Cons-
titución tiene por objeto fomentar un 
entorno de libertad que permita a los ciu-
dadanos desarrollar y mejorar sus vidas, 
un reflejo de los valores fundamentales 
incorporados en un estado social.

Las implicaciones de los principios de de-
rechos humanos para la protección de la 
justicia social en la República Domini-
cana son profundas y multifacéticas. El 
reconocimiento de los derechos econó-
micos, sociales y culturales en la Cons-
titución desempeña un papel crucial 
en la lucha contra las desigualdades, en 
particular para las mujeres, que históri-
camente han enfrentado la marginación 
debido a la discriminación sistémica. Sin 
embargo, la utilización mínima de los 
recursos disponibles para promover estos 
derechos sigue siendo una barrera impor-
tante para el progreso, obstaculizando el 
desarrollo general y exacerbando la po-
breza entre las poblaciones vulnerables 

Las instituciones encargadas de hacer 
cumplir el estado de derecho y garanti-
zar la gobernanza democrática enfrentan 
una miríada de desafíos que pueden obs-
taculizar gravemente su eficacia. Uno de 
los principales obstáculos es la presencia 
de déficits en la democracia y marcos ins-
titucionales débiles, que crean un terreno 
fértil para la mala gobernanza. 

Estos problemas son particularmen-
te pronunciados en las democracias en 
transición y los países que salen de un 
conflicto armado, donde el estableci-
miento de poderes judiciales y parlamen-
tos fuertes e independientes se convierte 
en una tarea abrumadora. Estos entornos 
a menudo se ven empañados por la co-
rrupción, que no sólo socava la confianza 
pública, sino que también obstaculiza la 
capacidad de los gobiernos para reforzar 
sus instituciones públicas. 
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Resumen

El trabajo que se presenta es un ensayo 
descriptivo de tipo documental a partir de 
la revisión bibliográfica y la hermeneútica 
jurídica que destaca cómo la interacción 
entre los avances tecnológicos y la Cons-
titución plantea importantes desafíos a 
las leyes existentes, obligando a reexami-
nar los principios que sustentan el Estado 
constitucional. Este ensayo analítico pro-
fundiza en la relación multifacética entre 
las innovaciones tecnológicas y las estruc-
turas jurídicas, centrándose en la protec-
ción de datos personales, la evolución de 
los derechos fundamentales y las implica-
ciones éticas asociadas a los avances biotec-
nológicos. Al explorar estos temas, destaca 
la necesidad de reformas jurídicas que se 

Abstract

The work presented is a descriptive essay 
of documentary type based on the bi-
bliographic review and legal hermeneu-
tics that highlights how the interaction 
between these advances and the Cons-
titution poses important challenges to 
existing laws, forcing a reexamination of 
the principles that underpin the consti-
tutional State. This analytical essay del-
ves into the multifaceted relationship 
between technological innovations and 
legal structures, focusing on the pro-
tection of personal data, the evolution 
of fundamental rights, and the ethical 
implications associated with biotech-
nological advances. By exploring these 
issues, the essay highlights the need for 
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alineen con los principios constitucionales 
en una era definida por el rápido cambio 
tecnológico. Se explora en profundidad 
la relación entre los avances tecnológicos 
y el marco jurídico del Estado constitu-
cional, revelando una dinámica compleja 
en la que las nuevas tecnologías desafían 
constantemente las leyes existentes. Como 
indica el texto, el marco constitucional 
debe evolucionar para dar cabida a las im-
plicaciones de la revolución tecnológica y 
la inteligencia artificial. El ensayo destaca 
la necesidad crítica de un marco jurídico 
receptivo que no solo salvaguarde los prin-
cipios constitucionales, sino que también 
promueva el progreso tecnológico de una 
manera que respete los derechos funda-
mentales. En el contexto de la era de la 
inteligencia artificial, la protección de los 
datos personales ha surgido como una pre-
ocupación apremiante, lo que subraya la 
importancia de salvaguardar los derechos 
de privacidad individual en medio de los 
cambios tecnológicos. 

Palabras clave: Inteligencia artificial, de-
recho fundamental, revolución tecnológi-
ca, protección de datos personales, Dere-
cho Constitucional

legal reforms that align with constitutio-
nal principles in an era defined by rapid 
technological change. The relationship 
between technological advances and the 
legal framework of the constitutional 
State is explored in depth, revealing a 
complex dynamic in which new techno-
logies constantly challenge existing laws. 
As the text indicates, the constitutional 
framework must evolve to accommoda-
te the implications of the technological 
revolution and artificial intelligence. The 
essay highlights the critical need for a 
responsive legal framework that not only 
safeguards constitutional principles but 
also promotes technological progress in 
a manner that respects fundamental ri-
ghts. In the context of the era of artificial 
intelligence, the protection of personal 
data has emerged as a pressing concern, 
underscoring the importance of safe-
guarding individual privacy rights amid 
technological changes.

Keywords: Artificial intelligence, fun-
damental right, technological revolution, 
personal data protection, Constitutional 
Law
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INTRODUCCIÓN

Durante el año 2020, República Domi-
nicana y la comunidad mundial vieron 
un aumento desmesurado en el uso de 
Internet debido a la pandemia de CO-
VID-19, lo que provocó que millones 
de personas estuvieron confinadas en 
sus hogares, ya sea voluntariamente o 
por mandato. Como resultado, muchos 
tuvieron que llevar a cabo sus activida-
des profesionales, laborales, comerciales, 
educativas, recreativas y sanitarias desde 
sus ordenadores, portátiles, tablets y te-
léfonos móviles, que les permitió buscar, 
registrar, procesar, transmitir y recibir 
información.

La llegada de la tecnología ha alterado 
la dinámica de las relaciones humanas, 
la conexión entre la humanidad y el me-
dio ambiente y la relación del individuo 
consigo mismo. Estos avances han teni-
do un efecto significativo en el sistema 
jurídico. Las capacidades sin precedentes 
de las modernas tecnologías de la infor-
mación han permitido el establecimiento 
de redes de comunicación globales, pro-
porcionando a la humanidad una com-
prensión universal de los peligros más 
acuciantes a los que se enfrenta nuestra 
especie. El actual desarrollo de la indus-
tria bélica sitúa a la humanidad ante una 
potencial catástrofe global, poniendo de 
relieve la importancia de la paz en la his-
toria colectiva.

Es imposible ignorar el hecho de que el 
marco jurídico de la sociedad está fuer-
temente influenciado por la tecnología 

de la información, hasta el punto de que 
frases como “sociedad de la información” 
o “sociedad informatizada” se utilizan 
habitualmente para describir el modo de 
vida.

La utilización de documentos de iden-
tidad electrónicos, el tratamiento de la 
información financiera, educativa y sani-
taria, el registro y la gestión de las com-
pras comerciales realizadas con tarjetas 
de crédito y las reservas de viajes son al-
gunos de los ejemplos omnipresentes del 
control informático en la vida cotidiana. 
Esto pone las vidas individuales y colec-
tivas en peligro de quedar expuestas a 
lo que se ha dado en llamar “evaluación 
universal permanente.”

Es evidente que todos los ciudadanos ins-
critos en una base de datos están someti-
dos a una vigilancia continua y no detec-
tada, que potencialmente podría incidir 
en los aspectos más confidenciales de su 
vida personal; aspectos que, en el pasado, 
escapaban a cualquier forma de control 
debido a su variedad y abundancia. 

Este trabajo se fundamenta en la necesi-
dad de una mayor sensibilización entre 
las personas más conscientes de su inti-
midad, conocida como el “síndrome del 
pez rojo”, que es la sensación de estar 
siendo vigilado por mecanismos tecno-
lógicos capaces de inmiscuirse inadver-
tidamente en elementos esenciales de la 
vida privada.
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DESARROLLO

Métodos teóricos

Los rápidos avances tecnológicos, en 
particular en el ámbito de la inteligen-
cia artificial (IA), han generado una ola 
transformadora que desafía los marcos 
jurídicos tradicionales y la gobernanza 
constitucional. La intersección de la re-
volución tecnológica y el derecho consti-
tucional invita a un examen exhaustivo 
de cómo los métodos de análisis, deduc-
tivo y sintético acompañado de la herme-
néutica jurídica y la revisión bibliográfica 
teóricos pueden dilucidar las implicacio-
nes de estos cambios en la gobernanza 
y los derechos individuales. Este ensayo 
analítico profundiza en varios marcos 
teóricos que interpretan el impacto de la 
tecnología en el derecho constitucional, 
examinan el papel de la IA en la configu-
ración de la toma de decisiones jurídicas 
y evaluarán las adaptaciones necesarias 
que deben emprender los estados consti-
tucionales para abordar los desafíos que 
plantean las tecnologías emergentes.
  
Los marcos teóricos que rodean el im-
pacto de la revolución tecnológica en el 
derecho constitucional se centran prin-
cipalmente en la reinterpretación de las 
estructuras de gobernanza y la salvaguar-
da de los derechos individuales. Además, 
las teorías del constitucionalismo digital 
proponen que los derechos constitucio-
nales deben reevaluarse a la luz de las 
intrusiones tecnológicas, enfatizando la 
importancia de garantizar que las liber-
tades individuales no se vean comprome-

tidas en la búsqueda de la innovación. Al 
examinar estos marcos, se hace evidente 
que la revolución tecnológica requiere 
una reevaluación fundamental de cómo 
se interpreta y aplica el derecho constitu-
cional, asegurando que los principios de 
la democracia y los derechos individuales 
permanezcan intactos en un mundo que 
cambia rápidamente. 

Revolución Tecnológica y el  Derecho 

En respuesta a la vulneración de liber-
tades provocada por los avances tecno-
lógicos, se ha establecido el concepto de 
derecho a la autodeterminación informa-
tiva (Recht auf informationelle Selbst-
bestimmung). Este derecho equivale al 
derecho a la libertad de información en 
los países latinos. Es de suma importan-
cia en las sociedades tecnológicamente 
avanzadas de hoy en día, dado que otor-
ga a los ciudadanos el derecho a la infor-
mación, acceso y control de los datos que 
les conciernen almacenados en ficheros 
informatizados. (Lucas, 2003)

Los ciudadanos tienen legalmente re-
conocido el derecho a la libertad de in-
formación, que sirve para proteger su 
“identidad informativa”. Para el ejercicio 
de este derecho es necesario el reconoci-
miento de sus capacidades de acceso y 
conocimiento de sus propios datos per-
sonales. En consecuencia, se ha propues-
to una nueva acción procesal, análoga al 
habeas corpus tradicional, que se deno-
mina habeas data.
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El habeas data sirve como mecanismo 
procesal para proteger la libertad del in-
dividuo en el ámbito digital, desempe-
ñando un rol similar dentro de la tercera 
generación de derechos humanos al que 
desempeñó el habeas corpus en la prime-
ra generación con respecto a la libertad 
física o la libertad de circulación del in-
dividuo. Es evidente que existe una cla-
ra correlación entre el derecho de acceso 
que representa el habeas data y la acción 
de habeas corpus.

En los últimos años, la relación entre los 
seres humanos y su medio ambiente se 
ha convertido en un tema de gran pre-
ocupación, ya que configura las vidas y 
puede incluso llevar a la destrucción. El 
antiguo conflicto entre naturaleza y civi-
lización corre ahora el riesgo de definirse 
por una oposición descarnada, ya que las 
nuevas tecnologías consideran el control 
y la explotación de la naturaleza como la 
forma más importante de desarrollo.

Las consecuencias de esta metodología 
constituyen ahora un problema acucian-
te. El rápido agotamiento de las fuentes 
de energía, así como la contaminación 
y destrucción del medio ambiente, han 
tenido un efecto inmediato en el hábitat 
humano y en el bienestar mental y físico 
de las personas.

En las zonas más susceptibles a este 
problema, existe un temor acentuado 
a que la humanidad se encamine hacia 
una autodestrucción colectiva, debido 
al avance irresponsable de la tecnología, 
que ha desencadenado fuerzas naturales 

fuera de nuestro control. Esta es la causa 
principal de la creciente prevalencia de la 
conciencia ecológica.

La ecología ofrece una nueva perspecti-
va de la relación entre la humanidad y 
el medio ambiente, fomentando el uso 
eficiente de los recursos energéticos y 
sustituyendo el énfasis en el crecimiento 
cuantitativo por un enfoque equilibrado 
de la naturaleza que permita una alta ca-
lidad de vida.

La influencia directa del medio ambiente 
en la vida humana, su papel crucial en 
su progresión y su propia existencia es lo 
que justifica su incorporación a la lista 
de derechos fundamentales, así como 
la preocupación de la teoría jurídica en 
todo lo relacionado con sus cuestiones. 
En consecuencia, no es inesperado que 
la literatura sobre Derecho Ambiental, 
Derecho y Ecología, y derecho a la cali-
dad de vida sea una de las secciones más 
extensas de la literatura actual sobre li-
bertades y teoría jurídica. No es factible 
atribuir esto al azar o a la coincidencia.

Por otra parte, las tecnologías modernas 
han tenido un impacto significativo al 
permitir una comprensión más completa 
del ser humano. Durante siglos, la huma-
nidad se ha desconocido a sí misma. A la 
luz del progreso científico y tecnológico 
actual, las teorías y suposiciones básicas 
que la medicina, la biología, la psicología 
y la filosofía han desarrollado en relación 
con el propósito y la composición de la 
naturaleza humana ya no pueden consi-
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derarse meras especulaciones simplistas e 
inadecuadas.

En los últimos años, los avances en in-
geniería genética y biotecnología  han 
permitido pasar de las reflexiones teó-
ricas a los datos empíricos a la hora de 
considerar la vida humana. La revelación 
del genoma humano y su mapa genéti-
co proporcionan una base novedosa para 
examinar y salvaguardar los derechos 
humanos.

El avance de la biotecnología ha creado 
riesgos potenciales que han dado lugar a 
nuevas formas de agresión contra los de-
rechos y las libertades. En consecuencia, 
la doctrina jurídica y la jurisprudencia de 
los países con la tecnología más avanza-
da han empezado a reconocer derechos 
relacionados con la salud y a proteger a 
las personas de determinados usos y ex-
perimentos biomédicos.

Adentrándose en este contexto es preci-
so definir qué es la inteligencia artificial.  
Según Serrano se trata de una pregunta 
compleja con diversas respuestas, y aún 
no se ha establecido un consenso actual. 
Por el momento, la inteligencia artificial 
se define como un conjunto de estrate-
gias, algoritmos y herramientas que ayu-
dan a resolver problemas que requieren 
un cierto nivel de capacidad cognitiva, lo 
que supone un reto incluso para la mente 
humana (García Serrano, 2012).

Este cambio en la relación de las perso-
nas con la tecnología ha tenido un efecto 
considerable en el mercado de Internet. 

Esto se atribuye no sólo a la mayor de-
manda de tecnología, programas y acce-
so a Internet, sino también a la aparición 
de aplicaciones basadas en inteligencia 
artificial, más sofisticadas que las utili-
zadas para el seguimiento de la pande-
mia. Lamentablemente, la oferta de este 
servicio se concentra principalmente en 
grandes proveedores y plataformas digi-
tales globales, que poseen un valioso ac-
tivo de datos personales con un alto valor 
de mercado para empresas y particulares. 
(Navas et al., 2017).

La Inteligencia Artificial ha cambiado las 
reglas del juego en muchos ámbitos de la 
sociedad mundial. Está revolucionando 
la forma en que se abordan los problemas 
y se adoptan decisiones. Como resultado, 
la República Dominicana, al igual que 
muchos otros países, se enfrenta tanto a 
los retos como a las oportunidades aso-
ciadas a la implementación de la Inte-
ligencia Artificial en la administración 
pública y la gobernanza. 

El acceso generalizado a Internet, la ca-
pacidad de simulación y suplantación de 
identidad y la conexión casi constante de 
la mayoría de la población mundial han 
provocado un aumento espectacular de 
la ciberdelincuencia, lo que hace necesa-
ria la implantación de nuevos y actuali-
zados protocolos de ciberseguridad para 
combatir los riesgos asociados.

La protección de los datos personales es 
un derecho humano esencial reconocido 
en numerosos ordenamientos jurídicos y 
acuerdos internacionales. Cada vez que 
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se utilizan servicios como las compras en 
línea, la creación de una cuenta de correo 
electrónico, cuenta de banco, el pago de 
impuestos o la visita al médico, se exi-
ge que se proporcionen datos personales 
y las empresas e instituciones recopilan 
y almacenan datos sobre nosotros sin 
nuestro consentimiento, aunque seamos 
conscientes de ello.

En 1980, la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económico 
(OCDE) estableció una serie de directri-
ces, entre ellas las relativas a la privacidad 
de los datos. Posteriormente, el Consejo 
de Europa aprobó el Convenio para la 
Protección de las Personas con respecto 
al Tratamiento Automatizado de Datos 
de Carácter Personal, también conocido 
como Convenio 108. Con el tiempo, paí-
ses no pertenecientes a la Unión Europea 
se han ido adhiriendo al Convenio.

En las últimas décadas, la República 
Dominicana ha experimentado una con-
tinua expansión tanto en su economía 
como en su desarrollo. Sin embargo, 
como en muchos otros lugares, la ad-
ministración pública en la nación se en-
frenta a dificultades relacionadas con su 
complejidad y la necesidad de servicios 
de calidad por parte de sus ciudadanos. 
La inteligencia artificial tiene el poten-
cial de abordar estas cuestiones de forma 
competente y eficaz.

En la XIX Conferencia Iberoamericana 
de Ministros de Administración Públi-
ca y Reforma del Estado, celebrada en 

Andorra el 8 de octubre de 2020, 23 
países miembros del CLAD aprobaron 
la Carta Iberoamericana de Innovación 
en la Gestión Pública. Esta Carta, que 
constituye una referencia exhaustiva en 
materia de innovación, profundiza en los 
fundamentos, herramientas y enfoques 
de la innovación, así como en un amplio 
abanico de posibles experiencias para que 
la administración pública esté preparada 
para afrontar las dificultades de la cuarta 
revolución industrial.

La Inteligencia Artificial tiene el poten-
cial de facilitar el progreso económico 
y social; sin embargo, su aplicación res-
ponsable y ética requiere una compren-
sión de los problemas asociados a su im-
plantación, entre ellos la discriminación 
y la vulneración de determinados dere-
chos. En consecuencia, comprender los 
datos, las ventajas y las dificultades de su 
uso, así como la gobernanza del sistema 
en su conjunto, es esencial para proteger 
los derechos de todos los ciudadanos.

La utilización de la Inteligencia Artificial 
puede beneficiar significativamente a los 
sectores públicos mejorando la formula-
ción, aplicación y evaluación de las po-
líticas públicas, así como el diseño y la 
prestación de servicios a los ciudadanos 
y a los proveedores del Estado optimi-
za la gestión interna de las instituciones 
estatales. Los gobiernos y las entidades 
del sector público deben crear políticas 
y normativas que fomenten el uso de la 
Inteligencia Artificial respetando los lí-
mites éticos. La gobernanza implica fijar 
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objetivos y decidir los mejores métodos 
para alcanzarlos. (Ponce & Torres, 2014)

Es importante reconocer que la Co-
misión Europea ha venido abordando 
el uso de la Inteligencia Artificial y sus 
implicaciones sobre los derechos, a par-
tir de diversos estudios y normativas. La 
propuesta normativa más reciente tiene 
como objetivo mitigar los riesgos que 
supone para los ciudadanos y consumi-
dores de servicios, en relación con los 
derechos fundamentales. Esta propuesta 
incluye: 1) riesgos que son inaceptables y 
deben ser prohibidos, 2) riesgos elevados 
que deben ser gestionados para garanti-
zar los derechos fundamentales y permi-
tir el uso de la Inteligencia Artificial y, 3) 
riesgos admisibles que se clasifican como 
riesgos limitados o mínimos.

El actual presidente de la República Do-
minicana, Luis Abinader, ha declara-
do que su gobierno pondrá en marcha 
una estrategia Nacional de Inteligen-
cia Artificial para asegurar el avance en 
los procesos de interoperabilidad de las 
distintas entidades e introducir mayores 
eficiencias en el sector público. Además, 
para garantizar una gobernanza efectiva 
de la innovación y el desarrollo digital 
en el país, se está trabajando en la crea-
ción de un sistema que será presentado al 
Congreso en un futuro próximo a través 
de un proyecto de ley. (Criado, 2017).

Rochester y Claude E. Shannon con-
tribuyeron decisivamente a establecer la 
Inteligencia Artificial como campo in-
dependiente dentro de la informática. 

Durante las décadas de 1970 y 1980, se 
produjeron varios avances importantes 
en el campo de los sistemas expertos con 
la introducción de PROLOG y LISP.

Nebendah describe la inteligencia artifi-
cial como la rama de estudio que se con-
centra en la simulación y comprensión 
del comportamiento inteligente como 
resultado de procesos computacionales 
que se basan en la experiencia y la com-
prensión continua del entorno. (Neben-
dahl, 1988).  

Por otra parte, Kurzweil define la Inte-
ligencia Artificial como el desarrollo de 
máquinas que poseen la capacidad de 
ejecutar tareas que típicamente requieren 
inteligencia humana. (Kurzweil, 1990).

Posteriormente, en la Resolución del Par-
lamento Europeo, de fecha 3 de mayo de 
2022, sobre la Inteligencia Artificial en 
la era digital se señala que:

El término IA es un término genérico 
que abarca una amplia gama de tec-
nologías, técnicas y enfoques antiguos 
y nuevos que se entiende mejor bajo la 
denominación de sistemas de inteligen-
cia artificial, que se refiere a cualesquiera 
sistemas automatizados que a menudo 
apenas tienen nada más en común que 
estar guiados por un conjunto dado de 
objetivos definidos por el ser humano, 
con distintos grados de autonomía en sus 
acciones, e intervenir en predicciones, 
recomendaciones o tomas de decisiones 
basadas en los datos disponibles; señala 
que, si bien algunas de esas tecnologías 
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ya se utilizan de forma generalizada, 
otras aún están en fase de desarrollo o 
incluso son solo conceptos especulativos 
que pueden existir o no en el futuro.

Esta Resolución saca a la luz una notable 
distinción entre las dos grandes épocas 
de la Inteligencia Artificial: la IA simbó-
lica de los años 1950-1990, y la IA basada 
en datos y en el aprendizaje automático 
de los años 2000. La primera se desa-
rrolló codificando los conocimientos y 
la experiencia de los expertos en un con-
junto de reglas que pudieran ser ejecu-
tadas por una máquina, mientras que la 
segunda implica procesos de aprendizaje 
automatizado de algoritmos basados en 
el procesamiento de grandes cantidades 
de datos, la capacidad de recopilar datos 
de múltiples fuentes y patrones comple-
jos de representación. Esto ha hecho que 
los sistemas de IA sean más complejos, 
autónomos y opacos, dando lugar a los 
diversos subcampos y técnicas de IA que 
se ven hoy en día.

La República Dominicana está trabajan-
do proactivamente para acelerar el avan-
ce de la tecnología a través de la Agenda 
Digital 2030, un plan que describe el 
uso de la tecnología digital para facilitar 
el crecimiento social y económico de la 
nación. Las personas deben facilitar sus 
datos personales por vía electrónica o 
biométrica cuando se relacionan con el 
Estado y el mercado, como al obtener 
un documento de identidad o pasaporte, 
pagar impuestos, presentar una deman-
da o pasar por los sistemas de control de 
semáforos. Estos datos son necesarios 

cuando se utiliza una aplicación de trá-
fico y navegación, se realizan transaccio-
nes bancarias o compras en línea, se filtra 
correo no deseado, se solicita un servicio 
de taxi o se hace un seguimiento de las 
personas a las que se ha diagnosticado 
una enfermedad contagiosa.

La inteligencia artificial es uno de los 
avances tecnológicos definitorios del si-
glo XXI, conocido como la Cuarta Re-
volución Industrial. Se ha infiltrado en la 
mayoría de los aspectos de la vida, desde 
la industria y la producción en masa has-
ta las tareas cotidianas, las actividades 
de ocio, las relaciones interpersonales e 
incluso los aspectos más personales de la 
vida. Se trata de un nivel de influencia 
tecnológica sin precedentes, que ha sido 
descrito como deshumanizador o tecno-
logizador (Oppenhaimer, 2018).

En este contexto, la inteligencia artificial 
no sólo pone a prueba los límites de la 
ingeniería, la medicina y la ciencia, sino 
también los parámetros de la ley. Por lo 
tanto, es imperativo hacer hincapié en la 
salvaguarda de los derechos existentes y re-
conocer nuevos derechos para proteger los 
intereses legales de los seres humanos tanto 
en entornos naturales como artificiales.

La cuarta generación de derechos es la 
solución a las cuestiones planteadas. La 
distinción entre la cuarta generación de 
derechos y las generaciones preexistentes 
radica en la legitimidad de los derechos 
ya reconocidos, así como en la aparición 
de nuevos derechos en contextos digita-
les y de IA. Esto lleva a reclamar el re-
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conocimiento del control humano en la 
IA como un nuevo derecho en el ordena-
miento jurídico de los países.

Al mismo tiempo, es esencial considerar 
el destino de los datos personales que se 
comparten con los sistemas de IA: ¿quién 
está al tanto de la vida personal de las 
personas, ¿qué ocurre con los datos que 
se facilitan a los robots que se utilizan 
en los hogares?, ¿quién es responsable de 
regular la transferencia de datos a través 
de la Internet de los objetos y quién se 
encarga de controlar el flujo de datos a 
través de la Internet de los objetos? Estas 
preguntas encapsulan las preocupaciones 
relacionadas con el derecho fundamen-
tal a la intimidad, que se pone en peligro 
cuando se proporcionan datos privados 
a sistemas de IA sin pleno conocimien-
to del destinatario final y del uso que se 
hará de ellos, ya que se renuncia al con-
trol sobre los datos una vez que se han 
compartido.

Esto se debe en gran medida a la apari-
ción de la Inteligencia Artificial (IA), que 
permite expresar algoritmos en lenguaje 
de programación y ejecutarlos mediante 
máquinas inteligentes (ordenadores). En 
esencia, las máquinas están asumiendo 
las funciones cognitivas de los funcio-
narios del Estado o los empleados de las 
empresas, optimizando sus objetivos y 
tareas. La IA está sustituyendo a las ca-
pacidades humanas de percibir, razonar, 
decidir, aprender y resolver problemas, 
así como de interpretar los datos capta-
dos y procesados de manera eficiente.

Es sensato considerar si el procedimiento 
de recogida, tratamiento y producción 
de resultados debe basarse únicamente 
en criterios técnicos, sin desconocer el 
derecho constitucional de las libertades 
y derechos fundamentales, así como las 
responsabilidades; o si los derechos fun-
damentales deben ser la base y la limi-
tación del avance tecnológico de la inte-
ligencia artificial y, en particular, de los 
algoritmos.

En consecuencia, en un Estado Consti-
tucional y Democrático, la aplicación de 
algoritmos y el crecimiento de la inteli-
gencia artificial hace necesario el examen 
de la situación de los derechos funda-
mentales constitucionalmente protegidos 
a través de la construcción y utilización 
de Internet (Landa, 2019). 

Para llegar a una conclusión, es necesario 
evaluar la conexión entre la Constitu-
ción y la inteligencia artificial, así como 
la correlación entre los algoritmos y los 
derechos fundamentales. Por último, es 
necesario su regulación para asegurar el 
contenido constitucionalmente protegi-
do de los derechos fundamentales.

Supremacía Constitucional e Inteli-
gencia Artificial

La Constitución de la República Domi-
nicana, adoptada por la Asamblea Na-
cional Revisora el 26 de enero de 2010, 
es un sistema multifacético de valores, 
principios, normas, organizaciones y es-
tructuras heterogéneas que, al combinar-
se en una ideología pluralista, encarnan 
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los objetivos y compromisos tanto de la 
Sociedad como del Estado para estable-
cer la democracia y reforzar el Estado de 
Derecho tal y como se establece en la 
Constitución, al tiempo que fomenta y 
permite la participación popular.

En este marco, el artículo 7 de la Car-
ta Política dominicana recoge la cláusu-
la del Estado Social y Democrático de 
Derecho, que declara.: “La República 
Dominicana es un Estado Social y De-
mocrático de Derecho, organizado en 
forma de República unitaria, fundado 
en el respeto de la dignidad humana, los 
derechos fundamentales, el trabajo, la 
soberanía popular y la separación e inde-
pendencia de los poderes públicos.”

Este orden público constitucional ga-
rantiza la libertad de empresa (artículo 
50), de creación y propiedad intelectual 
(artículo 52) . Además, la defensa de la 
persona humana y el respeto de su dig-
nidad es la máxima prioridad de la socie-
dad y del Estado. En consecuencia, los 
principios de privacidad, en su Título II 
(De los Derechos, Garantías y Deberes 
Fundamentales), se dirige a la protección 
“efectiva” del derecho a la vida, a la dig-
nidad humana, a la igualdad, a la liber-
tad y la seguridad personales, a la integri-
dad personal, a la intimidad, a la libertad 
de conciencia y de cultos, de tránsito, de 
asociación, de reunión, de expresión e in-
formación.

Es fundamental respetar los principios 
constitucionales y los derechos inviola-

bles a la hora de diseñar, construir, im-
plementar, supervisar y controlar mode-
los informáticos basados en inteligencia 
artificial, con el fin de proteger a las per-
sonas tanto directa como indirectamen-
te, a la vez que se facilita el crecimiento 
exponencial de las empresas tecnológicas 
bajo los principios de sostenibilidad digi-
tal. (Coelho & Da Silveira, 2015).

Analizando los procesos de toma de de-
cisiones de los humanos a un nivel de 
abstracción, se puede explorar el desa-
rrollo de sistemas computacionales que 
imiten y mejoren el comportamiento y 
razonamiento humano. (Ponce & To-
rres, 2014). Esto conduce finalmente a 
la definición de inteligencia artificial, 
que implica la creación de algoritmos 
que permiten a los ordenadores actuar 
de manera inteligente, reflejando el com-
portamiento y el pensamiento humanos 
(López Takeyas, 2007).

Dentro de los derechos fundamenta-
les más impactados por la Inteligencia 
Artificial están los que garantizan la 
protección de los datos personales y la 
privacidad de las comunicaciones. La re-
conocida publicación de Shoshana Zub-
off, The Age of Surveillance Capitalism, 
refleja la investigación realizada por los 
periodistas de Quartz en 2017, que des-
cubrieron que los teléfonos Android re-
copilan las direcciones de las torres de 
telefonía móvil cercanas -incluso cuando 
los servicios de localización están desac-
tivados- y transmitían esa información a 
Google. 
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El resultado fue que Google tuvo acceso 
a datos relativos a la ubicación y los mo-
vimientos de las personas que excedían 
una expectativa razonable de privacidad 
del consumidor. Los datos obtenidos se 
utilizaron entonces para controlar las 
notificaciones y los mensajes cortos en-
viados a los teléfonos Android de los 
usuarios, lo que permitió a la empresa 
rastrear si una persona con un teléfono 
de ese tipo o que ejecutaba una aplica-
ción de Google había entrado en una 
tienda concreta y utilizar esa informa-
ción para enviar anuncios que el usuario 
viera inmediatamente.

La Sala del Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos concluyó recientemente 
que Big Brother Watch y otros casos rela-
cionados con las revelaciones de Edward 
Snowden sobre programas de vigilancia 
e intercambio de información entre Es-
tados Unidos y el Reino Unido había 
violado el derecho al respeto de la vida 
privada y familiar y al secreto de las co-
municaciones. Sin embargo, el Tribunal 
también determinó que el artículo 8 del 
Convenio Europeo de Derechos Huma-
nos permite el uso de la interceptación 
masiva de comunicaciones para proteger 
la seguridad nacional y otros intereses 
esenciales frente a amenazas externas 
graves.

Está claro que la inteligencia artificial ha 
tenido un impacto significativo en diver-
sas industrias, incluido el sector jurídico. 
El uso de sistemas de IA se ha implan-
tado en las prácticas jurídicas con el fin 
de mejorar la eficiencia y agilizar los pro-

cedimientos. Por ejemplo, las tecnologías 
de IA se utilizan ahora para apoyar el 
análisis jurídico en actividades que an-
tes solo llevaban a cabo profesionales del 
Derecho. (Farage, 2018).

McGinnis y Pearce (2014) identifica-
ron cinco aspectos de las máquinas en 
la transformación del Derecho. Estos 
incluyen el descubrimiento legal, que 
implica el uso de métodos de búsqueda 
hechos por máquinas para analizar do-
cumentos legales. Además, la tecnología 
puede emplearse para facilitar la inves-
tigación jurídica a través de algoritmos 
que identifican aspectos relevantes de la 
doctrina y la jurisprudencia. Los autores 
también afirman que las máquinas pue-
den utilizarse para generar automática-
mente documentos, como formularios, 
memorandos e informes. Afirman que 
la tecnología puede utilizarse para pro-
nosticar casos judiciales combinando y 
analizando información. 

Derechos fundamentales y el sistema 
de algoritmos informáticos 

Utilizar cálculos matemáticos como ayu-
da para la toma de decisiones puede su-
poner ventajas considerables en diversos 
ámbitos. La utilización de la Inteligencia 
Artificial puede tener un impacto signifi-
cativo en diversos aspectos de la vida; sin 
embargo, una dependencia excesiva de la 
IA podría ser perjudicial.

Identificar tendencias más allá de los cál-
culos numéricos es una parte inherente 
del proceso. La tecnología puede utilizar-
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se en detrimento de los usuarios, lo que 
puede resultar injusto y obstaculizar las 
libertades individuales. Es esencial poder 
identificar rápidamente a los responsa-
bles de los posibles resultados derivados 
de la utilización de un sistema inteligen-
te, para evitar que se vulneren los dere-
chos de las personas.

Es imprescindible proporcionar medidas 
efectivas de recurso a las personas cu-
yos derechos fundamentales hayan sido 
vulnerados por sistemas inteligentes. Es 
urgente proteger a aquellas personas cu-
yos derechos fundamentales hayan sido 
vulnerados por sistemas automatizados 
de toma de decisiones. 

El desarrollo, la fabricación y la aplica-
ción de algoritmos presentan importan-
tes dificultades, no sólo para las orga-
nizaciones que los crean; sino también 
para la sociedad en general. Esto se debe 
a que el rápido avance del progreso tec-
nológico afecta algunos derechos funda-
mentales, como el derecho a la dignidad 
humana, el derecho a la vida, la libertad 
de expresión, el acceso a la información, 
el derecho a la intimidad, el derecho a 
la igualdad y a la no discriminación, la 
presunción de inocencia, el derecho a un 
juicio justo y al debido proceso, a elec-
ciones libres e informadas, e incluso al 
propio Estado de Derecho. (Innerarity, 
2020).

En la actual era digital, la utilización de 
algoritmos en la toma de decisiones ha 
provocado una variedad de cuestiones 
relativas a los derechos fundamentales, 

basadas en las funciones para las que se 
utilizan, el nivel de abstracción y la com-
plejidad del procesamiento automatizado 
en cada país respectivo. Sin embargo, es 
importante señalar que los algoritmos 
sólo adquieren valor cuando se utilizan 
junto con seres humanos. Por lo tanto, 
un algoritmo matemático o computacio-
nal, en sí mismo, no tiene un efecto ne-
gativo sobre los derechos fundamentales, 
sino que es el diseño, la implementación y 
la aplicación del algoritmo, todo ello de-
terminado por la interacción humana, lo 
que puede tener un impacto perjudicial.

No son solo los algoritmos los que deben 
examinarse en relación con su impacto 
en los derechos fundamentales, sino más 
bien los procesos de toma de decisiones 
que los rodean. La tecnología no solo sir-
ve como objeto de regulación, sino que 
también desempeña un rol en la regula-
ción, por ejemplo, mediante la incorpo-
ración de requisitos éticos y jurídicos en 
las máquinas, lo que les permite cumplir 
dichas normas. (Sánchez, 2016).

En algunos países, los gobiernos y los au-
ditores independientes participan activa-
mente en la regulación del desarrollo de 
algoritmos, a menudo antes de su puesta 
en funcionamiento, como en Australia y 
Nueva Zelanda en el caso de las máqui-
nas tragamonedas, que deben atenerse a 
algoritmos “justos, seguros y auditables.” 
(Francis et al., 2017). 

Como resultado, los desarrolladores de 
estas máquinas deben presentar sus al-
goritmos a los reguladores antes de que 
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pueda ser utilizado por los consumido-
res. Además, hay otros ámbitos del que-
hacer humano en los que los efectos de 
los algoritmos sobre los derechos funda-
mentales son preocupantes. Estas cues-
tiones se analizaron con más detalle en el 
estudio sobre derechos humanos y algo-
ritmos realizado por el Comité de Exper-
tos sobre Intermediarios de Internet para 
el Consejo de Europa (2018).

La digitalización de los procedimientos 
judiciales -demandas, vistas y sentencias 
digitales- hace que el acceso a la justicia 
sea más efectivo para las personas, elimi-
nando la necesidad de desplazamientos 
excesivos y acortando la duración del 
proceso. Sin embargo, el sistema de jus-
ticia penal se ve afectado por la falta de 
inmediación y la imposibilidad de valo-
rar las pruebas, ya que una vista virtual 
no puede replicar una vista presencial, y 
no es aplicable al careo. 

Por otro lado, en el ámbito policial, cada 
vez se utilizan más los algoritmos pre-
dictivos para detener a presuntos autores 
de actos ilícitos mediante el registro de 
cámaras y la comparación con grandes 
bases de datos de registros dactilares, fa-
ciales y biométricos para la prevención y 
lucha contra la delincuencia. A la luz de 
los recientes atentados en algunos países, 
es necesario considerar las implicaciones 
de estos.

El principal problema en torno a la reco-
pilación y el tratamiento automatizados 
de datos como se ha señalado anterior-
mente es el derecho a la intimidad, ya 

que los algoritmos permiten recopilar, 
procesar y distribuir enormes cantidades 
de datos e imágenes personales. Este tipo 
de registro ha tenido un grave impacto 
en el derecho a la intimidad personal y 
familiar, incluido el derecho a la autode-
terminación informativa, en los últimos 
tiempos.

El 5 de febrero de 2020, el Tribunal de 
Distrito de La Haya dictó una sentencia 
histórica en el caso NJCM y otros/Países 
Bajos, invalidando la recopilación de da-
tos y la elaboración de perfiles de riesgo 
de los ciudadanos llevada a cabo por el 
Sistema de Indicación de Riesgo (SyRI). 
Esta herramienta empleada por el gobier-
no holandés fue diseñada para combatir 
el fraude en ámbitos como la seguridad 
social y la fiscalidad. 

Se recogían datos sobre los ingresos, 
pensiones, seguros, tipo de vivienda, im-
puestos, multas, integración, educación, 
deudas o subsidio de desempleo de los 
contribuyentes, y luego se analizaron 
mediante algoritmos para identificar 
quién tenía más probabilidades de come-
ter fraude contra la administración.

El Tribunal de Distrito de La Haya con-
cluyó que el sistema SyRI no cumplía los 
requisitos del apartado 2 del artículo 8 
del Convenio Europeo de Derechos Hu-
manos, que exige el respeto de la intimi-
dad y la necesidad de justificar la recogi-
da y el intercambio de datos personales 
(Collosa, 2021). Esta determinación se 
basó en el hecho de que los perfiles de 
riesgo de los ciudadanos se generan me-
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diante algoritmos, lo que significa que el 
sistema puede identificar qué ciudadanos 
son más propensos a cometer fraude.

Es imperativo que la sociedad civil y los 
ciudadanos participen en la gobernanza 
de la inteligencia artificial. El compro-
miso público, la divulgación de infor-
mación relativa a los proyectos de IA y 
el establecimiento de vías para que los 
ciudadanos expresen sus opiniones y pre-
ocupaciones forman parte integrante de 
una gobernanza eficaz. La cooperación 
entre el gobierno, el sector privado y la 
sociedad civil puede ayudar a equilibrar 
los intereses y garantizar un enfoque de-
mocrático.

La Inteligencia Artificial (IA) tiene un 
amplio campo de aplicaciones en la ad-
ministración pública dominicana, desde 
la sanidad a la gestión del tráfico y la se-
guridad. Estas aplicaciones de IA pueden 
mejorar la calidad de vida de los ciudada-
nos haciendo que los servicios guberna-
mentales sean más eficaces y accesibles. 
Sin embargo, existen posibles inconve-
nientes, como la pérdida de puestos de 
trabajo, debido a la automatización. Es 
esencial que la gobernanza aborde estas 
cuestiones de forma equitativa para ga-
rantizar que las ventajas de la IA se com-
partan equitativamente.

CONCLUSIONES

La agilidad de los datos puede ser un ac-
tivo muy poderoso de las agencias ejecu-
tivas, dejando de lado la supervisión le-

gislativa y, por lo tanto, se pueden perder 
los controles y contrapesos demócratas. 
La inteligencia artificial es un actor clave 
en el establecimiento de reflexiones lega-
les, más que eso, influyendo en las acti-
vidades de toma de decisiones judiciales, 
todo lo cual presagia oportunidades y 
aprensiones. 

Esto ha ayudado a reducir la carga de 
trabajo al integrar herramientas de aná-
lisis predictivo en el proceso de toma de 
decisiones de los tribunales. Esto cierta-
mente puede elevar la productividad y la 
regularidad dentro del sistema legal, pero 
plantea problemas sobre si la IA debe ac-
tuar como un actor neutral. Los infor-
mes han estado publicando evidencia de 
esa manera de que la aplicación de la IA 
puede propagar los prejuicios actuales 
incluidos en los datos, lo que resulta en 
juicios irracionales en los tribunales. 

Por lo tanto, la rendición de cuentas en 
las sentencias asistidas por IA es impor-
tante, ya que la oscuridad de los algo-
ritmos puede impedir que las personas 
pregunten qué decisión se ha tomado. El 
desafío es utilizar las tecnologías de IA 
no sólo de manera responsable y trans-
parente, sino también crear, dentro del 
marco legal, una comprensión de las 
limitaciones de la herramienta que, no 
obstante, garantice los principios de jus-
ticia e igualdad ante la ley.

Son los avances tecnológicos los que se 
destacan como un desafío a la gobernan-
za constitucional de los derechos de pri-
vacidad y las libertades de participación 
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democrática. Las innovaciones en tecno-
logías de vigilancia digital han erosiona-
do fuertemente los niveles de privacidad, 
esto va de la mano con los gobiernos en 
todos los niveles que han puesto en mar-
cha mecanismos para monitorear a sus 
ciudadanos en nombre de garantizar la 
seguridad. Por último, se plantea la pre-
gunta simple pero bastante preocupante 
de hasta qué punto se pueden violar los 
derechos individuales en una sociedad 
impulsada por la tecnología. 

Es un hecho que la brecha digital pro-
fundiza aún más la disparidad en el ac-
ceso a los derechos, ya que, al estar al 
margen, los grupos minoritarios no tie-
nen capacidad financiera para participar 
en el proceso de una democracia digital. 
Esto puede debilitar la participación civil 
y los grupos activos a la hora de hacer oír 
su voz o hacer uso de los servicios guber-
namentales. El cambio tecnológico debe 
ir acompañado de una reducción de estas 
disparidades en el ámbito democrático 
y de la posibilidad de que todos tengan 
una voz válida en los procesos políticos. 
Las consecuencias a largo plazo para la 
gobernanza constitucional son enormes: 
si se deja que la tecnología actúe por sí 
sola, perpetúa y profundiza las desigual-
dades y, de hecho, actuará en contra de 
los principios democráticos que encar-
nan las constituciones. 

Por lo tanto, la interacción de la revolu-
ción tecnológica, la inteligencia artificial 
y la gobernanza constitucional genera un 
panorama muy complejo que requiere 
una navegación hábil. Cada desarrollo 

tecnológico va moldeando el rumbo de 
la gobernanza constitucional, y son los 
ciudadanos comunes, los legisladores y 
los responsables de las políticas quienes 
deben evaluar críticamente las conse-
cuencias de cualquier cambio. 

En el ámbito de la inteligencia artificial, 
los principios de ética y rendición de 
cuentas deberán ser muy sólidos, con mi-
ras a eliminar los sesgos para facilitar la 
justicia. La regulación de la vigilancia, las 
otras dos formas de gobernanza, y el de-
safío de la brecha digital también deben 
ocupar un lugar destacado en la gober-
nanza justa en una sociedad impulsada 
por la tecnología. Aún está por verse el 
futuro de la gobernanza constitucional, y 
también el futuro de estos desafíos rela-
cionados con la salvaguardia y la mejora 
de valores verdaderamente democráticos 
profundamente arraigados en el tejido de 
nuestras sociedades.

REFERENCIAS 
BIBLIOGRÁFICAS

Coelho, A., & Da Silveira, V. (2015). “ 
O processo de inovação e os elementos 
da sustentabilidade digital.”  En G. Men-
des, I. Sarlet & A. Coelho (eds.), Direito, 
inovação e tecnologia. Editora Saraiva.

Criado, M. (2017). Big Data. Editorial 
Ediciones Cátedra, Madrid.  

Farage, B. (2018). ¨Inteligência artificial 
no direito – uma realidade a ser desbra-



47Víctor Céspedes Martínez

Juristemas,  Año VIII, No. 8, Enero-Diciembre, 2024

vada. Revista de Direito, ¨Governança e 
Novas Tecnologias, 01-16.

García Serrano, P.(2012). Inteligencia Ar-
tificial. Fundamentos, práctica y aplicacio-
nes. Madrid, RC libros.

Innerarity, D. (2020). El impacto de la 
inteligencia artificial en la democracia. 
Revista de las cortes generales, 109, 87-103. 

Kurzweil, Ray (1990). La Inteligencia Ar-
tificial. Basic Books, Nueva York.

Nebendahl, Dieter. (1988). Sistemas ex-
pertos: introducción a la técnica y aplica-
ción. Barcelona Marcombo. 

Lucas Murillo De La Cueva, P. (2003). 
“La Constitución y el derecho a la auto-
determinación informativa”.  Cuadernos 
de Derecho Público, N°s 19-20, mayo-dic.

McGinnis , John O. y Russell G. Pearce. 
(2014) “The Great Disruption: How Ma-
chine Intelligence Will Transform the 
Role of Lawyers in the Delivery of Legal 
Services. Fordham Law Review 3041 

Oppenhaimer, A. (2018). Sálvese quien 
pueda. El futuro del trabajo en la era de 
la automatización, Editorial debate, Ma-
drid.

Landa, C. (2019). Contenido esencial 
del derecho fundamental al Internet: 
Teoría y praxis. En C. Landa (ed.), Libro 
de Homenaje del Área de Derecho Consti-
tucional por los 100 años de la Facultad 
de Derecho de la Pontificia Universidad 

Católica del Perú. Pontificia Universidad 
Católica del Perú.

López Takeyas, B. (2007). Introducción 
a la Inteligencia Artificial. Instituto Tec-
nológico de Nuevo Laredo. http://itnue-
volaredo.edu.mx/takeyas/Articulos/Inte-
ligencia%20Artificial/ARTICULO%20
Introduccion%20a%20la%20Inteligen-
cia%20Artificial.pdf.

Navas, S., Górriz, C., Camacho, S., Ro-
bert, S., Castells, M., & Borge, I. (2017). 
Inteligencia artificial, Tecnología, Dere-
cho. Tirant lo Blanch.

Ponce, J., & Torres, A. (2014). Intro-
ducción y Antecedentes de la Inteli-
gencia Artificial. En Inteligencia Ar-
tificial. Iniciativa Latinoamericana de 
Libros de Texto Abiertos. http://dx.doi.
org/10.13140/.1.3720.0960

Sánchez, A. (2016). Reflexiones de un re-
plicante legal. Thomson Reuters Aranzadi. 
.





Año VIII, No. 8. Enero-Diciembre, 2024

Derecho a la ciudad:  reflexiones sobre 
el incipiente colapso urbano en Europa

Paloma Egea-Cariñanos 
PhD Candidate en el Departamento de Ciencia Política y miembro del grupo de Investigación Political 
Communication. Universidad de Granada
palomaegeac@ugr.es

Recibido: 20/6/2024;  Aprobado: 10/10/2024

Resumen

La ciudad como vértice del capitalismo es 
un foco gravitatorio de atracción en tor-
no al cual orbitan quienes buscan más y 
mejor. Más y mejor ocio, empleo, cultu-
ra, diversidad, educación... Las ciudades 
son una coreografía nerviosa, tensa pero 
hermosa, que mantiene al espectador en 
un suspense que parece no acabar nunca. 
Pero para algunos, sí termina. Por eso, se 
ha decidido ofrecer una descripción rigu-
rosa, alejada del fatalismo, pero consciente 
del peligroso colapso urbano entendido 
como un problema emergente, no emer-
gido. Desde la Revolución Industrial, el 
triunfo del capitalismo no se habría enten-
dido sin el desarrollo urbano, generando 
así procesos paralelos de contraurbaniza-

Abstract

The city, as the apex of capitalism, is a 
gravitational focus that attracts those 
seeking more and better. More and bet-
ter leisure, employment, culture, diversi-
ty, education... Cities are a nervous, ten-
se, yet beautiful choreography that keeps 
the spectator in a suspense that seems 
never to end. But for some, it does end. 
Therefore, it has been decided to offer a 
rigorous description, far from fatalism, 
but aware of the dangerous urban collap-
se understood as an emerging, not emer-
ged, problem. Since the Industrial Revo-
lution, the triumph of capitalism would 
not have been understood without urban 
development, thus generating parallel 
processes of counter-urbanization (or ur-
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ción (o éxodo urbano), gentrificación y, en 
definitiva, resistencia al agotamiento psi-
coemocional que provoca la vida urbana

Palabras clave: Colapso urbano; Europa; 
Derecho a la ciudad

ban exodus), gentrification, and ultima-
tely, resistance to the psycho-emotional 
exhaustion caused by urban life.

Keywords: Urban collapse; Europe; Ri-
ght to the city
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INTRODUCCIÓN

Las estructuras sociales, las económicas, 
e incluso las culturales y las afectivas, 
son modificadas de manera directamen-
te proporcional por las características de 
la población residente (o saliente) de un 
espacio -tiempo determinado. La llega-
da del capitalismo industrial a España a 
mediados del siglo XIX trajo consigo im-
portantes procesos paralelos de desagra-
rización, éxodo rural y superpoblación 
de las ciudades. Para evitar el enquista-
miento de esta polarización demográfica, 
se considera imprescindible profundizar 
en el estudio del derecho a la ciudad y el 
neorruralismo (fenómeno de la vuelta al 
campo) como alternativas al agotamien-
to del actual modelo socioproductivo. 
Así, el potencial de una ordenación te-
rritorial consciente, en la que la pobla-
ción se distribuya por el territorio con 
sus necesidades satisfechas y en conjun-

ción con las exigencias de sostenibilidad 
ambiental, podría convertir a España en 
un referente en el ámbito de las políticas 
públicas de despoblación y habitabilidad 
urbana.

De este modo, se trata de reconfigurar 
los conceptos de Amenity migration, 
Simple lifestyle movement y downshif-
ting, para 1) defenderlos en los pequeños 
municipios rurales (como iniciativas de 
resiliencia incluidas en las líneas de ac-
tuación del órgano español “Comisiona-
do para el Reto Demográfico”, (en el que 
se incluye el Foro Nacional de Despobla-
ción) y 2) en otro sentido incluirlos en la 
vida cotidiana de las grandes ciudades. El 
trabajo de Naciones Unidas para hacer 
habitables las ciudades, incluido en el un-
décimo Objetivo de Desarrollo Sosteni-
ble se enmarca en esta línea de actuación.

La importancia de la demografía y de los 
espacios que la ciudadanía ocupa, si bien 
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es un tema extensamente estudiado por 
la academia y la producción científica, 
requiere ser interpretada desde los nue-
vos prismas que ofrecen explicaciones a 
las decisiones residenciales de los habi-
tantes. Por este motivo, la intención de 
este análisis es ofrecer una perspectiva 
circular, no lo suficientemente valorada, 
de los grandes desplazamientos de po-
blación en el interior de los estados que 
componen el continente europeo. Para 
lograr esta finalidad, el presente estudio 
se divide en los siguientes apartados:

1. En primer lugar, se abordarán las 
causas explicativas del éxodo rural que 
aconteció en Europa con el desarrollo in-
dustrial de la segunda mitad del SXIX y 
la primera mitad del SXX. Este aparta-
do pretende demostrar que el factor as-
piracional de mejorar las condiciones de 
vida, tiene un peso tal que, a pesar de 
pagarse el coste de años de hacinamien-
to y explotación fabril, el agotamiento 
de las estructuras rurales tradicionales 
expulsaron de los pequeños municipios 
a la población campesina más joven. De 
este modo, se vaciaron inmensas regiones 
rurales europeas y se superpoblaron los 
polos industriales, convirtiéndose así las 
ciudades en los centros neurálgicos de la 
ilusión. 

2. A continuación, se advierte, lejos de 
catastrofismos, pero con la férrea convic-
ción de que la política urbanística debe 
adoptar una perspectiva consciente de 
los retos de la posmodernidad, de que 

las ciudades han de ser conscientes del 
lugar privilegiado que ocupan. Esta ase-
veración implica que el crecimiento des-
controlado, la falta de consideración a la 
emergencia climática y la desatención al 
estado del Bbienestar, llevarán al fracaso 
al gran triunfo de la humanidad. El co-
lapso urbano es un problema emergente, 
pero aún no emergido. 

DESARROLLO

Este estudio se ha realizado siguiendo 
una perspectiva descriptiva, a partir de 
la revisión de documentos tanto de lite-
ratura gris y como producciones acadé-
micas sobre urbanización. Además, con 
la intención de enriquecer esta revisión, 
también se decidió analizar la novela de 
David Harvey «El derecho a la ciudad». 
Harvey, siguiendo la demografía marxis-
ta radical, denomina Ciudades Rebeldes 
a aquellas ciudades que no se resignan al 
cerco capitalista que asfixia el desarrollo 
urbano. Edward Glaeser, por su parte, 
califica de «caja de pandora» los proble-
mas urbanos relacionados con la inacce-
sibilidad a la vivienda, la gentrificación 
y el descuido de la infraestructura verde 
urbana en las ciudades. 

El objetivo de combinar literatura polí-
tica y trabajos académicos es enriquecer 
culturalmente la producción científica 
con referencias reconocibles y aprovechar 
la libertad creativa de los autores para 
diagnosticar problemas reales.
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Éxodo y despoblación rural como pea-
jes para la urbanidad

Según la Enciclopedia Económica, en-
tendemos como éxodo rural el fenómeno 
migratorio que implica masivos despla-
zamientos de población proveniente de 
zonas rurales con destino a las ciudades 
industrializadas (Vincent, 2016). Esa 
mudanza respondía a la expectativa, la 
esperanza, de aumentar los niveles de 
bienestar, mejorar las condiciones labo-
rales o la aspiración de acceder a servicios 
inexistentes en el campo. Este fenómeno 
cuenta con amplio recorrido histórico. 
Sin embargo, el presente estudio se cen-
trará en la evolución que experimentan 
las ciudades europeas a partir de la Re-
volución Industrial del SXIX, con espe-
cial detenimiento en la actualidad. Cabe 
mencionar que, durante la Edad Antigua, 
las ciudades como centros militares con-
centraban a la población no citadina que 
acudía a ellas para dedicarse a la defensa 
y que durante la Edad Media aumentó la 
población de las áreas más desarrolladas, 
que ofrecían empleos en artesanía y en la 
actividad mercantil (Achával, 1950).

Tomando como referencia la edad con-
temporánea, fue el proceso industrializa-
dor el factor más influyente en la deci-
sión de miles de familias del continente 
europeo de abandonar su vida rural y 
mudarse a las ciudades. Con la tecnifi-
cación y la introducción de maquinaria 
(que ya no aperos), en las labores agrí-
colas, comenzó a generarse un excedente 
de mano de obra agraria, provocándose 
así enormes problemas de desempleo y 

miserización de las áreas rurales. Parale-
lamente, el incipiente desarrollo de la in-
dustria, del actualmente conocido como 
sector económico secundario, demanda-
ba una gran cantidad de nuevos trabaja-
dores no cualificados. Por lo que la re-
conversión laboral parecía evidente para 
muchos jóvenes campesinos (Barrientos, 
2016). Ahora bien, ¿Suponía esta mu-
danza la satisfacción de las aspiraciones 
de los migrantes? En muchas ocasiones 
las ciudades fueron incapaces de absor-
ber e integrar a esta importante oleada 
de nuevos habitantes, obligando a estos 
a vivir en condiciones de hacinamiento, 
insalubridad y pobreza. 

En España, esta situación se desarrolla en 
un momento posterior al resto del conti-
nente europeo (algunos teóricos hablan 
de industrialización tardía), localizado 
este fenómeno a mediados del SXX. Para 
Gerschenkron, las características de la 
industrialización tardía, aplicables a Es-
paña, son: discontinuidad histórica, es 
decir, proceso en forma de salto, acuerdos 
monopolísticos, mayor peso económico 
de la producción de bienes de capital que 
de la producción de bienes de consumo 
y proceso organizado por actores tanto 
públicos como privados. (Gerschenkron, 
1962, p.44). 

La llegada del capitalismo industrial a 
nuestro país cercena las prácticas rurales 
tradicionales, como el autoabastecimien-
to con productos de la huerta, el minifun-
dismo (sustituido por grandes extensio-
nes de terreno cultivable que rentabilizan 
la inversión en los primeros modelos de 
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maquinaria agrícola) y el monocultivo 
intensivo, más sencillo de mecanizar y 
de vender en el mercado (Braña y Bue-
sa, 1984). En general, el campo español 
deja de ser un hábitat para convertirse en 
un mercado. Y las ciudades triunfan. Las 
dos principales consecuencias del éxodo 
rural, a nivel continental en general y es-
pañol en particular, pueden ser entendi-
das como dos caras de una misma mone-
da: igualmente relevantes, cada una con 
un mensaje y complementarias entre sí. 
Estas son el triunfo de las ciudades y el 
vaciado de las zonas rurales. Se abordará 
a continuación la primera de ellas. 

El triunfo de las ciudades

Desde una perspectiva cuantitativa no 
cabe ninguna duda: las ciudades han 
triunfado. Si las ciudades acogían a co-
mienzos del SXIX al 3% de la población 
mundial, cien años después fue al 14% y 
en la actualidad hablamos del 55%. Las 
previsiones no hacen más sino confirmar 
que el proceso de urbanización goza de 
buena salud y en 2050 serán dos tercios 
de los habitantes del globo quienes habi-
ten en las urbes (García, 2022). Según 
Edward Glaeser, desde tiempos clásicos 
las ciudades han actuado como epicen-
tros de transmisión de conocimientos, 
acelerando así la innovación y reteniendo 
el talento y la ambición entre sus fronte-
ras, siendo esta la definición de triunfo 
para el autor: el incesante aumento po-
blacional. Una ciudad es exitosa cuan-
do crece, cuando se expande, cuando es 
atractiva a ojos del buscador de residen-

cia. El crecimiento demográfico de las 
ciudades, para el autor, retroalimenta el 
crecimiento económico, pues en sus pro-
pios términos:

A medida que la proporción de pobla-
ción urbana de una nación aumenta en 
un 10 por ciento, el rendimiento per 
cápita aumenta en una media de 30 
por ciento. Los ingresos per cápita son 
casi cuatro veces más altos en los países 
donde la mayoría de la población vive 
en ciudades que en aquellos donde la 
mayoría de la población vive en áreas 
rurales (Glaeser, 2011,p.21).

La ciudad como cúspide del capitalismo 
es un foco de atracción gravitacional so-
bre el que orbitan aquellos que buscan 
más y mejor. Más y mejor ocio, empleo, 
cultura, diversidad, educación… Las ciu-
dades son una coreografía nerviosa, ten-
sa pero hermosa, que mantiene al espec-
tador en un vilo que parece no terminar 
nunca. Pero que, para algunos, termina. 
Termina en desam paro y en una impla-
cable desigualdad que convierte barrios 
completos en ghettos de marginalidad 
en los que ni siquiera la seguridad físi-
ca se encuentra asegurada. Este el caso 
de las ciudades fracasadas, como Detroit 
para Glaeser, donde una insuficiente ca-
pacidad de reinvención puede condenar 
a territorios antes prósperos en eriales de 
desesperanza y que aun así permiten me-
jor habitabilidad que el campo. Porque, 
¿qué ha quedado en el campo?
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El fracaso de los pueblos 

Como segunda consecuencia del éxodo 
rural, una vez analizada la vertiente posi-
tiva del triunfo de las ciudades, conviene 
hablar del vaciado de los pueblos. La des-
población, según el Informe CEDDAR 
2017, es definida como un fenómeno 
demográfico y territorial, que consiste en 
la disminución del número de habitantes 
de un territorio o núcleo con relación a 
un período previo. La caída en términos 
absolutos del número de habitantes pue-
de ser resultado de un crecimiento vege-
tativo negativo (cuando las defunciones 
superan a los nacimientos), de un saldo 

migratorio negativo (la emigración supe-
ra a la inmigración) o de ambos simultá-
neamente. La Comisión Europea ha re-
conocido por primera vez en su historia, 
el pasado 15 de enero, que la despobla-
ción es un problema continental. Y las 
cifras justifican esta preocupación. Un 
40% de las regiones europeas se están 
vaciando de población y las previsiones 
estiman que para 2050 las áreas rurales 
habrán perdido 8 millones de habitantes 
(Oficina de Asuntos Europeos, 2020). El 
siguiente mapa muestra qué regiones son 
las más afectadas por la despoblación a 
nivel continental.(Figura 1 )

Figura 1: Average anual population development in European Local Administrative Units 
(2001-2011)

Fuente: BBSR Bonn (2015) En: 
Feargus O’Sullivan - Citylab, 22 
de junio de 2015
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La figura anterior muestra como no solo 
la población tiende a concentrarse en las 
áreas urbanas (habitualmente situadas 
en el centro de los países, alejadas de es-
pacios naturales tradicionalmente perifé-
ricos y privadas del influjo del mar), sino 
de forma paralela en el centro-oeste con-
tinental (Francia, norte de Italia, y países 
del Benelux). También las Islas Británi-
cas ganan bastante población. 

Contrario ocurre en la periferia del conti-
nente, Portugal, España, todos los países 
de Europa del Este y dos de los tres países 
bálticos. Ciertamente, cada país, incluso 
cada región europea pierde o gana pobla-
ción a un ritmo distinto, como distintas 
son sus peculiaridades y distintos son sus 
efectos, pero es necesaria una respuesta 
común. Entre las principales consecuen-
cias de esta despoblación rural, se encuen-
tran: la pérdida del folklore tradicional de 
los pequeños municipios rurales, inase-
quibilidad del precio de la vivienda en las 
grandes ciudades, el incremento del decli-
ve económicos de regiones ya empobreci-
das, el aislamiento en accesibilidad digital 
y transporte en regiones vaciadas… y, en 
última instancia, el colapso de las ciuda-
des.

El colapso de las ciudades como pro-
blema emergente no emergido

La comunidad científica es clara: la su-
perpoblación de las ciudades empeorará 
las condiciones de vida de la población. 
Según un informe de la Agencia Euro-
pea de Medio Ambiente, las ciudades 
de la región requieren de la adopción de 

urgentes medidas de adaptación a las exi-
gencias del cambio climático para evitar 
las crisis. Entre otras, nos referimos a la 
crisis habitacional, elcolapso de los siste-
mas sanitarios y de atención a la depen-
dencia (manifestadas de forma evidente 
tras la crisis sanitaria del Covid19), labo-
rales y en última instancia de calidad de 
vida de la población (EEA, 2020). 

Centrándonos en el tema ambiental, la 
superexpansión de las ciudades, en mu-
chos casos sin asesoramiento técnico su-
ficiente, genera la construcción de zonas 
residenciales en llanuras de inundación, 
áreas de cortafuegos o espacios natura-
les de gran valor paisajístico; realidades 
que, si bien se tratan de mitigar con con-
cienciación, las políticas públicas en sus-
tentatibilidad son escasas y superficiales. 
Además de lo anterior, según un segun-
do informe de la EEA, las ciudades re-
quieren de una rápida intervención en su 
vertiente económica. Resulta indudable 
el potencial empleador (principalmente 
en el segundo y tercer sector económi-
co) de las grandes urbes, sin embargo, se 
necesita de acciones consensuadas entre 
todos los países de la Unión para mitigar 
las consecuencias del agotamiento psi-
coemocional que genera la producción 
capitalista, las dificultades de concilia-
ción de la vida laboral y familiar (que 
desembocan en descenso de la tasas de 
natalidad, despoblación y envejecimien-
to demográfico) y el empobrecimiento de 
las clases trabajadoras (EEA, 2020).

Ante el indeseable colapso, son nume-
rosas las voces que defienden que la so-
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lución exige actuaciones conjuntas para 
hacer más habitables las ciudades. La 
apuesta de las Naciones Unidas recogi-
da en el undécimo Objetivo de Desa-
rrollo Sostenible  es la renaturalización 
y la urbanización sostenible. Se entiende 
por renaturalización la recuperación de 
las condiciones naturales de un espacio 
previas al proceso de urbanización. Este 
término no se refiere exclusivamente a la 
revegetación, sino que aborda a la ecolo-
gía desde una perspectiva holística (Di-
putación de Barcelona, 2019)

Ahora bien, ¿Qué significa la sostenibili-
dad urbana? Detrás de este ambicioso y 
necesario objetivo encontramos grandes 
conceptos como infraestructura verde, 
planificación urbana y ordenación del te-
rritorio. La Comisión Europea entiende 
como infraestructura verde: una red es-
tratégicamente planificada de zonas na-
turales y seminaturales de gran calidad 
que también tiene otras características 
ambientales y está diseñada y gestionada 
para brindar una amplia gama de servi-
cios ecosistémicos y proteger la biodiver-
sidad en los entornos rurales y urbanos 
(Comisión Europea, 2013).

Dado que los datos refuerzan que dos 
tercios de la población mundial será ur-
bana en treinta años, los principales pro-
blemas a los que se enfrentan las líquidas 
sociedades contemporáneas no pueden 
sino abordarse desde una perspectiva ur-
bana. Para ello, la Organización de las 
Naciones Unidas, redactora de los Ob-
jetivos de Desarrollo sostenible, destaca 
que la solución pasa por distintas metas : 

1. Asegurar el acceso a la vivienda y a los 
servicios básicos esenciales, mejorar los 
barrios marginales (como paso transito-
rio hasta lograr la inexistencia final de 
exclusión social)

2. Aumentar la calidad y cantidad de 
redes de comunicación mejorando el sis-
tema de transportes, ofreciendo atención 
adaptada a las necesidades especiales de 
los heterogéneos colectivos.

3. Apostar por la urbanización inclusi-
va, fomentando la gestión participativa y 
sostenible de los asentamientos urbanos
4. Reducir el impacto ambiental negati-
vo que generan las ciudades, prestando 
especial atención a la emisión de com-
bustibles fósiles a la atmósfera, la con-
taminación de las aguas y la gestión de 
residuos.

5. Proporcionar el acceso universal a 
zonas verdes diseñadas por expertos y 
expertas que tengan en cuenta factores 
sociosanitarios como el índice de alerge-
nicidad de los parques y jardines urba-
nos, el uso de la vegetación como capta-
dora de partículas de contaminación y la 
seguridad de estos.

6. Apoyar y financiar los vínculos socioe-
conómicos entre las zonas urbanas, pe-
riurbanas y rurales. 

En definitiva, la solución pasa por la 
creación de un Derecho a la Ciudad. 
Este concepto aparece por primera vez 
en el ensayo publicado en 1968  por el 
afamado Henri Lefebvre , quien denun-
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cia la crisis a la que se enfrenta la vida 
diaria en las grandes ciudades europeas a 
mediados del SXX. Lefebvre, en la mis-
ma línea de Glaeser, critica la conversión 
de la ciudad en un producto de mercado, 
pero lejos de todo negativismo, recono-
ce que es en ellas mismas donde encon-
tramos mayores potencialidades para el 
cambio mundial. Ya lo decía también 
David Harvey (2013): “la revolución será 
urbana o no será”. La revolución pasa 
por hacer frente a los procesos de expul-
sión que la dinámica citadina genera. Fe-
nómenos como la gentrificación, la turis-
tificación, la precarización o la ausencia 
de zonas verdes son despiadados con la 
sostenibilidad. En términos de Mariona 
Tomàs Fornès: 

El ejercicio del derecho a la ciudad 
como proyecto político, lejos de ser una 
abstracción, es un reclamo de la vida 
urbana con el fin de satisfacer toda la 
variedad de valores de uso, recuperan-
do la vida cotidiana y poniendo la sos-
tenibilidad de la vida como centro de 
toda política. Una apuesta por demo-
cratizar la vida urbana, cuyo devenir 
en la concreción de derechos depen-
derá de dinámicas sociales, políticas y 
culturales. En todo caso, el derecho a 
la ciudad funciona como un impulsor 
de experiencias que se levantan como 
espacios de oportunidad desde el hacer 
(Tomàs, 2018).

Podrá parecer utópico, pero sin el dere-
cho a la ciudad ¿qué nos queda ante el 
colapso? El neorruralismo, la vuelta al 
campo. Los comienzos del término neo-

rruralismo se encuentran ligados al con-
cepto de contraurbanización, ya que los 
partidarios de éste último consideraban 
a la ciudad como el sumun del capita-
lismo, frente a su valoración del medio 
rural como ‘puro’ y no contaminado 
por un sistema corrupto (Instituto de la 
Mujer, 2015).   La Contraurbanización 
supone una mayor rapidez en la descon-
centración poblacional de las áreas ur-
banas y el consiguiente crecimiento que 
se observa en determinadas áreas rurales 
de los países desarrollados. Resultado de 
este proceso se reconocen una diversifi-
cación social, la aparición de nuevas cla-
ses en el campo y unas nuevas relaciones 
urbano-rurales’’ (Ferrás, 1998)

En términos literales, podemos interpre-
tar neorurralismo como la corriente de-
mográfica y social que se caracteriza por 
el abandono de una zona urbana con la 
intención de instalarse en el campo; ya 
sea volviendo a la zona rural origen del 
sujeto o abrazando un espacio no urbano 
nuevo para el mismo. Reconociendo este 
último supuesto como el más habitual, 
dado que la mayoría de los neorrurales 
son de origen urbano,  se debe preci-
sar que al utilizar la expresión ‘retorno 
al campo’ se trata de indicar una vuelta 
simbólica al valor campo en contraposi-
ción al valor ciudad (Nogué, 1988). 

Ofreciendo una vía de escape a esta con-
tradicción (hablamos de volver a un lu-
gar cuando no se ha partido de él), Her-
vieu y Léger proponen utilizar el término 
recurso, argumentando que ante las di-
ficultades de la urbanidad los por ellos 
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denominados “inmigrantes de la utopía” 
recurren a la tierra, a la naturaleza y a 
un mundo rural romantizado en busca 
de la armonía, la ayuda mutua y el sen-
timiento comunitario (Hervieu y Léger, 
1983, p.9). 

Sin embargo, por mucho que se utilice el 
adjetivo alternativo para definir a aquel 
que se muda al agro, es inevitable reco-
nocer que los movimientos poblacionales 
provocan ciertas sinergias entre las zonas 
de origen y las de acogida. En concreto, 
en nuestro caso español podemos hablar 
de una implantación en las zonas rurales 
de las pautas de consumo citadinas y de 
la misma forma una mayor conciencia-
ción en las ciudades de la importancia de 
introducir modelos de desarrollo sosteni-
ble (Instituto de la Mujer, 2015). 

En conclusión, tradicionalmente, la ciu-
dad se ha erigido como un símbolo de 
libertad, de progreso, de civilización… 
un lugar donde el pluralismo y un he-
terogéneo conjunto de maneras de vivir 
eran posibles. Por el contrario, en el ima-
ginario colectivo el medio rural fomen-
taba el autoritarismo, el tradicionalismo, 
el conservadurismo y la ignorancia. No 
obstante, en el presente se observa que 
este punto de vista tiende a invertirse 
hasta tal punto que, hoy, movimientos 
urbanos tratan de encontrar en lo rural 
ámbitos socio-espaciales idóneos para la 
realización de su identidad individual 
y colectiva. Quizá, en algunos años, si 
las advertencias recogidas tanto en este 
estudio como por las relevantes voces 
mencionadas, no son objeto de la actua-

ción de los poderes públicos de todos los 
niveles de Gobierno, en algunos años 
estaremos hablando de El fracaso de las 
ciudades. 

CONCLUSIONES

Este trabajo ha tratado de ofrecer un re-
corrido correlacional entre las distintas 
etapas de migración interior que han te-
nido lugar en los países europeos desde 
la industrialización. El exilio a la ciudad 
se ha construido como primera etapa, 
dando cuenta de cómo cambiar el pai-
saje natural por el asfáltico, en la praxis 
supuso poco menos que una obligación 
para aquellos jóvenes con ambición que 
veían imposibilitada su permanencia en 
el campo cuando la fiebre fabril apareció. 
Como consecuencias contrapuestas de 
este éxodo rural masivo se ha expuesto 
el análisis de dos fenómenos paralelos: 
el triunfo de las ciudades y el fracaso de 
los pueblos. Superpoblación contra des-
población. Oferta siempre infinita con-
tra aislamiento y desabastecimiento de 
bienes y servicios. El atractivo de las ciu-
dades es tal que su fuerza magnética ha 
atrapado el talento juvenil de casi todas 
las regiones rurales europeas. Y su pro-
greso es verdaderamente admirable. 

La única intencionalidad de este escrito 
versa sobre una sentencia muy clara: es 
necesaria la adopción del Derecho a la 
Ciudad en todas las Constituciones del 
mundo para no convertir a lo urbano en 
un hábitat inhabitable. Las herramien-
tas existen: la infraestructura verde, la 
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ordenación del territorio, la arquitectura 
sostenible, están a nuestra disposición y 
basta alzar la mano para coger sus fru-
tos. En cualquier otro caso, las ciudades 
perderán todas las medallas conseguidas 
y no nos quedará más remedio que vol-
ver al campo, cerrar el círculo. Pero los 
círculos, como bien se sabe, son infinitos 
en sus puntos. Y las oportunidades para 
la especie humana tienen las balas con-
tadas.
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Resumen

Este ensayo explora los conceptos interco-
nectados de gobernabilidad, gobernanza 
y participación política como elementos 
vitales de la democracia, particularmente 
en el contexto de América Latina. Aborda 
desafíos como la confianza y la representa-
ción ciudadana, enfatizando la necesidad 
de legitimidad y estabilidad en la gober-
nanza. El análisis incluye la evolución de 
la democracia, la crisis de la representación 
política y las complejidades filosóficas del 
poder, haciendo referencia a pensado-
res como Foucault y Arendt. Subraya la 
importancia de la rendición de cuentas 
horizontal en las nuevas democracias y 
examina la relación entre la democracia, 
el Estado y la identidad nacional, especial-

Abstract

This essay explores the interconnected 
concepts of governability, governance, 
and political participation as vital ele-
ments of democracy, particularly in the 
context of Latin America. It addresses 
challenges such as trust and citizen re-
presentation, emphasizing the need for 
legitimacy and stability in governance. 
The analysis includes the evolution of 
democracy, the crisis of political repre-
sentation, and the philosophical comple-
xities of power, referencing thinkers such 
as Foucault and Arendt. It underscores 
the importance of horizontal accounta-
bility in new democracies and examines 
the relationship between democracy, the 
state, and national identity, especially in 
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mente en Bolivia, al tiempo que destaca la 
búsqueda continua de justicia y bienestar 
dentro de los sistemas de mercado.

Palabras clave: poder, gobernanza, demo-
cracia, participación política, Ciencias Po-
líticas, neoconstitucionalista

Bolivia, while highlighting the ongoing 
search for justice and well-being within 
market systems.

Keywords: power, governance, demo-
cracy, political participation, Political 
Science, neo-constitutionalist
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INTRODUCCIÓN

Hoy en día es muy común escuchar los 
términos crisis de gobernanza, de gober-
nabilidad y participación política en la 
doctrina de las Ciencias Políticas, debido 
a que estos elementos han sido abordados 
desde diversos enfoques que trascienden 
lo jurídico para convertirse el centro del 
debate de la democracia como valor uni-
versal, como estilo de vida, como forma 
de convivencia humana.

Las doctrinas sociopolíticas están per-
meadas por diversos enfoques sin que 
la misma permita toda su comprensión 
debido a que se le debe dar igualdad de 
importancia a esas tres categorías: gober-
nabilidad, gobernanza y participación 
política.  Por lo cual el presente ensa-
yo se enfoca en la problemática: ¿Cuál 
han sido los enfoques de la gobernabili-

dad, gobernanza y participación política 
como trípode de la democracia? 

Afirma Ferrajoli (2001), que de acuerdo 
con la teoría predominante, la democra-
cia constituye una manera de formación 
de aquellas decisorias públicas. Además, 
se refiere a las “reglas de juego” las cuales 
atribuyen al pueblo, o mejor, a la mayoría 
de sus miembros del denominado poder 
directo, o a través de sus representantes, 
de poder asumir dichas decisiones. En 
consonancia con ello, el filósofo Bob-
bio al definir la democracia se refiere al 
conjunto de reglas procesales donde la 
más importante, pero no la única, es la 
regla de la mayoría. El cita al inglés Bry-
ce (2007): la democracia es el estado que 
posee la sociedad donde cuando existe 
igualdad. (Bobbio, 2001).
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Adicionalmente, Sen (1997) al pregun-
tarse acerca del concepto de democracia 
subraya que la misma trae consigo exi-
gencias completas y no debe sólo iden-
tificarse como gobierno de las mayorías, 
pues la misma también abarca el voto, el 
respeto de los resultados electorales, y a 
una serie de derechos y libertades como 
es la libre expresión y distribución de in-
formación y crítica. 

Bajo esa tesitura, todo ciudadano re-
sulta políticamente en condiciones de 
igualdad y para llevarlo a efectos, desde 
la antigüedad sugirió una participación 
más efectiva, el derecho a ser oído, que 
se diferencia de los sistemas autoritarios, 
donde se prefiere mantener una sociedad 
tranquila y sin educación política sin que 
exista ningún tipo de igualdad de voto, 
si se podía votar. 

Este modo este ensayo descriptivo exa-
mina críticamente los conceptos de go-
bernabilidad, gobernanza y participa-
ción política como componentes vitales 
de la democracia en América Latina. Se 
emplean métodos de análisis filosófico e 
históricos para abordar cuestiones de re-
presentación, rastreando la evolución del 
constitucionalismo desde los modelos 
liberales a los sociales. Se insertan dis-
cursos argumentativos de teóricos clave 
como Bobbio y Macpherson, junto con 
metodologías resolución de problemas y 
análisis históricos, para explorar temas 
de gobernanza, rendición de cuentas y 
las implicaciones de la democracia en la 
sociedad moderna.

DESARROLLO

Cabe señalar que, a más de cuarenta 
años del comienzo de las transiciones 
a la democracia en América Latina, los 
ciudadanos desconfían de su clase domi-
nante y el descontento con los resultados 
obtenidos es una variable permanente en 
los países de la región. Las instituciones 
que hacen posible la democracia repre-
sentativa son sistemáticamente evaluadas 
negativamente, por lo que, se ha plantea-
do la existencia de una crisis de represen-
tación. (García,2017). 

En 1998, la Auditoría Ciudadana de Ca-
lidad de la Democracia (ACCD) comen-
zó a discutir un historial que data de mo-
mentos antiguos del programa, como se 
señaló. En Latinoamérica, los regímenes  
de tipo autoritario que prevalecieron en 
la región veinte años antes casi han des-
aparecido. Por tanto, en este sentido, la 
cuestión del régimen ya no era suficiente, 
lo que sugiere la cuestión de si se debe 
pedir algo más a la democracia fuera del 
procedimiento.

La soberanía popular reconoce a la ciu-
dadanía como un elemento esencial en la 
construcción del país; el pueblo está con-
vencido de que la soberanía sólo puede 
ser ejercida por la clase política, que pro-
tege el comportamiento de los ciudada-
nos de acuerdo con sus propias leyes. La 
falta de credibilidad, la modernización 
y la caducidad de la democracia se han 
convertido en una etapa de deliberación, 
en la que el referéndum, el plebiscito y 
la iniciativa popular denotan sus cuali-
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dades democráticas a la hora de decidir 
sobre una determinada cuestión; sin em-
bargo, sus resultados fueron en su mayor 
parte contrarios a las expectativas.

Cabe mencionar que, Latinoamérica 
transita un período de cambio político y 
la derrota de la adaptación institucional; 
en algunos casos se respetan los derechos 
fundamentales, existen espacios de mo-
vilización social y participación ciudada-
na, y las denominadas garantías electo-
rales, pero existe reducida capacidad de 
liderazgo y un deterioro de las relacio-
nes entre Poderes. Se puede constatar la 
inestabilidad y la fragmentación política, 
pues hay una obstrucción, además de 
una gran debilidad institucional y los ac-
tores están deslegitimados.

En este orden de ideas, otro concepto 
para examinar como parte de la demo-
cracia es el de gobernanza, definido en 
el Diccionario de la Real Academia de la 
Lengua Española (2004), de la siguien-
te manera: “Arte o modo de gobernanza 
que tiene como objetivo lograr un desa-
rrollo económico, social e institucional 
sostenible, equilibrio sano entre el Esta-
do, la sociedad civil y el mercado econó-
mico”, y en su segundo sentido “acción y 
efecto de gobernar o ser gobernado”.  

De esta lectura se desprende que, el rol 
del Estado que implica los demás com-
ponentes como son el mercado y la so-
ciedad civil. De este concepto se puede 
analizar que este término es omnicom-
prensivo de los términos de gobernanza y 
el buen gobierno; un elemento argumen-

tativo que se ha sostenido en la doctrina 
bajo un enfoque neo-institucionalista.

La gobernanza es un término que difiere 
del buen gobierno. Abarca tradiciones, 
instituciones y procesos los cuales in-
fluyen decisivamente cómo es ejercido 
el poder, cómo la ciudadanía participa 
o pueden participar y de qué modo se 
adoptan las acciones en aquellos temas 
de interés general, y además de la forma 
en que actúan los mercados. La actua-
ción de cualquier gobierno implica la 
titularidad del poder político, debe ser 
necesariamente estable, legítimo y eficaz 
con el fin de garantizar un orden que sea 
sustentable; en otros términos, que posea 
la capacidad para poder ejercer el gobier-
no la arquitectura societaria dada. 

En ese sentido, Camou (2020), es un au-
tor que conceptualiza la gobernabilidad 
como aquel estado de equilibrio dinámi-
co entre aquellas demandas de carácter 
social y aquella capacidad de respuesta 
de gobierno. La eficacia y la legitimidad 
social deben asociarse en el llamado cír-
culo virtuoso de forma que se garantice 
la estabilidad de los sistemas políticos. 
Este autor específico resalta la necesidad 
que debe hacerse  una valoración de la 
legitimidad, en el sentido de distinguir 
las categorías de las legitimidades débil 
y fuerte. 

La primera se atribuye al desempeño gu-
bernamental de parte de la ciudadanía, 
por lo que mide la aceptación política de 
las medidas del gobierno. Por otra parte, 
la legitimidad fuerte está encaminada a 
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cuestionar las bases de autoridad del go-
bierno, por lo cual, se cuestiona un deter-
minado régimen político cuando este se 
instala a través del mecanismo del fraude 
electoral u otro mecanismo no legítimo 
que determina la existencia de los pro-
blemas estructurales de gobernabilidad. 

En la gobernanza es importante garan-
tizar la estabilidad, que es el objetivo úl-
timo de todas las entidades políticas que 
pretenden ejercer con poder el poder que 
los ciudadanos les asignan. Finalmente, 
la diferencia entre la estabilidad lograda 
en el sistema político y la lograda en el 
régimen político corresponde a los ob-
jetivos cruciales en ambos ámbitos. La 
estabilidad en el sistema político es el 
conjunto de prácticas formuladas.

La democracia clásica liberal fue una 
natural reacción a los abusos del mo-
narquismo absoluto, mediante el cual 
se persiguió blindar al individuo de de-
rechos absolutos que lo protegiera de 
ese poder estatal, y para tales efectos las 
constituciones se erigieron en un freno a 
los excesos cometidos por los regímenes 
monárquicos despóticos imponiéndose a 
los Estados las obligaciones de abstener-
se para permitir que ese individuo pueda 
desarrollar de manera libre todas sus po-
tencialidades sin ninguna interferencia 
de ese Estado. 

De acuerdo a Manili (2016), quien expli-
ca que se habla de un Estado gendarme, 
del Estado liberal o del Estado mínimo, 
es un simple guardián en el que cada uno 
puede gozar de sus derechos. En general   

el Estado y el gobierno eran un mal ne-
cesario cuya actividad había que limitar 
al máximo.

Existía una especie de separación de la 
sociedad con el Estado y se pretendía 
proteger a la primera del segundo, ade-
más se le dio un carácter absoluto al de-
recho de propiedad, en el marco de una 
política económica también de corte li-
beral conocida como laissez faire, laissez 
passer, es decir, dejar hacer, dejar pasar, a 
tal punto que la norma confería al titular 
de una propiedad, un derecho a usar y 
abusar de sus bienes, excepto cuando era 
declarada de utilidad pública, que pre-
viamente tenía que ser indemnizada. 

El constitucionalismo liberal se originó 
a finales del siglo XVIII y se extendió 
a todo el siglo XIX, y tenía como pila-
res una economía de libre mercado, con 
Adam Smith y David Ricardo como 
máximos exponentes, y se caracterizaba 
por consagrar derechos de propiedad, in-
timidad, libertad de expresión, reunión, 
asociación, tránsito, industria, además 
del derecho al sufragio. En conclusión, 
estamos hablando de los derechos de pri-
mera generación.

Aunque lo descrito anteriormente fue 
exitoso para los fines deseados, un siglo 
más tarde había llegado el momento en 
que, por el devenir de los acontecimien-
tos, ese modelo de constitucionalismo 
no fuera suficiente para enfrentar los 
nuevos desafíos que surgieron en los dis-
tintos países. El citado autor afirma que 
no fueron ni las revoluciones ni guerras, 
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ni estas declaraciones de independencia 
las que crearon la necesidad de renovar 
proyectos, sino cambios pacíficos que se 
dieron en la estructura socioeconómica 
de los pueblos, como la “maquinaria”, 
la fundación de fábricas que emplean a 
cientos de trabajadores, la migración in-
terna, la superpoblación urbana, el con-
flicto entre capital y trabajo y, en última 
instancia, lo que se ha denominado “la 
cuestión social”. Como consecuencia de 
ello hizo su aparición el conflicto social 
entre el capital y el trabajo, y el derecho 
tenía que hacerle frente a esa realidad.

En el Estado social la estructura del sis-
tema político se corresponde con las exi-
gencias de las demandas y prestaciones 
que los poderes públicos se obligan a sa-
tisfacer, aunque en la forma de gobierno, 
ese nuevo Estado no implica una modifi-
cación formal de las instituciones básicas 
de la democracia liberal, como el parla-
mentarismo en Europa y el presidencia-
lismo en Estados Unidos y la mayoría de 
los países del continente Americano y 
otras partes del mundo. 

En síntesis, ese constitucionalismo social 
se inicia a principio del siglo XX, con 
una base ideológica de un sistema sus-
tentado en la solidaridad, con una forma 
de gobierno de democracia social y un 
catálogo de derechos consagrados en los 
fundamentos económicos y sociales, un 
Estado que asume un rol activo y el Es-
tado de bienestar sustentado en una po-
lítica económica monetarista, con John 
M. Keynes como figura principal. En de-
finitiva, se trata de un Estado Social de 

Derecho. Finalizada la Segunda Guerra 
Mundial, los ganadores estaban compe-
lidos a crear un nuevo orden mundial, 
que además de garantizar la paz, diseña-
rán un andamiaje jurídico para la protec-
ción de los derechos fundamentales para 
evitar que la barbarie de ese conflicto se 
volviera a repetir.

Para  Eberhardt (2015), la incorporación 
de nuevas formas de participación trajo 
como resultado “iniciativas e innovacio-
nes políticas” que entraron en un contex-
to de descrédito tanto de los gobernantes 
elegidos, como del manejo de las insti-
tuciones representativas tradicionales. 
La incorporación de varios mecanismos 
abrió espacios alternos para facilitar una 
mayor participación de las personas en 
asuntos comunes, tanto para aproximar 
al pueblo a sus gobernantes, como para 
corresponsabilizarse en las políticas pú-
blicas aprobadas, a fin de legitimar con 
valor democrático dichas medidas.

Para O’Donnell  (1998),  lo expuesto pre-
cedentemente, contó con el respaldo de 
doctrinarios de la modernidad, los que 
mayoritariamente sugirieron modificar 
el modelo de las democracias verticales a 
partir de la incorporación del paradigma 
de las “instancias horizontales de partici-
pación”,  las cuales significaron de mane-
ra más directa la opinión y juicio de los 
ciudadanos, sobre el ejercicio del gobier-
no y la gestión pública para cambiar el 
tradicional esquema, donde únicamente 
se escucha la voz del pueblo en los con-
textos electorales .
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Ante un panorama teórico sacudido, vale 
la pena referenciar el pensamiento demo-
crático del siglo XX que marcó las bases 
para nuestro estado actual, investigar el 
origen de la crisis de la democracia repre-
sentativa y de su mejoramiento con el ob-
jetivo de alcanzar menos inconvenientes 
en la comprensión de los gobiernos de-
mocráticos modernos y desarrollar mo-
dificaciones que tiendan a la elevación de 
su calidad y optimizar sus desempeños. 

Entre la crisis de los estados de bienestar 
y el comienzo de la globalización, pre-
vio al análisis de la doctrina contempo-
ránea que señalaron la decadencia actual 
de los modelos de las democracias ver-
ticales indirectas, se recomendaron vías 
alternativas para poder mejorarla. Aquí 
es necesario resaltar el fenómeno con el 
cual se vincula dicha decadencia, que es 
la llamada crisis de la representación po-
lítica, lo que tuvo lugar en varias demo-
cracias, sobre todo a final de la década de 
los años 1980 y posteriormente le conti-
nuó la decadencia del modelo de estado 
de Bienestar Kelseniano,  ante las admi-
nistraciones públicas las que cada día se 
declararon menos capaces de satisfacer 
las demandas crecientes de la población.

Cabe destacar que el eminente jurista 
Bobbio, nació en Italia (1909- 2004); su 
aporte más significativo fue el estableci-
miento del vínculo entre democracia y 
derecho; puntualmente: “entre democra-
cia, derecho, razón y paz”. Para Bobbio, 
la positivización del derecho no significa 
justicia ni mucho menos democracia, pu-
diendo ser injusto, antiliberal y antide-

mocrático. Por lo que, la no implicación 
inversa ya no sería válida. Ello significa 
que puede existir derecho sin democra-
cia, pero no en sentido inverso. 

Por consiguiente,  Bobbio (2005) llevó 
a cabo un profundo análisis de las de-
mocracias representativas modernas, “las 
reglas del juego democrático” constitu-
cionalmente establecidas, y las normas 
y procedimientos jurídicos, en interés de 
asegurar el poder de la mayoría y, a la 
vez, los límites y restricciones que a éste 
se le imponen a fin de garantizar la paz, 
la igualdad y los derechos humanos; esto 
le llevó a la conclusión de que el incre-
mento de las demandas de participación 
ciudadana, expresadas como un pedido 
popular generalizado, se traducía como 
un reclamo por “mayor democracia” .

De la misma forma, Brough Macpher-
son, nacido en Canadá (1911-1987), des-
cartó la probabilidad de concebir algún 
tipo de democracia directa mediante los 
avances tecnológicos de las computado-
ras y las telecomunicaciones, las cuales 
favorecen alcanzar una democracia di-
recta a gran escala. Esto en su opinión 
era de sumo interés tanto para los tecnó-
logos, filósofos políticos y teóricos socia-
les. Sin embargo, Macpherson no prestó 
atención a un aspecto importante y ne-
cesario en todo proceso de toma de deci-
siones: ¿Quién formularía las preguntas? 

Asimismo, Macpherson (2015) entendió 
que las interrogantes más confusas sobre 
temas abstractos y cuestiones técnicas 
(como usos de energía y recursos de la 
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sociedad, producción, crecimiento eco-
nómico y demográfico, entre otros), re-
querirán una reconfiguración recurrente. 
El punto controvertido fue la identifica-
ción del responsable de la formulación de 
las preguntas, qué es lo más delicado en 
todo proceso de toma de decisiones. Sobre 
esto, el referido autor encontraba diversas 
restricciones en la ilógica o inocente pro-
puesta de crear una nueva versión de la 
democracia directa, sostenida sobre dis-
positivos de tecnología electrónica.

En la teoría desarrollada por Macpher-
son, se reitera imposibilidad de los ciuda-
danos de realizar preguntas apropiadas 
con relación a los grandes temas de la po-
lítica económica y social, lo que quedaría 
nuevamente en poder de algún ente de 
gobierno. En conclusión, para el autor, 
las sociedades no pueden desechar a los 
políticos elegidos, y como alternativa se 
puede hacer uso, aunque no de forma 
exclusiva de la democracia indirecta. La 
controversia entonces era ¿cómo lograr 
que los políticos escogidos sean respon-
sables? La tecnología no puede aportar la 
democracia directa.

Sartori (2017) nacido en Italia, (1924-
2017) se enfrascó en el debate de las de-
mandas de la gobernanza, las que eran 
presentadas por las personas que no se 
encontraban de acuerdo con los partidos 
políticos y sus gobernantes. Sin embar-
go, lo hizo en sentido contrario a los mo-
delos tradicionales, y lejos de enfocarse 
en las posturas doctrinales tradicionales 
que defendía a ultranza  las posturas de-
mocráticas participativas y deliberativas, 

se enfocó en la reivindicación y defensa 
de las instituciones de naturaleza vertical 
tradicionales de la democracia indirecta. 
Para el citado autor, las opiniones de la 
ciudadanía son la base real de todo go-
bierno democrático. 

Las elecciones en democracia se convier-
ten en un medio para alcanzar ese fin, lo 
que se llama un gobierno de opinión, un 
gobierno sensible y que tiene la responsa-
bilidad de canalizar la opinión pública; 
y la prueba democrática por excelencia 
es el certamen electoral; debido precisa-
mente a que las elecciones son la expre-
sión de las opiniones de toda ciudadanía 
que se preocupa de expresar su opinión. 
Por ende, esta estima que la democracia 
es como un gobierno que se basa en el 
consenso que reposa y se debe necesa-
riamente a la opinión de los ciudadanos 
expresada mediante el voto en las elec-
ciones. 

Finalmente, Santori cuestionó la efec-
tividad de la democracia participativa 
como posible paliativo para la apatía cí-
vica, y aconsejaba profundizar en el tema 
mediante la realización de un estudio 
pormenorizado, acerca de su significado 
y de sus alcances cargando al ciudadano 
con una actuación de indiferencia o solo 
de réplica a una incitación externa, en-
tendiendo que las decisiones políticas no 
nacen en el pueblo soberano, sino que se 
someten a él.

La racionalidad es lo que nos hace cla-
ramente seres sociales únicos, que nos 
distingue de los animales y del resto de 
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la creación, ya que el hombre fue creado 
a imagen y semejanza de Dios y toda la 
racionalidad implica que fuimos creados 
con la capacidad de ejercer. Pero cuando 
se usa ese poder con la ambición de do-
minar y controlar al prójimo, al dinero 
y a los recursos naturales este poder se 
desnaturaliza provocando consecuencias 
nefastas 

Es preciso enfocarse también en el alcan-
ce filosófico del término ’poder’, el cual 
ha sido constantemente objeto de con-
tradicciones. En un concepto restringi-
do, algunos intentan igualar el término 
de poder con la soberanía de un Estado, 
la forma en que la ley influye en la forma 
de comportamiento humanos como es el 
llamado poder punitivo del Derecho Pe-
nal, en fin, las manifestaciones del poder 
abarcan un sinnúmero de relaciones. Sin 
embargo, desnaturalizando la esencia 
misma del concepto, unos los han tra-
tado como sinónimo de dominación. Es 
por ello que el presente ensayo versa so-
bre la infinidad de relaciones, de fuerzas 
intrínsecas del poder que lo diferencian 
del control en que se ejercen y son cons-
titutivas de su organización.

Desde la antigüedad, la diversidad de 
formas de poder ha estado relacionada 
con las relaciones humanas. El poder 
proviene del vocablo griego krátos, que 
significa fuerza, potencia, y de ahí surgen 
las nuevas formas de poder contemporá-
neos como son plutocracia, aristocracia, 
democracia, oligarquía, monarquía, en-
tre otras para denominar formas de po-
der político 

Cuando se estudia la Biblia, se observa 
que todo lo relativo al poder se encuentra 
en primera página del Libro de Génesis, 
donde se desarrolla la potencia de Dios 
que da lugar a la creación del hombre. La 
fuerza de Dios es un valor positivo; por-
que es amor crea, libera y salva. Su mani-
festación es sabiduría y como don peren-
ne es una fuerza infinita y de ahí su gloria. 
La potencia pertenece al Creador y dice 
qué es el poder cuando está referido total-
mente a él: la manifestación de su gloria. 

Adentrarse en el tema del conocimiento 
del poder como categoría científica im-
plica introducirnos en una de las mani-
festaciones de la vida en sociedad, donde 
intervienen  dimensiones individual y 
social. Esta importante categoría con-
ceptual muy abstracta puede dar lugar 
a diversidad de enfoques filosóficos, so-
ciológicos existentes sobre el ser humano. 
Por lo cual pretender establecer una defi-
nición con certeza científica es un fenó-
meno complejo.

Uno de los líderes en el pensamiento fi-
losófico sobre el poder lo constituye el 
francés Michel Foucault que recalca que 
el poder no es un objeto, no es una ins-
titución , no una fuerza de dominio de 
unos sobre otros es ¨una situación estra-
tégica compleja en una sociedad dada”. 
(Foucault, 1976, p. 234)

Otro de los filósofos que han abordado 
esta categoría es Arendt al referirse al po-
der lo define como aquella capacidad del 
ser humano para actuar en armonía sin el 
uso de la violencia (Arendt, 2005, p. 229) 
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Tradicionalmente se tiene el falso con-
cepto de poder como sinónimo de “re-
lación jerárquica donde unos mandan y 
otros obedecen cuyo núcleo es subyugar 
a otros y hasta la propia naturaleza. De 
este modo el poder puede tener efectos 
sociales en la búsqueda del poder políti-
co,  ese enfoque concepto amplio y pro-
fundo en su análisis , pues el poder puede 
entrar en contradicción con los aspectos 
espirituales de la esencia humana utili-
zándose la fuerza, el poder intelectual, la 
fuerza económica para poder dominar al 
hombre. 

En ese sentido, el poder como capacidad 
humana es una cualidad para actuar en 
conjunto sin el uso de la violencia. El po-
der no es individual pertenece a una co-
lectividad y desaparece en la medida que 
el grupo se desintegra. El peligro en las 
relaciones de poder es que el juego tienda 
a la victoria total y absoluta. Cuando un 
extremo de una relación, por medio de 
la violencia, el sometimiento o la mar-
ginación, impide por completo que el 
otro actúe o responda con libertad, nos 
encontramos en una situación o posición 
de dominio que imposibilita la propia re-
lación de poder.

Sin embargo, todas las relaciones son 
relaciones de poder, es decir el poder o 
la capacidad  no aumentan una relación 
desigual entre personas que buscan de-
terminar o dominar. Como se mencionó 
anteriormente, el poder proviene de las 
relaciones humanas con la naturaleza o 
con otras personas. Cuando el poder se 
utiliza para cambiar el comportamiento 

de los demás, parece tender a promover 
la competencia entre ellos .

Cada día los pueblos influyen en la trans-
formación constante y decisivamente la 
acción del poder, al que siempre le inte-
resa más un pueblo domesticado, poco 
informado, casi ignorante y servil, cuan-
do existe una ciudadanía bien instruida, 
crítica y exigente. Es por ello la falta de 
preocupación de los gobernantes por di-
ficultar que a través de la educación la 
gente del montón alcance el desarrollo 
más integral de su personalidad.

Para todos los profesionales se coincide 
que el poder es  un mecanismo en las or-
ganizaciones para lograr fines colectivos, 
y donde el liderazgo desempeña un rol 
fundamental en las definiciones de las 
políticas ya sean líderes políticos, jefes de 
estado, líder deportivo, líder ecologista, 
líder de organizaciones de mujeres, un 
primer ministro. 

Un líder legitima su poder cuando lo ejer-
ce con una auténtica autoridad y cuando 
ese poder lo ejerce en armonía con los 
intereses de sus dirigidos y cuando estos 
pueden ejercer su derecho a la libre sin 
temor a represalias. Al respecto Farrel y 
Petersen (1982) subrayan que cuando el 
ejercicio de poder conlleva a un conflicto 
de intereses entre los actores, como sub-
rayan Vredenburg y Maurer (1984), el 
poder y el liderazgo entran en colisión.

El poder es un elemento fundamental 
para la vida en sociedad, pero sucede que 
si ese poder no se ejerce de manera racio-
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nal puede degenerar y convertirse en un 
instrumento de destrucción. Cuando el 
poder corrompe al hombre se aparta de 
su propia esencia humanista y resulta ne-
cesario alejarse de él si queremos conser-
var nuestra esencia como seres sociales. 
El poder debe ser aprendido para ponerlo 
en beneficio de la sociedad, de lo contra-
rio ese poder esa ambición desmedida de 
controlar la libertad humana, puede po-
ner en riesgo nuestra propia civilización 
humana.

CONCLUSIONES 

En conclusión, la naturaleza humana al 
hombre le viene dada desde su creación. 
El deseo desmedido por el poder le es in-
trínseco, de obtener riquezas no es sim-
plemente por obtenerla más bien porque 
sabe que él la puede usar para alcanzar 
para dominar al otro todo lo desnatura-
liza la esencia del poder más poder.

Encaminado a controlar el mundo don-
de los que deciden por nosotros nos im-
ponen formas de vida, modelo sociales e 
ideologías distintas a la nuestra y donde 
se observa cómo se van degradando el 
poder de cada nación por el mismo tiene 
una naturaleza social, de cómo luchan 
las grandes potencias para alcanzar mu-
cho más cuota de poder sobre los demás 
países, como la potencia militar, la ca-
pacidad económica,  los recursos natu-
rales, el conocimiento, la tecnología, la 
comunicación estratégica, el territorio y 
población, así como las potencialidades 
intangibles se convierten en los elemen-

tos de trabajo de las grandes potencias 
los cuales se pueden denominar también 
como los manipuladores gigantes geopo-
líticos y que tratan de establecer el nuevo 
orden económico mundial, para mante-
ner en un estado de adormecimiento a la 
población mundial.

En todo el devenir de la historia, el 
pensamiento político ha contado con 
verdaderos íconos, que denotan la nece-
sidad de meditar sobre la necesidad de 
entender la gobernanza, gobernabilidad 
y representación política como trípode 
de la democracia que se manifiesta en la 
actualidad en una crisis global en todos 
los niveles, por lo cual se hace necesario 
cultivar la democracia como uno de los 
mejores valores para vivir en sociedad. 

En definitiva, la democracia bajo el es-
quema de la gobernanza, la gobernabi-
lidad y la participación constituye un 
instrumento que sustenta las aspiracio-
nes de los individuos en un ambiente de 
libertad y respeto de sus derechos funda-
mentales. 
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Resumen

La Ley núm. 2-23 sobre Recurso de Casa-
ción, promulgada el 11 de enero de 2023, 
modifica la Ley núm. 3726 de 1953 so-
bre Procedimiento de Casación y deroga 
la Ley núm. 491-08 del año 2008 que la 
modificó. Sobre la base anterior se realizó 
un estudio con el objetivo de analizar la 
Ley núm. 2-23 en la formalidad y la tutela 
judicial efectiva  del recurso de casación 
ante la Suprema Corte de Justicia en mate-

Abstract

Law no. 2-23 on Appeal of Cassation, 
promulgated on January 11, 2023, modi-
fies Law no. 3726 of 1953 on Cassation 
Procedure and repeals Law no. 491-08 of 
2008 that modified it. Based on the pre-
vious basis, a study was conducted with 
the objective of analyzing Law 2-23 in 
the formality and effective judicial pro-
tection of the appeal for cassation before 
the Supreme Court of Justice in civil ma-
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Analysis of law 2-23 on the formality and effective judicial protection 
of the appeal of casation before the Supreme Court of Justice in civil 

matters in the Dominican Republic, year 2023
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ria civil en  la República Dominicana, año 
2023.  La metodología para realizar esta 
investigación fue bajo el enfoque cuantita-
tivo, a través del diseño no experimental, 
de campo, documental, tipo descriptivo. 
Las técnicas para la recolección de los da-
tos fueron las encuestas, entrevista y como 
instrumento se utilizó el cuestionario. La 
muestra fue de 120 abogados. En conclu-
sión, la  referencia asienta en el país un 
novedoso procedimiento para el recurso 
de casación en materia de derecho priva-
do, y parcialmente en el público, que se 
aparta de la tradición francesa que por 
sesenta y nueve años le identificó.  Tal y 
como se evidenció en la sentencia anexa, 
la Primera Sala determinó que el numeral 
5 del artículo 11 de la Ley núm. 2-2023, 
sobre Recurso de Casación, no supera el 
test de razonabilidad al no garantizar de 
manera suficiente el fin perseguido de evi-
tar la repetición de recursos de casación. 
Por lo tanto, declaró inconstitucional esta 
disposición por vía difusa, decisión que 
será formalizada en la parte dispositiva de 
la sentencia correspondiente. 

Palabras claves: Ley núm. 2-23, Suprema 
Corte de Justicia, Recurso de Casación, 
plazos, , garantías. 

tters in the Dominican Republic, year 
2023. The methodology for Conducting 
this research was under a quantitative 
approach, through a non-experimental, 
field, documentary, descriptive design. 
The techniques for data collection were 
surveys, interviews and the question-
naire were used as an instrument. The 
sample was 120 lawyers. In conclusion, 
Law no. 2-23 establishes in the country 
a new procedure for cassation appeal 
in matters of private law, and partially 
in public law, which deviates from the 
French tradition that identified it for 
sixty-nine years. As evidenced in the at-
tached ruling, the First Chamber deter-
mined that paragraph 5 of article 11 of 
Law no. 2-2023, on Appeal of Cassation, 
does not pass the test of reasonableness 
as it does not sufficiently guarantee the 
intended purpose of avoiding the repeti-
tion of appeals of cassation. Therefore, it 
declared this provision unconstitutional 
by diffuse means, a decision that will be 
formalized in the operative part of the 
corresponding ruling.

Keywords: Law 2-23, Appeal, changes, 
deadlines, guarantees.
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INTRODUCCIÓN
 
La Ley núm. 2-23 sobre Recurso de Casa-
ción, promulgada el 11 de enero de 2023, 
modifica la Ley núm. 3726 de 1953 so-
bre Procedimiento de Casación y deroga 
la Ley núm. 491-08 del año 2008 que 
la modificó. Esta ley tiene como objetivo 
principal regular el recurso de casación 
en la República Dominicana, estable-
ciendo los requisitos de admisibilidad, 
el procedimiento para su interposición y 
tramitación, y las causas de casación.

Esta Ley establece los procedimientos, 
requisitos y plazos para interponer el re-
curso de casación, así como los motivos 
por los cuales puede ser admitido. Por lo 
general, los motivos de casación se refie-
ren a errores de derecho cometidos por el 
tribunal inferior durante el proceso o en 
la emisión de la sentencia.

La Constitución del 2010 trajo consigo 
muchos cambios y reformas que pusie-
ron en tela de juicio el recurso de Ca-
sación por tener un obsesivo ritualismo 
que prácticamente devoraba la esperan-
za, lesionaba los derechos fundamentales 
y obstruía el acceso a la justicia oportu-
na, alargando innecesariamente el final 
de los asuntos que solían extenderse du-
rante muchos años, sin que estos termi-
nen en un tiempo razonable.

En este orden de ideas, el objetivo prin-
cipal de esta investigación es analizar la 
Ley núm. 2-23 en cuanto a la formali-
dad y la tutela judicial efectiva del recur-

so de casación ante la Suprema Corte de 
Justicia en materia civil en  la República 
Dominicana, año 2023, que responde a 
la interrogante sobre cuál es la causa de-
terminante de la falta de sinergia entre 
la Constitución del 2010, la Ley núm. 
491-08, usada hasta el 2022 y la nueva 
Ley núm. 2-23 en la formalización y la 
tutela judicial efectiva que regula el pro-
cedimiento de casación en el país. 

DESARROLLO

La casación comprende un recurso pro-
cesal extraordinario. Otorga a las partes 
la invalidación de una sentencia defini-
tiva o interlocutoria cuando ésta ha sido 
dictada en un procedimiento vicioso 
o cuando el tribunal ha infringido la 
ley decisoria del conflicto, al resolverlo. 
Para Capitant (2010) la casación es la 
anulación por la Corte de Casación o el 
Consejo de Estado de una decisión ju-
risdiccional (judicial o administrativa), 
dictada en última instancia y atacada 
mediante recurso por violación o falsa 
interpretación de la ley, incompetencia o 
exceso de poder. 

Según Alarcón (2023) la casación es un 
recurso procesal extraordinario que per-
mite a las partes obtener la invalidación 
de una sentencia definitiva o interlocuto-
ria cuando ha sido dictada en un proce-
dimiento vicioso o cuando el tribunal ha 
infringido la ley decisoria del conflicto. 
La casación se interpone ante la Suprema 
Corte de Justicia para obtener la anu-
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lación parcial o total de una sentencia 
dictada en única o última instancia en 
violación de la ley.

La Ley núm. 2-23, sobre procedimiento 
de casación, introdujo a nuestro sistema 
de derecho la figura del interés casacio-
nal, la cual surge como cumplimiento 
a lo ordenado por el Tribunal Consti-
tucional mediante su Sentencia núm. 
TC/0489/15, de fecha 6 de noviembre 
del año 2015, en la que se estableció que 
las limitaciones de acceso al recurso de 
casación por aspectos económicos, ha te-
nido como consecuencia la no resolución 
de asuntos que tienen de manera direc-
ta interés casacional, colocando barreras 
que impedían que sean aclaradas ciertas 
interrogantes de índole interpretativa 
que puedan suscitarse en la aplicación 
del derecho y unificación de doctrina en 
cuestiones jurídicas controversiales.

En ese sentido, el recurso de casación, 
desempeña un papel de revisión de las 
decisiones judiciales, por lo que debido 
a su naturaleza extraordinaria, el recurso 
de casación no constituye una instancia 
adicional, ya que su objeto se circunscri-
be al enjuiciamiento de la sentencia y no 
del caso concreto que le dio origen, con-
miras a obtener la mayor coherencia po-
sible del sistema legal, al lograr el respeto 
del derecho objetivo y una mayor uni-
formidad en la interpretación de las leyes 
por los funcionarios judiciales. A lo largo 
de la historia, este recurso ha garantizado 
la coherencia y uniformidad en el ámbito 
legal, por lo que la necesidad de actuali-

zar la ley se hacía necesaria hace varios 
años. 

De acuerdo con Carvajal (2019) la intro-
ducción de la Ley núm. 2-23, haestable-
cido importantes cuestiones relativas al 
interés casacional. Con su entrada en vi-
gor, esta legislación pretende plantear los 
criterios y circunstancias que serán eva-
luadas cuando un caso presente interés 
casacional, trayendo así una evolución en 
el sistema de Derecho. 

El recurso de casación se interpone con-
tra las sentencias que cumplen ciertas ca-
racterísticas, a saber: las únicas decisio-
nes susceptibles del recurso de casación 
son aquellas que tienen carácter de sen-
tencias con autoridad de cosa juzgada, 
dictadas en única o última instancia lo 
que descarta las sentencias preparatorias 
o interlocutorias del orden judicial y las 
resoluciones de los órganos administra-
tivos.

De acuerdo con Benavente (2023) con 
esta nueva normativa, además de los pre-
supuestos de admisibilidad existentes, 
como es el caso de la cuantía mínima, 
existe otro criterio que sirve de filtro para 
decidir cuándo un asunto será admisible 
para conocerse en instancia de casación, 
ese filtro, es el interés casacional. El mis-
mo constituye “una condición de admi-
sibilidad del recurso, no una causa de 
casación. 

Coincidiendo con las motivaciones de la 
referida, sobre Recurso de Casación, la 
noción de interés casacional está llama-
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da a trascender los intereses particulares 
de los actores privados involucrados en la 
Litis y a erigirse en un ente de equilibrio, 
de riguroso orden público procesal y de 
canalización de objetivos impostergables 
del estado de derecho, como ocurre, por 
ejemplo, con la salvaguarda del debido 
proceso, la uniformidad coherente de la 
administración de justicia o la necesidad 
de uniformar posiciones encontradas en-
tre los diferentes tribunales de última o 
de única instancia del sistema judicial 
dominicano.

En la actualidad, a partir de la promulga-
ción de la Ley núm. 2-23, se le atribuyen 
al recurso tres funciones: la nomofilácti-
ca, en garantía de la correcta aplicación 
y entendimiento del derecho que no solo 
de la ley;  la uniformidad interpretativa 
de la jurisprudencia, que es la de mayor 
trascendencia, en aras de la certeza, la 
estabilidad y la previsibilidad que de-
manda el Estado social y democrático de 
derecho. 

Para Blasco (2018) esta interpretación de 
la ley ordinaria, de los principios orgá-
nicos, de las normas consuetudinarias, 
etc., que con vocación de permanencia 
realiza la corte de casación en salvaguar-
da de la pureza del derecho y con miras 
a uniformizar y estandarizar criterios, 
debe necesariamente ser vinculante, por-
que se considera y así tiene que ser la más 
correcta en cada momento, según los 
valores y principios constitucionales, el 
espíritu de la ley y la época en que toque 
llevarla a cabo.

La Ley núm. 2-23 expresa en su artícu-
lo 10 que el recurso de casación procede 
contra las sentencias dictadas en última 
instancia, en ese sentido, existe interés 
casacional cuando un litigio contiene 
uno de los 3 presupuestos siguientes: 
1) Interés casacional por oposición a la 
doctrina jurisprudencial de la Corte de 
Casación; 2) Interés casacional por juris-
prudencia contradictoria entre los tribu-
nales de segundo grado, de única instan-
cia o entre salas de la Corte de Casación; 
o,  3) Interés casacional por ausencia de 
doctrina jurisprudencial de la Corte de 
Casación. 

Es preciso destacar que la Ley núm. 2-23 
sobre Recurso de Casación de la Repúbli-
ca Dominicana, introduce los siguientes 
cambios en los requisitos y procedimien-
tos para interponer el recurso de casación 
en materia civil ante la Suprema Corte de 
Justicia: Requisitos para la interposición 
del recurso de casación: Se han estable-
cido nuevos requisitos formales más de-
tallados que deben cumplir los recurren-
tes al interponer el recurso de casación. 
Entre estos requisitos se encuentran: la 
presentación de copias certificadas de la 
sentencia impugnada, el depósito de una 
garantía económica, y la inclusión de un 
memorial de casación fundamentado. 
Plazos para la interposición: La Ley ha 
modificado los plazos para la interposi-
ción del recurso de casación, reducién-
dose de treinta días a veinte días hábiles. 
Este plazo más corto busca agilizar el 
proceso y evitar dilaciones innecesarias.
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Es importante señalar que la referida Ley 
establece nuevos criterios de admisibili-
dad, los cuales suponen la advertencia de 
filtros significativamente más rigurosos, 
adherido a términos jurídicos que pudie-
sen parecer novedosos en la materia. De 
ellos destaca la procedencia del recurso, 
las exigencias de admisión y los plazos 
de su interposición, así como también la 
nueva necesidad de depositar el recurso 
de casación, a través de la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia.

La ley ha establecido nuevos criterios más 
estrictos para la admisibilidad del recur-
so de casación. Se exige que el recurren-
te demuestre de manera más rigurosa la 
existencia de violaciones a la ley o errores 
de derecho en la sentencia impugnada. 
El recurrente debe proporcionar una 
justificación detallada y fundamentada 
de cada punto de derecho que considere 
erróneo o vulnerado.

De acuerdo con Gil (2023) se han im-
plementado ajustes en el trámite procesal 
del recurso de casación ante la Suprema 
Corte de Justicia. Esto incluye la obli-
gatoriedad de presentar memoriales de 
defensa por parte de los recurridos, y la 
posibilidad de celebrar audiencias orales 
en determinados casos.

Al igual que los cambios realizados a las 
exigencias de admisibilidad del recurso, 
la nueva Ley núm. 2-23 produce cam-
bios significativos en los plazos para su 
interposición, tomando en cuenta, ade-
más, la materia de la cual proviene la 
decisión recurrida. Inicialmente, el plazo 

para recurrir se señala de 20 días hábiles, 
los cuales serán contados a partir de la 
notificación de la sentencia cuestionada, 
y que pudieran variar debido a la distan-
cia de quien se hará notificar. En cuanto 
a las materias de referimiento o asuntos 
de embargo inmobiliario, el plazo se ve 
reducido a 10 días hábiles, contados a 
partir de la notificación de la sentencia.

Sostiene Fernández (2023) que los cam-
bios en los plazos para interponer el re-
curso de casación civil introducidos por 
la Ley núm. 2-23 en la República Do-
minicana, es decir, el plazo anterior era 
de 30 días calendario y el nuevo plazo 
establecido por la referida Ley, veinte 
días hábiles. El plazo para interponer el 
recurso de casación civil se ha reducido 
de treinta días calendario a 20 días hábi-
les, por ende.

Esta reducción en el plazo tiene como 
objetivo agilizar el proceso de casación 
y evitar dilaciones innecesarias en la tra-
mitación de estos recursos. Cabe desta-
car que los veinte días hábiles se cuentan 
a partir de la notificación de la sentencia 
que se desea impugnar. Esto significa 
que no se contabilizan los fines de sema-
na ni días feriados.

En ese sentido, Felipe (2023) el recurren-
te debe notificar el memorial de casación 
y su respectivo inventario de documen-
tos, a través de un Acto de Emplaza-
miento, que será realizado dentro de los 
próximos 5 días hábiles al depósito del 
recurso en la Secretaría de la Suprema 
Corte de Justicia.
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Al respecto, el recurrente debe depositar el 
Acto de Emplazamiento antes indicado, 
dentro del plazo de cinco días siguientes 
a su recepción. En cuanto a los recurridos, 
deberán depositar su memorial de defensa 
en el plazo de diez días hábiles, próximos 
a la recepción del emplazamiento antes 
indicado, siendo igualmente posible ane-
xar el Acto de Emplazamiento, junto a la 
constitución de abogado y su inventario 
de documentos. 

En caso de que ninguna de las partes 
realice el depósito del Acto de Empla-
zamiento en el plazo de los quince días 
posteriores a la interposición del recurso, 
la Suprema Corte de Justicia podrá de-
clarar la caducidad de este. Por su par-
te, la falta de depósito de memorial de 
defensa en el plazo antes señalado, junto 
a su inventario de documentos y consti-
tución de abogados, podrá derivar en el 
pronunciamiento del defecto en contra 
de los recurridos, y desconocer su parti-
cipación en la instancia.

Alarcón (2023) resalta varios aspectos po-
sitivos que tiene esta nueva Ley núm. 2-23:

Fortalecimiento del control de legalidad: 
La Ley introduce requisitos más estrictos 
para la admisibilidad del recurso de casa-
ción, lo que, en teoría, debería conducir 
a una mayor rigurosidad en la revisión 
de las sentencias por parte de la Supre-
ma Corte de Justicia (SCJ) y un mejor 
control de la legalidad de estas. Se des-
taca que la Ley busca reducir el excesivo 
rigorismo formal que antes caracterizaba 
la admisibilidad del recurso de casación. 

Esto permite un acceso más amplio a 
esta instancia superior, evitando que de-
fectos menores impidan la revisión de las 
decisiones.

Mayor celeridad procesal: La Ley esta-
blece plazos más cortos para la interpo-
sición y resolución del recurso de casa-
ción, lo que busca agilizar el proceso y 
reducir la mora judicial. Se reconoce ex-
presamente al recurso de casación como 
un derecho fundamental, reforzando su 
carácter de garantía para la correcta apli-
cación e interpretación del derecho. Esto 
se complementa con la exigencia de una 
mejor motivación de las decisiones de la 
Suprema Corte de Justicia.

Especialización de la Sala de Casación 
Civil: La creación de una Sala de Casa-
ción Civil especializada en materia civil 
persigue un análisis más profundo y es-
pecializado de los recursos en esta área. 
Es importante que la especialización no 
se traduzca en una desigualdad en el tra-
to que reciben los litigantes en las distin-
tas salas de la Corte Suprema de Justicia.

De igual manera, Alarcón (2023) resalta 
varios aspectos negativos de la Ley núm. 
2-23:

Complejidad del nuevo procedimien-
to: El nuevo procedimiento de casación 
puede resultar complejo y costoso, lo que 
podría generar obstáculos adicionales 
para el acceso a la justicia.  Algunos ex-
pertos señalan que los nuevos requisitos y 
trámites establecidos por la ley han vuel-
to más complejo el proceso de casación. 
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Esta mayor complejidad procedimental 
puede representar un obstáculo, espe-
cialmente para aquellos recurrentes con 
menos recursos o conocimientos jurídi-
cos. Esto podría ir en detrimento de la 
accesibilidad a esta instancia de revisión.
La complejidad del procedimiento puede 
generar mayores costos para los litigan-
tes, quienes deben asumir los honorarios 
de abogados especializados en la elabora-
ción del memorial de casación y la repre-
sentación en la audiencia, también puede 
dificultar el acceso al recurso de casación 
para litigantes con recursos limitados o 
poca experiencia en el sistema judicial; 
de igual manera, podría generar retrasos 
en la resolución de los recursos de casa-
ción, lo que afectaría negativamente la 
celeridad procesal.

Reducción de las posibilidades de im-
pugnación:  Otro aspecto negativo desta-
cado es que la ley ha limitado las posibi-
lidades de impugnación de las decisiones 
de la Suprema Corte de Justicia. Al eli-
minarse el recurso de apelación en la ma-
yoría de los casos, algunos actores temen 
que se reduzca el control y la revisión de 
las decisiones de casación. Esto podría 
incidir en la efectividad de la tutela ju-
dicial y la posibilidad de corregir errores. 
La restricción de los motivos de casación 
podría limitar la posibilidad de las partes 
de obtener una revisión de las sentencias 
que consideren injustas, incluso si no se 
ajustan estrictamente a los motivos de 
casación previstos en la ley.

Persistencia de la informalidad en algu-
nos tribunales: Algunos actores jurídicos 

señalan que, a pesar de los esfuerzos de la 
ley, la informalidad y la falta de unifor-
midad en los criterios de algunos tribu-
nales inferiores aún persiste. Esto podría 
generar desigualdades y disparidades en 
la aplicación de los nuevos requisitos y 
procedimientos, minando la igualdad 
de armas. La persistencia de la informa-
lidad en algunos tribunales evidencia la 
necesidad de fortalecer la capacitación 
y la cultura judicial para garantizar una 
aplicación uniforme y efectiva de la ley.
En resumen, los aspectos negativos adi-
cionales que se han identificado inclu-
yen: La mayor complejidad del nuevo 
procedimiento de casación, la reducción 
de las posibilidades de impugnación de 
las decisiones de la Suprema Corte, la 
persistencia de la informalidad y la fal-
ta de uniformidad en algunos tribunales 
inferiores. Estos elementos podrían inci-
dir en el acceso efectivo a la tutela judi-
cial a través del recurso de casación.

METODOLOGÍA 

El proceso metodológico de este estudio 
contempla que su diseño es no experi-
mental. Esta investigación es de campo, 
documental, descriptiva y mixto. En este 
estudio se aplicó el método deductivo, 
porque el mismo parte de lo general para 
llegar a lo particular y de elementos con-
cretos; es decir, que se partirá del plantea-
miento del problema, el objetivo general 
y específicos, hasta llegar a conclusiones 
concretas acerca de la problemática estu-
diada.  La población que formó parte del 
estudio fueron 120 abogados. La mis-
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ma se realizó en el marco de la Suprema 
Corte de Justicia.

La técnica utilizada fue la encuesta, la 
cual busca conocer los fenómenos es-
tudiados a través de la aplicación de un 
cuestionario. El cuestionario fue diseña-
do en base a los indicadores extraídos de 
las variables objeto de estudio. El progra-
ma utilizado fue el programa Excel, con 
la finalidad de poder presentar los resul-
tados extraídos de cada pregunta conte-
nida en el instrumento, mediante tablas 
y gráficas. 

RESULTADOS

En esta investigación se determinó como 
hipótesis:  Ley núm. 2-23 exige a los re-
currentes motivar con mayor precisión 

los medios de casación lo que ha eleva-
do el nivel de formalidad de los recursos.
Esto ha facilitado la labor de la Suprema 
Corte de Justicia (SCJ) en la identifica-
ción y análisis de los vicios alegados. ara 
la hipótesis proporcionada, las variables 
e indicadores se pueden desglosar de la 
siguiente manera:

Variable Independiente: Formalidad y 
la tutela judicial efectiva del recurso de 
casación.

Variables dependiente: Cambios intro-
ducidos por la Ley núm. 2-23,  Plazos 
establecidos por la Ley, mejor control de 
la legalidad de las sentencias civiles, Va-
loración que tienen los actores jurídicos 
sobre la formalidad y la tutela judicial 
efectiva.

Tabla No 1. Principales cambios que introdujo la Ley núm. 2-23 en los requisitos para 
interponer el recurso de casación en materia civil

Fuente: Encuesta realizada a los abogados del Distrito Nacional.
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Según la encuesta en la tabla no. 2, el 
54% de los abogados manifestó que la 
disminución en los plazos son los princi-
pales cambios que introdujo la Ley núm. 
2-23 en los requisitos para interponer el 
recurso de casación en materia civil ante 
la Suprema Corte de Justicia, el 21% in-

dicó simplificación del Procedimiento 
ante la Suprema, el 15% mencionó nue-
vos requisitos para la interposición del 
recurso de casación y el 10% restante 
marcó la admisibilidad de los Recursos 
de Casación.

Tabla No. 2. Impacto de la Ley núm. 2-23 en los plazos y formalidades para interponer 
un recurso de casación civil

Fuente: Encuesta realizada a los abogados del Distrito Nacional.

Fuente: Encuesta realizada a los abogados del Distrito Nacional.

Indican los resultados de la tabla 2, 
el 73% de los abogados entrevistados 
manifestó que la manera en que la Ley 
núm.2-23 ha impactado los plazos y for-

malidades para interponer un recurso de 
casación civil, es regular, el 15% señaló 
que es mala y el 12% restante mencionó 
que es buena.

Tabla No. 3. ¿Ha afectado la reducción del plazo de 30 días a 20 días para interponer 
el recurso de casación civil a los litigantes y abogados?
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Fuente: Encuesta realizada a los abogados del Distrito Nacional.

Fuente: Encuesta realizada a los abogados del Distrito Nacional.

La tabla 3 revela que el 59% de los aboga-
dos considera que la reducción del plazo 
de 30 a 20 días para interponer el recurso 
de casación civil ha tenido un impacto 

en los litigantes y abogados; en contraste, 
el 22% opina que tal vez ha tenido algún 
efecto, mientras que el 19% señala que 
no ha tenido ningún impacto.

Tabla No. 4. Los nuevos requisitos formales y de admisibilidad establecidos por la Ley 
núm. 2-23 han contribuido a un mayor escrutinio y depuración de los casos que llegan 
a la Suprema Corte

La tabla 4 indica que el 52% de los abo-
gados considera que los nuevos requisitos 
formales y de admisibilidad establecidos 
por la Ley núm. 2-23 para el recurso de 
casación civil han contribuido siempre a 

un mayor escrutinio y depuración de los 
casos que llegan a la Suprema Corte, el 
27% opinó que esto ocurre casi siempre, 
mientras que el 21% señaló que sucede 
a veces.

Tabla 5. El depósito de una garantía económica para interponer el recurso de casación 
ha ayudado a desincentivar recursos frívolos o dilatorios y que solo lleguen a la Corte 
aquellos casos con mayor probabilidad de éxito
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Según la tabla 5, el 73% de los abogados 
considera que la exigencia de depositar 
una garantía económica para interponer 
el recurso de casación ha contribuido a 
desincentivar los recursos frívolos o dila-

torios, permitiendo que solo lleguen a la 
Corte los casos con mayor probabilidad 
de éxito. El 27% restante está de acuerdo 
con esta afirmación.

Tabla 6. El nuevo marco normativo de la Ley núm. 2-23 ha permitido a la Suprema 
Corte de Justicia ejercer un control más efectivo y riguroso sobre la aplicación correcta 
del derecho por parte de los tribunales inferiores en materia civil

Fuente: Encuesta realizada a los abogados del Distrito Nacional.

Fuente: Encuesta realizada a los abogados del Distrito Nacional.

De acuerdo con la tabla 6, el 63% de los 
abogados sostiene que el nuevo marco 
normativo de la Ley núm. 2-23 ha per-
mitido a la Suprema Corte de Justicia 
ejercer un control más efectivo y riguro-

so sobre la correcta aplicación del dere-
cho por parte de los tribunales inferiores 
en materia civil. En contraste, el 37% 
restante considera que tal vez.

Tabla No 7. Aspectos positivos que tienen la formalidad y la tutela judicial efectiva 
sobre la Ley núm. 2-23, que regula el procedimiento de casación del sistema judicial 
dominicano
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Fuente: Encuesta realizada a los abogados del Distrito Nacional.

De los datos de la tabla 7 se infiere que el 
50% de los abogados sustentó que mayor 
rigor y formalidad en el proceso de ca-
sación, son aspectos positivos que tienen 
la formalidad y la tutela judicial efecti-
va sobre la Ley núm. 2-23, que regula el 

procedimiento de casación del sistema 
judicial dominicano, el 35% dijo forta-
lecimiento del control de legalidad, el 
10% señaló  especialización de la Sala de 
Casación Civil y el 5% mencionó otros.

Tabla 8. Aspectos negativos que tienen la formalidad y la tutela judicial efectiva sobre la 
Ley núm. 2-23, que regula el procedimiento de casación del sistema judicial dominicano

Los resultados de la tabla 8 indican que 
el 34% de los abogados considera que 
la reducción de las posibilidades de im-
pugnación es un aspecto negativo de la 
Ley núm. 2-23, que regula el procedi-
miento de casación del sistema judicial 
dominicano. Además, el 29% señaló la 
complejidad del nuevo procedimiento, el 
23% destacó la persistencia de la infor-
malidad en algunos tribunales, y el 14% 
mencionó otros aspectos, entre ellos, la 
limitación que la ley ha impuesto sobre 
las posibilidades de impugnación de las 

decisiones de la Suprema Corte de Jus-
ticia.

Discusión de los resultados 

Después de presentar los resultados en-
contrados, se hace necesario que, en base 
a la experiencia adquirida durante todo el 
desarrollo de la investigación, basado en 
la teoría y en los hallazgos de mayor rele-
vancia, se exprese la debida discusión de 
las informaciones, tomando como marco 
de referencia los objetivos propuestos.
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Con relación a la primera variable: Los 
cambios específicos introducidos por la 
Ley núm. 2-23 en los requisitos y proce-
dimientos para interponer el recurso de 
casación en materia civil ante la Suprema 
Corte de Justicia.

Los hallazgos evidenciados en el estudio 
muestran que el 54% de los abogados 
manifestó que la disminución en los pla-
zos son los principales cambios que in-
trodujo la Ley núm. 2-23 en los requisi-
tos para interponer el recurso de casación 
en materia civil ante la Suprema Corte 
de Justicia, el 21% indicó simplificación 
del Procedimiento ante la Suprema, el 
15% mencionó nuevos requisitos para la 
interposición del recurso de casación y el 
10% restante marcó la admisibilidad de 
los Recursos de Casación.

Ley núm. 02-23 establece nuevos crite-
rios de admisibilidad, los cuales suponen 
la advertencia de filtros significativamen-
te más rigurosos, adherido a términos ju-
rídicos que pudiesen parecer novedosos 
en la materia. De ellos destaca la proce-
dencia del recurso, las exigencias de ad-
misión y los plazos de su interposición, 
así como también la nueva necesidad de 
depositar el recurso de casación, a través 
de la Secretaría de la Suprema Corte de 
Justicia.

El 51% de los abogados entrevistados 
manifestó que tal vez está de acuerdo 
cómo han modificado los nuevos requi-
sitos establecidos en la Ley núm. 2-23 el 
proceso de presentación del recurso de 

casación civil, el 33% sostuvo que sí y el 
16% mencionó que no. 
 
Para Blasco (2018) en la actualidad, a 
partir de la promulgación de la Ley núm. 
2-23, se le   atribuyen al recurso tres fun-
ciones: la nomofiláctica, en garantía de la 
correcta aplicación y entendimiento del 
derecho que no solo de la ley; la dikeló-
gica, en busca de que se dé, en la medida 
de lo posible, una respuesta de cierre y 
definitiva al caso en concreto; y, en tercer 
lugar, la uniformidad interpretativa de la 
jurisprudencia, que es la de mayor tras-
cendencia, en aras de la certeza, la estabi-
lidad y la previsibilidad que demanda el 
Estado social y democrático de derecho. 

Al respecto, el 73% de los abogados en-
trevistados manifestó que la manera que 
la Ley núm. 2-23 ha impactado los pla-
zos y formalidades para interponer un 
recurso de casación civil, es regular; el 
15% señaló que es mala y el 12% restan-
te mencionó que es buena. Este hallazgo 
guarda relación con lo establecido en La 
Ley núm. 2-23 ha modificado los pla-
zos para la interposición del recurso de 
casación, reduciéndose de 30 días a 20 
días hábiles. Este plazo más corto busca 
agilizar el proceso y evitar dilaciones in-
necesarias.

Según el 69% de los abogados entrevis-
tados la Ley núm. 2-23 persigue que los 
procesos sean más rápidos al introducir 
estos cambios en el recurso de casación 
civil ante la Suprema Corte de Justicia 
y el 31% sostuvo que tal vez. De acuer-
do con Gil (2023) se han implementado 
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ajustes en el trámite procesal del recur-
so de casación ante la Suprema Corte de 
Justicia. Esto incluye la obligatoriedad 
de presentar memoriales de defensa por 
parte de los recurridos, y la posibilidad 
de celebrar audiencias orales en determi-
nados casos.

Según el juez entrevistado los cambios 
específicos introducidos por la Ley núm. 
2-23 en los requisitos y procedimientos 
para interponer el recurso de casación, es 
el interés casacional. El entrevistado ma-
nifestó que para entender la nueva ley, es 
fundamental analizar la naturaleza del 
recurso de casación, ya que lo defiendo 
en ciertos aspectos y no en otros. La casa-
ción es un recurso extraordinario, lo cual 
es crucial porque no se aplica automáti-
camente como los recursos ordinarios; 
se habilita solo en casos específicos. No 
debe estar disponible para cualquier si-
tuación precisamente porque es extraor-
dinario.

La finalidad del recurso de casación es 
mantener la uniformidad de la juris-
prudencia nacional, cumpliendo una 
función nomofiláctica. Desde esta pers-
pectiva, cuando el legislador establece 
filtros, estos contribuyen a consolidar 
este objetivo y función. Si no se cumplen 
ciertos requisitos, se da lugar a situacio-
nes que justifican la existencia de estos 
filtros. Otro aspecto que apoya la fun-
ción nomofiláctica es la posibilidad de 
decidir sobre el fondo en algunos casos, 
lo cual es interesante y positivo, ya que 
evita enviar casos de nuevo por cuestio-
nes simples.

Con relación a la segunda variable: El im-
pacto de los plazos establecidos por la Ley 
núm. 2-23 en la presentación y tramita-
ción del recurso de casación ante la Su-
prema Corte de Justicia en casos civiles.

Según los datos que arrojó el estudio, el 
59% de los abogados expresó que sí, que 
le ha afectado la reducción del plazo de 
treinta días a veinte días para interponer 
el recurso de casación civil a los litigan-
tes y abogados, el 22% sostuvo que tal 
vez y el 19% mencionó que no. Sostiene 
Fernández (2023) que los cambios en los 
plazos para interponer el recurso de casa-
ción civil introducidos por la Ley núm. 
2-23 en la República Dominicana: es 
decir el plazo anterior era de treinta días 
calendario y el nuevo plazo establecido 
por la Ley núm. 2-23, veinte días hábiles.

Al respecto, el 38% de los abogados 
expresó que siempre consideran que el 
nuevo plazo de 20 días es suficiente para 
que las partes preparen adecuadamente 
el recurso de casación y recopilen toda 
la documentación necesaria, el 33% res-
pondió a veces y el 29% dijo que nunca. 

En esa misma línea, Fernández (2023) 
manifestó que esta reducción en el plazo 
tiene como objetivo agilizar el proceso 
de casación y evitar dilaciones innecesa-
rias en la tramitación de estos recursos. 
Cabe destacar que los veinte días hábiles 
se cuentan a partir de la notificación de 
la sentencia que se desea impugnar. Esto 
significa que no se contabilizan los fines 
de semana ni días feriados.
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El 73% de los abogados admitió que la 
reducción del plazo ha dificultado o li-
mitado el acceso de las partes al recurso 
de casación en materia civil, el 17% sos-
tuvo que no y el 10% dijo que tal vez. 
Sostiene Felipe (2023) que la reducción 
del plazo puede hacer que sea más difícil 
para las partes reunir la documentación 
necesaria, preparar argumentos sólidos y 
cumplir con los requisitos formales den-
tro del tiempo limitado, lo cual puede 
resultar en la inadmisibilidad de algunos 
recursos.

De igual manera, el 48% de los aboga-
dos sustentó que no, que el nuevo plazo 
de veinte días ha contribuido a agilizar 
y descongestionar el proceso de casación 
civil ante la Suprema Corte de Justicia, 
el 34% sostuvo que tal vez y el 18% dijo 
que sí. En esa misma línea, Felipe (2023) 
expresa que al acortar el plazo, se espera 
que los casos sean procesados más rápi-
damente, lo que reduce la acumulación 
de casos pendientes y mejora el flujo de 
trabajo en la Suprema Corte de Justicia.

El 43% de los abogados sustentó que a 
veces ha tenido implicaciones prácticas el 
nuevo plazo de veinte días para los abo-
gados y las partes en cuanto a la prepa-
ración y presentación efectiva del recurso 
de casación, el 30% sostuvo que siempre, 
el 17% indicó  casi siempre  y el 10% dijo 
que nunca.   

Asimismo, el 43% de los abogados res-
pondió que siempre el plazo de 20 días 
establecido por la Ley núm. 2-23 es 
adecuado y proporcional a la compleji-

dad del recurso de casación en materia 
civil, el 36% sostuvo que no y el 21% 
dijo que puede ser. Según Felipe (2023) 
el recurrente debe notificar el memorial 
de casación y su respectivo inventario de 
documentos, a través de un Acto de Em-
plazamiento, que será realizado dentro 
de los próximos 5 días hábiles al depósito 
del recurso en la Secretaría de la Supre-
ma Corte de Justicia.

Sostuvo el juez, que los recursos de casa-
ción deberían presentarse en la secretaría 
del tribunal que emite la decisión, y no 
trasladarse aquí, para evitar el problema 
del desglose. Con la nueva ley, se han eli-
minado algunos arcaísmos, como el auto 
del presidente, que no tenía sentido, y 
la necesidad de que el Ministerio Públi-
co emitiera su opinión. En cuanto a los 
plazos, el juez expresó que no ha habido 
un cambio significativo. Aunque se ha 
modificado el tipo de plazo, pasando de 
plazo franco a días hábiles, al no contar 
los sábados y domingos, el cambio prác-
ticamente no altera la duración efectiva.

Con relación a la tercera variable: La ley 
ha garantizado un mejor control de la le-
galidad de las sentencias civiles por parte 
de la Suprema Corte de Justicia, el 52% 
de los abogados expresó que siempre los 
nuevos requisitos formales y de admisibi-
lidad establecidos por la Ley núm. 2-23 
para el recurso de casación civil han con-
tribuido a un mayor escrutinio y depura-
ción de los casos que llegan a la Suprema 
Corte,  el 27% indicó casi siempre  y el 
21% dijo que a veces.
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Por lo que el artículo 69 de la Constitu-
ción garantiza la tutela efectiva y el de-
bido proceso, conformado por una serie 
de garantías mínimas, tales como el de-
recho a ser oído dentro de un plazo razo-
nable por una jurisdicción competente, 
independiente e imparcial; el derecho a 
la presunción de inocencia; el derecho 
a un juicio público, oral y contradicto-
rio, y a ser juzgado conforme a las leyes 
preexistentes, y el derecho a recurrir toda 
sentencia de conformidad con la ley.

Al respecto, el 73% de los abogados ex-
presó que está muy de acuerdo que la 
exigencia de depositar una garantía eco-
nómica para interponer el recurso de 
casación ha ayudado a desincentivar re-
cursos frívolos o dilatorios y que solo lle-
guen a la Corte aquellos casos con mayor 
probabilidad de éxito y el 27% mencionó 
que está de acuerdo.

Sostiene Rivera (2018) que se establece 
que las decisiones judiciales deben ser 
efectivamente cumplidas y ejecutadas. 
Esto implica que las sentencias deben te-
ner un verdadero efecto práctico y no ser 
meras declaraciones sin consecuencias. 
Por consiguiente, el Estado tiene la obli-
gación de organizar la Administración 
de Justicia de manera que garantice la tu-
tela judicial efectiva y el debido proceso. 
Esto implica que el Estado debe dotar a 
los tribunales de los recursos y condicio-
nes necesarias para que puedan cumplir 
adecuadamente su función.

El 63% de los abogados sustentó que sí, 
que piensas que la simplificación y agi-

lización del procedimiento de casación 
civil establecido en la Ley núm.. 2-23 ha 
permitido a la Suprema Corte de Justicia 
enfocarse mejor en el análisis de la legali-
dad de las sentencias recurridas y el 37% 
restante sostuvo que tal vez. Pellerano y 
Herrera (2023) resaltan que el artículo 
10 de la Ley 2-23 sobre Recurso de Ca-
sación, en la República Dominicana, es-
tablece como requisito fundamental para 
declarar la admisibilidad del recurso que 
las sentencias impugnadas sean definiti-
vas, de única o última instancia.

El 56% de los abogados expresó que está 
muy de acuerdo que las modificaciones y 
precisiones introducidas por la Ley núm. 
2-23 en las causales de casación han 
otorgado una mayor claridad y predicti-
bilidad a la Suprema Corte de Justicia al 
momento de evaluar la legalidad de las 
sentencias, el 31% mencionó que está de 
acuerdo y el 13% restante indicó que está 
en desacuerdo.

En ese mismo orden, el 63% de los abo-
gados afirma que sí, que el nuevo marco 
normativo de la Ley núm. 2-23 ha per-
mitido a la Suprema Corte de Justicia 
ejercer un control más efectivo y riguro-
so sobre la aplicación correcta del dere-
cho por parte de los tribunales inferiores 
en materia civil  y el 37% restante sostu-
vo que tal vez.

En esa línea, Rivera (2018) sostiene que 
“se garantiza el derecho al debido proce-
so, que implica el cumplimiento de todas 
las formalidades y garantías mínimas en 
cualquier tipo de proceso”(p.26). Esto 
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incluye el derecho a ser oído, a la defensa, 
a la presunción de inocencia, entre otros. 

De manera similar, el 80% de los abo-
gados contestó que sí, que los cambios 
introducidos por la Ley núm. 2-23 han 
fortalecido el rol de la Suprema Corte de 
Justicia como máximo tribunal encarga-
do de velar por la correcta interpretación 
y aplicación de la ley en el ámbito civil y 
el 20% restante sostuvo que tal vez.

De acuerdo con Pellerano y Herrera 
(2023), el requisito clave es que estas 
sentencias incidentales deben tener la 
capacidad de poner fin al proceso, sus-
penderlo o sobreseerlo, de manera que 
impidan su continuación y resolución fi-
nal. Esto evita que cuestiones accesorias 
o incidentales, que no afecten sustancial-
mente el desarrollo del proceso, puedan 
ser recurridas en casación, concentrando 
este recurso extraordinario en decisiones 
trascendentales.

En ese mismo orden, el juez manifestó 
que la ley ha garantizado un mejor con-
trol de la legalidad de las sentencias civi-
les por parte de la Suprema Corte de Jus-
ticia mediante una sutileza importante: 
aunque la ley no lo expresa directamen-
te, los criterios adoptados por la Suprema 
Corte de Justicia son vinculantes para los 
jueces. Una de las causas para recurrir 
en casación es precisamente el no seguir 
estos criterios, lo cual fortalece la unifor-
midad y coherencia en la aplicación de 
la ley y asegura un mayor control de la 
legalidad de las sentencias.

Con relación a la cuarta variable: La va-
loración que tienen los actores jurídicos 
sobre la formalidad y la tutela judicial 
efectiva sobre la Ley núm. 2-23, que re-
gula el procedimiento de casación del 
sistema judicial dominicano.

Según los datos que arrojó el estudio, el 
50% de los abogados pienzan que mayor 
rigor y formalidad en el proceso de ca-
sación, son aspectos positivos que tienen 
la formalidad y la tutela judicial efecti-
va sobre la Ley núm. 2-23, que regula el 
procedimiento de casación del sistema 
judicial dominicano, el 35% dijo forta-
lecimiento del control de legalidad, el 
10% señaló  especialización de la Sala de 
Casación Civil y el 5% mencionó otros.

Este hallazgo guarda relación con lo 
planteado por Alarcón (2023) quien 
destaca que la nueva ley 2-23 presenta 
significativas mejoras en tres áreas clave: 
control de legalidad, celeridad procesal 
y especialización judicial. En cuanto al 
control de legalidad, la ley impone requi-
sitos más estrictos para la admisibilidad 
del recurso de casación, lo cual debería 
resultar en una revisión más rigurosa de 
las sentencias por parte de la Suprema 
Corte de Justicia (SCJ), facilitando un 
mejor control de su legalidad.  

De manera similar, el 34% de los aboga-
dos sustentó que la reducción de las po-
sibilidades de impugnación son aspectos 
negativos que tienen la formalidad y la 
tutela judicial efectiva; sobre la Ley núm. 
2-23, que regula el procedimiento de ca-
sación del sistema judicial dominicano, 
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el 29% dijo complejidad del nuevo pro-
cedimiento, el 23% resaltó persistencia 
de la informalidad en algunos tribunales  
y el 14% mencionó otros, que la ley ha li-
mitado las posibilidades de impugnación 
de las decisiones de la Suprema Corte de 
Justicia.

Alarcón (2023) resalta varios aspectos 
negativos de la Ley núm. 2-23, entre es-
tos, la mayor complejidad del nuevo pro-
cedimiento de casación, la reducción de 
las posibilidades de impugnación de las 
decisiones de la Suprema Corte, la per-
sistencia de la informalidad y la falta de 
uniformidad en algunos tribunales infe-
riores. Estos elementos podrían incidir 
en el acceso efectivo a la tutela judicial a 
través del recurso de casación.

El 68% de los abogados cree que tal vez, 
la Ley núm. 2-23 ha logrado un balance 
apropiado entre la exigencia de formali-
dades procesales y la garantía de una tu-
tela judicial efectiva, el 29% sostuvo que 
si y el 3% restante señaló que no. En ese 
mismo orden, Alarcón (2023) expresa 
que si bien la Ley núm. 2-23 ha introdu-
cido cambios significativos en el proce-
dimiento de casación, aún es prematuro 
determinar su impacto definitivo en el 
balance entre las formalidades procesales 
y la tutela judicial efectiva.

En cuanto a la valoración que tienen los 
actores jurídicos sobre la formalidad y 
la tutela judicial efectiva de la Ley núm. 
2-23, el juez expresó que regula el proce-
dimiento de casación del sistema judicial 
dominicano, el entrevistado manifestó 

que ha sido muy negativa. Los actores 
jurídicos no se sienten cómodos con las 
restricciones impuestas por la ley. Esta 
insatisfacción fue una de las razones por 
las que se emitió la sentencia, ya que mu-
chas sentencias nunca llegaron a casación 
bajo las nuevas restricciones.

CONCLUSIONES

Los resultados obtenidos de acuerdo con 
el diseño metodológico empleado permi-
ten llegar a las siguientes conclusiones: 
se analizó la Ley núm. 2-23 en cuanto a 
la formalidad y la tutela judicial efectiva  
del recurso de casación ante la Suprema 
Corte de Justicia en materia civil en  la 
República Dominicana, año 2023.

La Ley núm. 2-23 asienta en el país un 
novedoso procedimiento para el recurso 
de casación en materia de derecho priva-
do, y parcialmente en el público, que se 
aparta de la tradición francesa que por 
sesenta y nueve años le identificó. Se asu-
me una estructura de tramitación más 
ágil y de componenda procesal mixta, en 
que el control de acceso para esta vía ex-
traordinaria se refrenda por los requisitos 
de cuantía, interés casacional y precepto 
constitucional como alternativos de res-
guardo al debido proceso y de un nece-
sario equilibrio para el descongestiona-
miento de la carga laboral que pesa sobre 
la Suprema Corte de Justicia. 

En la balanza, el interés casacional no 
solo constituye uno de los mencionados 
mecanismos de examen previo, tam-
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bién el de inicial afianzamiento para el 
principio de seguridad jurídica tendente 
a consolidar la unidad jurisprudencial 
y que concede, quiérase o no recono-
cer, un verdadero sentido vinculante a 
las sentencias que bajo este precepto de 
admisibilidad formal, en única o última 
instancia y sin importar su cuantía, sean 
decididas por las Primera y Tercera Salas 
del alto tribunal, pues, más que nada, es 
este el segundo de sus principales efec-
tos: unidad y vinculatoriedad jurispru-
dencial. 

Tal y como se evidenció en la sentencia 
anexa, la Primera Sala determinó que 
el numeral 5 del artículo 11 de la Ley 
núm. 2-2023, sobre Recurso de Casa-
ción, no supera el test de razonabilidad 
al no garantizar de manera suficiente el 
fin perseguido de evitar la repetición de 
recursos de casación. Por lo tanto, decla-
ró inconstitucional esta disposición por 
vía difusa, decisión que será formalizada 
en la parte dispositiva de la sentencia co-
rrespondiente.
 
En el contexto del ordenamiento jurídi-
co dominicano, es válido que un tribu-
nal pueda apartarse de sus precedentes 
siempre y cuando proporcione una fun-
damentación suficiente y razonable para 
su cambio jurisprudencial. Esta dinámi-
ca refleja la evolución en la interpretación 
y aplicación del derecho, aunque el pre-
cedente judicial no tenga carácter vincu-
lante en esta materia específica. 

Por consiguiente, los principios de im-
parcialidad, razonabilidad, equidad, jus-

ticia e igualdad inherentes a la función 
judicial implican que cualquier cambio 
en el criterio de un tribunal, incluida la 
Corte de Casación, debe estar adecua-
damente motivado con razones jurídicas 
objetivas, destinadas a mantenerse con 
cierta continuidad.
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do en la Sentencia TC/0057/12, de fecha 
veintisiete (27) días del mes de junio del 
año dos mil veinticuatro (2024). En vir-
tud de este precedente, a partir de la fe-
cha de dictado de la sentencia en cuestión, 
serán declarados admisibles los recursos 
de revisión constitucional de decisiones 
jurisdiccionales incoados utilizando como 
fundamento la incorrecta aplicación de la 
ley por parte de los tribunales jurisdiccio-
nales, siempre que la violación al derecho 
fundamental invocado: (1) pueda ser im-
putado por acción u omisión al órgano 
jurisdiccional que dictó la decisión y (2) a 
la forme en cómo se aplicaron las normas 
jurídicas relevantes al caso en concreto, ga-
rantizando la correcta aplicación de la ley 
como causa de legitimación de las decisio-
nes judiciales. 

Resumen de la Sentencia:

La Sentencia TC/0067/24, fue dictada por 
el Tribunal Constitucional Dominicano 
(TCD), órgano especializado de justicia 
constitucional, como consecuencia de un 
recurso de revisión constitucional de deci-
siones jurisdiccionales, contenida en el ex-
pediente núm. TC-04-2023-0239, inter-
puesto en contra de la Sentencia marcada 
con el Núm. 033-2021-SSEN-01162, de 
fecha veintiséis (26) del mes de noviembre 
del año dos mil veintiuno (2021), emitida 
por la Tercera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia (SCJ).

La sentencia en cuestión declaró la inad-
misibilidad del recurso de apelación in-
terpuesto por el recurrente en contra de 

la Sentencia marcada con el Núm. 627-
2019-SSEN-00198, de fecha diecinueve 
(19) del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve (2019), dictada por la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de 
Puerto Plata en atribuciones laborales.
 
La declaratoria de inadmisibilidad dictada 
por el órgano jurisdiccional precedente-
mente citado, se sustentó en que el recurso 
de apelación fue interpuesto en contra de 
una decisión cuyas condenaciones pecu-
niarias impuestas en contra del recurrente 
no excedían de veinte (20) salarios, cuan-
tía mínima establecida por el legislador 
dominicano en el artículo 641 del Código 
Laboral para poder declarar admisible el 
recurso de casación, declarando inadmi-
sible el recurso de casación y, por consi-
guiente, declarando firme la decisión judi-
cial en cuestión.  

Partes involucradas en el conflicto 
sometido a control por parte del Tri-
bunal Constitucional Dominicano 
(TCD):

1) Recurrente: señor NELSON BÁEZ 
SAMBOY.

2) Recurrida: razón social DOMINICAN 
WATCHMAN NATIONAL, S.A.

Hechos que contextualizan la Revisión 
Constitucional de Decisiones:
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A) POSICIÓN DE LAS PARTES EN-
VUELTAS EN EL CONFLICTO:

Argumentos presentados por la parte 
recurrente señor Nelson Báez Samboy.

El recurrente señor Nelson Báez Samboy, 
fundamenta su revisión constitucional 
de decisiones jurisdiccionales, invocando 
como medio de impugnación de la deci-
sión violaciones a derechos fundamentales 
del accionante, de manera específica los 
contenidos en los artículos 69 numerales 
4, 7 y 10 de la Constitución dominicana, 
sobre la tutela judicial efectiva. 

Establece que las violaciones a sus dere-
chos y garantías fundamentales argüidas 
se habían generado desde las fases iniciales 
del proceso, al haber invocado tanto en 
primer grado que el accionante había sido 
despedido sin haber sido comunicado por 
el trabajador, operando un “despido clan-
destino”, como pudo ser comprobado me-
diante la medida de instrucción contenida 
en la sentencia de primer grado, mediante 
el cual el gerente de la sucursal de la com-
pañía DOMINICAN WATCHMAN 
NATIONAL, S.A. localizada en Puerto 
Plata, había admitido la no existencia de 
notificación previa, ya fuera por acto de 
alguacil o por comunicación oficial de la 
entidad con relación a su despido, elemen-
to que, desde la perspectiva del recurrente, 
era neurálgico para la fundamentación de 
la decisión, alegando que esto no fue res-
pondido por el tribunal de primer grado 
y por la Corte de Apelación, encontrán-
dose obligada la Tercera Sala de la Supre-

ma Corte de Justicia (SCJ) de estatuir al 
respecto.

Que la declaratoria de inadmisibilidad so-
bre la base de que las condenaciones fijadas 
en contra de la recurrida no excedían los 
veinte (20) salarios mínimos violentó su 
derecho de defensa, al no haberse referido 
de manera particular al fondo de la cues-
tión afectando, desde su perspectiva, el 
acceso a la justicia de los trabajadores con 
relación al reclamo de sus pretensiones, 
concluyendo la anulación de la sentencia 
en cuestión, remitiendo las actuaciones 
nuevamente por ante la Tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia (SCI).  

Argumentos presentados por el recu-
rrido en revisión Dominican Watch-
man National, S.A.

La recurrida DOMINICAN WATCH-
MAN NATIONAL, S.A., mediante escri-
to de defensa, solicita de manera principal 
que sea declarado inadmisible la revisión 
constitucional de decisiones jurisdiccio-
nales presentadas por el recurrente NEL-
SON BÁEZ SAMBOY, estableciendo 
como causal para la declaratoria de inad-
misibilidad los precedentes indicados en la 
parte inicial de este análisis, en virtud del 
cual el Tribunal Constitucional Domini-
cano (TCD) había establecido como crite-
rio la imposibilidad material de este órga-
no especializado de justicia constitucional 
para determinar la correcta o incorrecta 
aplicación de la ley por parte de los órga-
nos jurisdiccionales competentes confor-
me a las disposiciones de la ley que regula 
el derecho fundamental invocado (en este 
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caso del derecho laboral o del trabajados).
Asimismo, de manera subsidiaria, conclu-
yó en cuanto al fondo solicitando la des-
estimación de la revisión constitucional de 
decisiones jurisdiccionales, al haber sido 
dictada la decisión sometida a control en 
estricto apego a las disposiciones de los ar-
tículos 91, 92 y 93 del Código de Trabajo, 
debiendo confirmar en todas sus partes la 
sentencia en cuestión. 

B) PRONUNCIAMIENTO DEL TRI-
BUNAL CONSTITUCIONAL DOMI-
NICANO (TCD):

Desde nuestra perspectiva, la Sentencia 
TC/0067/24, de fecha veintisiete (27) del 
mes de junio del año dos mil veinticuatro 
(2024), constituye una de las decisiones 
más importantes dictadas por este órgano 
de justicia en materia de protección de de-
rechos y garantías fundamentales, ya que, 
mediante esta, fija criterios que amplían el 
ámbito de espectro de las decisiones que 
pueden ser sometidas a su control, garan-
tizando no sólo acceso a la justicia sino, 
además, garantizar la legitimidad de las 
decisiones judiciales mediante el análisis 
integral de las decisiones emitidas por los 
órganos jurisdiccionales, con mayor inci-
dencia en los tribunales de cierre, los cuá-
les, conforme a su función nomofiláctica, 
determinan los parámetros que irradiarán 
lo órganos jurisdiccionales jerárquicamen-
te vinculantes a estos, como es el caso de la 
Tercera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia (SCJ), constituida para conocer las 
materias de Laboral, Tierras, Contencioso 
Administrativo y Contencioso Tributario.
La primera consideración importante 

que hace el referido Tribunal lo podemos 
encontrar en la página 16 de la decisión 
en cuestión, cuando precisa el Tribunal 
Constitucional Dominicano (TCD) que 
ante la existencia de aplicaciones diver-
gentes de un mismo precedente, es decir, 
la existencia de diversas sentencias en las 
cuáles, abordando el mismo precedente se 
identifican criterios distintos para susten-
tar el fallo de la ratio decidendi (razón su-
ficientes) que pudieran parecer contrarios 
entre sí, el tribunal se en encuentra en la 
obligación de aclarar, modificar o aban-
donar el mismo, ya sea en aquellos casos 
en que las divergencias sean identificadas 
en cuanto al lenguaje o de fondo, ante la 
obligación que tiene el precedente de ser 
suficientemente claros y precisos para los 
destinatarios, garantizando así el cumpli-
miento estricto de la seguridad jurídica, la 
igualdad y la racionalidad, ya que el pro-
pio Tribunal Constitucional Dominicano 
se encuentra atado al precedente .  

Esto resultaba necesario parta la coheren-
cia sistémica del precedente con relación 
a sus efectos erga omnes   tomando en 
consideración que si bien con la Sentencia 
TC/0057/12, del dos (02) de noviembre 
del año dos mil doce (2012) se había fi-
jado como criterio la inadmisión de los 
recursos de revisión jurisdiccional cuan-
do en la aplicación de la ley por parte de 
los tribunales no puede asumirse como 
una acción violatoria de algún derecho 
fundamental, como se ha venido man-
teniendo, con matices, en las Sentencias 
TC/0427/15, TC/0033/18, TC/0429/19, 
TC/0594/19, TC/0202/21, TC/0064/22, 
TC/0023/22, TC/0386/22, TC/0029/23 



101Amaury Yoryi Oviedo Liranzo

Juristemas,  Año VIII, No. 8, Enero-Diciembre, 2024

y TC/0504/23, desprendiendo así la im-
portancia de unificar criterios con relación 
a esta cuestión.

Sobre este aspecto, precisó en tribunal en 
la página 19 de la decisión en cuestión, es-
tableciendo que la divergencia de senten-
cias pone en peligro la seguridad jurídica 
y la supremacía de la constitución, por lo 
que el Tribunal Constitucional asumiría 
una posición más garantista de los dere-
chos procesales constitucionales y de los 
derechos fundamentales envueltos en esos 
casos. Por lo tanto, si los alegatos son im-
putables al órgano jurisdiccional el tribu-
nal revisará en todos los casos si las normas 
han sido aplicables e interpretadas sin vio-
lentar ninguno de los derechos y garantías 
reconocidas en la Constitución.

C) VOTO PARTICULAR QUE FIJÓ 
LA RATIO DICIDENDI (RAZÓN SU-
FICIENTE O MOTIVADA) QUE JUS-
TIFICÓ LA POSTURA FIJADA POR 
EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
DOMINICANO (TCD): 

Como consecuencia de esto, mediante la 
Sentencia en cuestión, el Tribunal Consti-
tucional Dominicano (TCD) descontinúa 
el criterio asumido por ese Tribunal en la 
Sentencia Núm. TC/0057/12, respecto a 
que la mera aplicación de que una norma 
jurídica no configura una alegada viola-
ción de derechos fundamentales, conclu-
yendo que la aplicación de las normas ju-
rídicas es una cuestión de fondo que debe 
ser examinado por el Tribunal Constitu-
cional a fin de determinar si se produce la 
violación al derecho fundamental alegado, 

siempre y cuando sea imputable al órga-
no jurisdiccional imputado, definiendo 
como parámetros para identificar la co-
rrespondencia del artículo 53.3 literal c de 
la Ley núm. 131-11, serán imputadas al 
órgano jurisdiccional si están vinculadas: 
1) a las actuaciones puntuales (por acción 
y omisión) del órgano jurisdiccional en la 
solución del caso; o 2) a la forma en cómo 
aplicó las normas jurídicas relevantes del 
caso, debiendo declarar admisible los re-
cursos de revisión constitucional de deci-
siones jurisdiccionales en estos casos.

D) RESOLUCIÓN FINAL DEL CON-
FLICTO

De los argumentos expuestos se desprende 
que la Sala Tercera de la Corte Suprema 
interpretó correctamente el artículo 641 
del Código del Trabajo y verificó el mon-
to de la pena determinada por la Corte 
de Apelaciones, a saber: mil seiscientos 
noventa y seis pesos. más el monto total 
mostrado es 98/100 (RD$10,696.98) no 
excede los veinte (20) salarios mínimos 
requeridos para conocer del recurso de 
desistimiento en materia laboral, y por 
ende una violación a los derechos funda-
mentales del recurrente, Sr. Nelson Báez 
Samboy, no ha sido establecida. En vista 
de lo anterior, se desestimó el recurso de 
revisión constitucional de la decisión ju-
risdiccional y, por tanto, Se confirmó la 
sentencia apelada.  La decisión es firma-
da por los jueces del tribunal y aprobada 
por la mayoría requerida. A la luz de las 
consideraciones anteriores, se desestima el 
fondo del recurso de revisión y, por tanto, 
se confirma la sentencia impugnada.  
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Posteriormente el Colegiado Constitucio-
nal mediante la sentencia S TC/0489/15, 
dictada en el Expediente núm. TC-01 
2012-0021, relativo a la acción directa de 
inconstitucionalidad incoada por Edesur 
Dominicana, S. A., en fecha trece (13) 
de abril de dos mil doce (2012), contra la 
Ley núm. 491-08, que modifica los artí-
culos 5, 12 y 20 de la Ley núm. 3726, de 
1953 sobre Procedimiento de Casación. 
En el municipio Santo Domingo Oes-
te, provincia Santo Domingo, República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de 
noviembre del año dos mil quince (2015).
exhortó al Congreso Nacional para que en 
un plazo no mayor de un (1) año, contado 
a partir de la notificación de la presente 
Expediente núm. TC-01-2012-0021, re-
lativo a la acción directa de inconstitucio-
nalidad incoada por Edesur Dominicana, 
S. A., en fecha trece (13) de abril de dos 
mil doce (2012), contra la Ley núm. 491-
08, que modifica los artículos 5, 12 y 20 
de la Ley núm. 3726, de 1953 sobre Pro-
cedimiento de Casación. legisle en torno 
a un régimen casacional más equilibrado, 
que permita, con independencia de que 
exista un límite general que debe ser me-
nor al actual, delimitar por su cuantía los 
asuntos que acceden a la Suprema Corte, 
que se abra una vía alternativa con base en 
el interés casacional, facultando a dicho 
órgano judicial a conocer aquellos asuntos 
que, por su trascendencia jurídica o por la 
ausencia de jurisprudencia, constituyan 
una ocasión adecuada para la fijación de 
una concreta doctrina.
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RESEÑA
Manual práctico de Derecho Procesal 

Constitucional Dominicano
Colección Manual Práctico, Serie Derecho Constitucional

Impresión: República de Colombia
Autores: Dr. Víctor Céspedes y  Licda. Guillermina Cruz, 2023 
 
Reseña de a cargo del Dr. Franklin García Fermín, Ministro de Educación Superior, 
Ciencia y Tecnología de República Dominicana (MESCyT)

Introducción

El Manual de Derecho Procesal Consti-
tucional fue seleccionado para la elabo-
ración de esta reseña porque el contenido 
de esta es fundamental para comprender 
la dinámica de la primacía constitucio-
nal y los procesos para la  protección 
de los derechos fundamentales en el 
contexto de la República Dominicana. 
Esta presenta un relato meticulosamen-
te organizado y completo del Derecho 
Procesal Constitucional, diseñado para 
servir como un recurso invaluable para 
estudiantes, profesionales del Derecho y 
cualquier persona interesada en las com-
plejidades de este campo. Al ahondar en 
la estructura del contenido, las contribu-
ciones de sus autores y los principios rec-
tores que sustentan las prácticas jurídicas 

“Manual Práctico de Derecho Procesal Constitucional Dominicano”. 
© 2024 por Reseña de a cargo del Dr. Franklin García Fermín tiene 
licencia CC BY-NC-SA 4.0. Para ver una copia de esta licencia, visite 
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/
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modernas abordan conceptos complejos 
al tiempo que facilita una comprensión 
eficaz a través de ellos.

Descripción del contenido:

El texto se presenta de manera clara y 
eficiente, haciéndolo accesible a las per-
sonas que buscan profundizar su com-
prensión del tema. Cada capítulo está 
dedicado a procesos específicos dentro 
del Derecho Procesal Constitucional, 
detallando los requisitos relevantes, el 
precedente constitucional,  la dogmá-
tica y  los formularios,  tanto de forma 
como de fondo para garantizar la admi-
sibilidad de los recursos y acciones ante 
el Tribunal Constitucional dominicano. 
Este enfoque sistemático no solo ayuda a 
la comprensión del marco legal, sino que 
también permite a los lectores localizar 
rápidamente la información pertinente, 
facilitando así su interacción con la obra. 
Además, la misma aborda el conjunto 
de disposiciones que regulan la defensa 
de la supremacía constitucional y la pro-
tección de los derechos fundamentales 
a través de los procesos ante el Tribunal 
Constitucional dominicano, asegurando 
que los profesionales estén bien versados 
en las normas legales aplicables . En ge-
neral, la organización reflexiva del con-
tenido contribuye significativamente a la 
efectividad de la obra como una herra-
mienta práctica para su público objetivo.
Las contribuciones del Dr. Víctor Cés-
pedes Martínez y la Licda. Guillermina 
Cruz son fundamentales para enriquecer 
la comprensión del Derecho Constitu-
cional en el contexto dominicano. El Dr. 

Céspedes Martínez es reconocido como 
un meritorio maestro del Derecho do-
minicano, y aporta una gran experiencia 
a su trabajo que realza su credibilidad 
y profundidad. Junto con las técnicas 
prácticas innovadoras de la Licda. Cruz, 
la colaboración proporciona una combi-
nación única de conocimientos teóricos 
y aplicaciones en el mundo real que re-
suenan tanto entre los académicos como 
entre los profesionales del Derecho. Los 
autores enfatizan la necesidad de funda-
mentar los estudios de Derecho Consti-
tucional en la doctrina jurídica nacional, 
lo que sugiere que su trabajo enriquece 
significativamente la comprensión del 
panorama legal en la República Domi-
nicana. Sus ideas exploran la interacción 
crítica entre la teoría y la práctica, ofre-
ciendo a los lectores una visión integral 
que refleja tanto el rigor académico como 
la relevancia práctica.

Además, los autores argumentan que la 
tesis procesal representa la perspectiva 
más precisa y contemporánea, y abogan 
por su papel en la orientación de los as-
pectos instrumentales de la disciplina. 
Asimismo, destacan la importancia de 
identificar el problema que necesita so-
lución antes de aplicar las normas cons-
titucionales pertinentes, lo que refleja un 
enfoque pragmático de la interpretación 
jurídica. A pesar de que la tesis proce-
sal es ampliamente considerada como 
la dirección en la que se dirige el futuro 
del Derecho Constitucional, los autores 
reconocen que su configuración científi-
ca sigue siendo controvertida y no está 
completamente establecida. Este debate 
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en curso sobre su formulación y trayec-
toria futura agrega una capa de comple-
jidad a la comprensión del Derecho Pro-
cesal Constitucional, lo que ilustra que, 
si bien la tesis es fundamental, también 
es un tema de discurso académico activo 
que le da rigor científico.

Valoración

La obra analizada constituye un recurso 
esencial para la comprensión del Derecho 
Procesal Constitucional en la República 
Dominicana. A través de su organiza-
ción estructurada, las valiosas contribu-
ciones de sus autores y un enfoque en la 

tesis procesal, proporciona a los lectores 
una visión integral de las complejidades 
de los procesos legales y la protección de 
los derechos fundamentales. La interac-
ción entre los conocimientos teóricos y 
las aplicaciones prácticas enriquece el 
discurso en torno al Derecho Constitu-
cional, lo que convierte a la obra en una 
importante adición a la literatura jurídi-
ca. A medida que continúan los debates 
en torno a la tesis procesal, es evidente 
que esta magnífica obra seguirá siendo 
un punto de referencia crucial para los 
estudiantes y profesionales que navegan 
por el cambiante panorama del Derecho 
Constitucional.
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De votantes a hooligans. 
La polarización política en España

Impresión: Madrid: Libros de la Catarata, 2023
Autor: Dr. Mariano Torcal 
 
Reseña a cargo del Dr. Gerardo Maldonado; CIDE, México

Introducción

En varios países, la polarización política 
ha emergido como un fenómeno central 
para entender sus desafíos democráticos 
contemporáneos. España, como muchos 
otros países, no escapa a esta tendencia. 
En De votantes a hooligans: La polariza-
ción política en España, Mariano Torcal 
aborda con rigor académico y claridad 
analítica las causas, características y con-
secuencias de este fenómeno. Este libro 
es, sin duda, una contribución impres-
cindible para la ciencia política actual y 
una obra fundamental para quienes de-
seamos comprender las dinámicas pola-
rizadoras que están redefiniendo la esfera 
pública de nuestros países, a partir de la 
experiencia española.

De derrota a hooligans. La polarización política en España © 2024 
por Reseña de a cargo Gerardo Maldonado tiene licencia CC BY-NC-
SA 4.0. Para ver una copia de esta licencia, visite https://creativecom-
mons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/
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Descripción del contenido:

Desde las primeras páginas, Torcal 
plantea una distinción crucial entre tres 
formas de polarización: extremismo 
ideológico, polarización ideológica y po-
larización afectiva. El extremismo ideo-
lógico mide cuán lejos está un ciudada-
no de la posición del votante mediano 
en una escala ideológica. La polarización 
ideológica, por su parte, se enfoca en la 
percepción de los ciudadanos sobre las 
diferencias entre partidos en términos 
ideológicos. El concepto más destacado 
y relevante del libro es la polarización 
afectiva, entendida como los sentimien-
tos intensos, en especial negativos hacia 
quienes apoyan partidos políticos opues-
tos. La complicación está en que este fe-
nómeno divide a la sociedad en términos 
de preferencias políticas no solo, sino 
que genera identidades sociales profun-
damente enfrentadas.

Torcal argumenta que la polarización 
afectiva tiene dos componentes funda-
mentales: los sentimientos positivos hacia 
el propio grupo político (in-group) y los 
sentimientos negativos hacia los grupos 
opuestos (out-group). Este tipo de pola-
rización, más emocional que ideológica, 
se organiza en torno a “mega-identidades 
partidistas”. Estas identidades agrupan 
diversas características socioculturales y 
políticas, intensificando la cohesión den-
tro de cada grupo y ampliando la distan-
cia social entre ellos. Las mega-identida-
des, según Torcal, contribuyen a que las 
divisiones en la esfera pública se perciban 
como irreconciliables, reforzando así los 

sesgos partidistas, las reacciones emocio-
nales y la movilización política.

El libro está dividido en tres secciones 
principales. La primera aborda los con-
ceptos fundamentales, las fuentes de 
datos y los métodos de análisis emplea-
dos, así como el caso de estudio: Espa-
ña. Aquí, Torcal introduce con precisión 
las definiciones y distinciones clave que 
estructuran su análisis. También presen-
ta el marco conceptual que sustenta su 
argumento central: la polarización afec-
tiva como una dinámica distinta, más 
vinculada a las identidades y emociones 
que a las diferencias ideológicas y progra-
máticas tradicionales. Es necesario seña-
lar que su capacidad para sintetizar con-
ceptos complejos sin perder profundidad 
convierte esta sección en un excelente 
punto de partida tanto para especialis-
tas como para lectores interesados en el 
tema.

En la segunda sección, Torcal examina 
las causas de la polarización afectiva. 
Entre los factores más destacados está 
los efectos de las élites políticas, que han 
adoptado estrategias de movilización ba-
sadas en identidades socioculturales más 
que en diferencias ideológicas o progra-
máticas. Además, el autor subraya cómo 
la aparición de partidos desafiantes, es-
pecialmente de extrema derecha, ha am-
plificado estas divisiones. En este con-
texto, Torcal refuta la narrativa común 
de que las redes sociales son la principal 
causa de la polarización. Aunque estas 
plataformas pueden intensificar las di-
visiones existentes, su análisis empírico 
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demuestra que son más facilitadoras que 
originadoras del fenómeno. La verdadera 
raíz, sostiene, radica en la reorganización 
de las identidades sociales y políticas en 
torno a líneas partidistas, un proceso co-
nocido como “clasificación social” (social 
sorting).

La tercera sección explora las consecuen-
cias de la polarización afectiva en la so-
ciedad y la política. Torcal destaca cómo 
esta forma de polarización socava la con-
fianza social y política, debilitando el te-
jido social que sostiene a las democracias. 
Los sentimientos negativos hacia los gru-
pos políticos opuestos reducen la coope-
ración entre ciudadanos y disminuyen la 
confianza en las instituciones democrá-
ticas. Además, el autor examina cómo la 
polarización afectiva condiciona el apoyo 
a candidatos y partidos extremistas, par-
ticularmente de derecha, y cómo puede 
influir en la tolerancia hacia las acciones 
antidemocráticas. Sin embargo, también 
señala que sus efectos sobre las actitudes 
democráticas no son unidireccionales, ya 
que los sentimientos intragrupo pueden 
fomentar cierta tolerancia política, com-
pensando parcialmente los efectos nega-
tivos de los sentimientos intergrupo.

Valoración

Una de las mayores fortalezas de De vo-
tantes a hooligans es su capacidad para 
presentar análisis empíricos complejos 
de manera accesible y rigurosa. Torcal 
combina datos cuantitativos con una in-
terpretación clara y estructurada, lo que 
hace que su trabajo sea relevante tanto 

para investigadores especializados como 
para un público más amplio. Además, 
su decisión de escribir en español repre-
senta un esfuerzo por asegurar el acceso 
al conocimiento, particularmente en un 
campo dominado por publicaciones en 
inglés. Como señalan algunas reseñas 
previas, esta obra tiene el mérito de acer-
car la literatura internacional sobre pola-
rización afectiva a un público hispanoha-
blante, facilitando una comprensión más 
profunda del fenómeno en el contexto 
español.

El concepto de “mega-identidades parti-
distas” merece especial atención. Según 
Torcal, estas identidades no solo orga-
nizan las preferencias políticas, sino que 
también alinean otras dimensiones so-
cioculturales, como la religión, la orien-
tación sexual o la visión sobre derechos 
civiles. Este alineamiento convierte a los 
partidos en representaciones casi totales 
de cosmovisiones, dificultando el diálogo 
y la negociación entre grupos opuestos, 
con lo que se afectan las bases de cual-
quier democracia. Este análisis resalta 
cómo las identidades políticas han evo-
lucionado para convertirse en potentes 
motores de división social, exacerbando 
las tensiones en el ámbito público.

De votantes a hooligans: La polarización 
política en España es una contribución 
esencial al estudio de la polarización y 
sus implicaciones para las democracias 
contemporáneas. Mariano Torcal ofrece 
un análisis meticuloso y bien fundamen-
tado que señala muy bien las dinámicas 
profundas a uno de los mayores desa-
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fíos políticos de nuestra era. Su enfoque 
sobre la polarización afectiva y las me-
ga-identidades partidistas aporta una 
perspectiva valiosa y oportuna, no solo 
para comprender el caso español, sino 
también para analizar fenómenos simi-
lares en otras democracias, en especial en 
América Latina.

Este libro es una herramienta indispen-
sable para académicos, estudiantes y 
cualquier lector interesado en explorar 
cómo la polarización afecta la cohesión 
social y la calidad democrática. Con su 
combinación de rigor académico, clari-
dad analítica y relevancia política, Torcal 
se posiciona como una de las voces más 
importantes en el estudio de la polariza-
ción política en el siglo XXI.

Mariano Torcal: Catedrático de Cien-
cia Política de la Universitat Pompeu 
Fabra, y Director del Research and Ex-
pertise Centre for Survey Methodology 
(RECSM). Ha sido el Coordinador Na-
cional de la European Social Survey en-
tre 2002 y 2012. Ha publicado numero-
sos libros en inglés y español, y artículos 
en varias revistas internacionales como 
West European Politics, Comparative 
Political Studies, British Journal of Po-
litical Science, Political Science Research 
and Methods, Public Opinion Quaterly, 
Party Politics, European Union Politics, 
Electoral Studies, European Political 
Science Research, Political Behavior y 
otras revistas internacionales de presti-
gio. Sus dos últimos libros son De Vo-
tantes Hooligans: Polarización política 
en España, Madrid: Catarata, 2023; y 

Affective Polarisation in Spain: Electo-
ral, Regional and Media Conflictuality. 
London: Taylor & Francis, 2023. Ac-
tualmente, es co-editor de la Revista La-
tinoamericana de Opinión Pública. 
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